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PRESENTACIÓN

En el país se han editado diversas recopilaciones en materia administrativa. To-
dos esos esfuerzos han encontrado el mismo obstáculo que los autores de la pre-
sente, a saber: la abundante legislación aplicable a la Administración Pública. Esa 
situación se agrava por el «aluvión» de reglamentos que produce el Órgano Eje-
cutivo. Por ello tienen actualidad las palabras según las cuales: «Si se realizara un 
inventario de las leyes administrativas existentes, el resultado sería abrumador. Sin 
pretender hacer comparaciones dogmaticas, nos encontramos ante una situación 
parecida a la que dio origen a la recopilación emprendida por el Presbítero y Doc-
tor Isidro Menéndez: una abundancia de leyes y reglamentos administrativos, cuya 
dispersión contribuye a su desconocimiento, inclusive, en algunos casos, hasta por 
profesionales del Derecho1». 

Pese a lo anterior la presente recopilación pretende la doble finalidad de: a) fa-
cilitar la labor de los operadores jurídicos del sector de justicia y a la comunidad 
jurídica en general a través de la ubicación de los instrumentos legales más frecuen-
tes; y, b) coadyuvar en la enseñanza del Derecho Administrativo de las diversas 
facultades que imparten la licenciatura en ciencias jurídicas, contaduría pública y 
administración de empresas en El Salvador. 

Incluso, la misión compiladora va más allá, ya que se hacen concordancias y 
anotaciones aclaratorias, a través de notas al pie de página en algunas leyes y re-
glamentos, a fin de facilitar a los lectores las relaciones existentes entre todo el or-
denamiento jurídico administrativo, desde su base constitucional, hasta las leyes y 
reglamentos afines. En consecuencia, la recopilación se presenta como continuidad 
de la publicada por la Unidad Técnica del Sector de Justicia en el año 2007 y está 
estructura por bloques temáticos que conforman los diversos ámbitos de conoci-
miento del Derecho Administrativo de la siguiente manera: a) administración cen-
tral; b) administración local; c) buen gobierno y buena administración; d) función 
pública; y, e) sancionadora.  

Los criterios de selección de los compiladores han sido dos, a saber: a) las nor-
mas más consultadas por los operadores del Derecho Administrativo salvadoreño; 
y, b) las que no han tenido mayor difusión por medio de otras recopilaciones. La 
estructura interna está dada por la ordenación en base a las llamadas cuestiones 
torales2 del Derecho Administrativo. Sin embargo, dichos criterios de selección no 

1. Prólogo a la Recopilación de leyes administrativas y reglamentos, Imprenta Nacional, San Salvador, Ministerio 

del Interior, 1979, pág. 3.

2. FERNÁNDEZ Ruiz, Jorge, Derecho administrativo y Administración Pública, 3ª edición, Porrúa, México, 2009, pág. XXIX.



obedecen a una clasificación rígida, pues una ley referente a la administración cen-
tral no necesariamente se aplica solo a ella, sino también a los restantes entes de la 
Administración Pública. Por ejemplo, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública y la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado son leyes de aplicación general, pero por criterios de ordenación se han 
colocado en el bloque de la administración central.

Adicionalmente, en el bloque conformado por la legislación sancionatoria se 
debe considerar que existen, en las diversas leyes, aspectos sancionatorios que 
acompañan al objeto de la Ley. Pero nuevamente el criterio preponderante ha sido 
el objeto inmediato de la Ley. Por ejemplo, la Ley de Acceso a la Información Públi-
ca no tiene finalidad sancionatoria, sino que posibilita el ciudadano el acceso a los 
documentos públicos para ejercer una contraloría social y facilitar lo que la doc-
trina italiana denomina buon andamento (buen gobierno), pero no porque tenga 
aspectos sancionatorios se debe clasificar como sancionatoria en estricto sentido. 

Finalmente, se colocaron después de cada ley el reglamento respectivo, con la 
finalidad de facilitar a los lectores la integración con la ley que desarrolla. Todo lo 
anterior es vital para lograr una exposición didáctica del ordenamiento jurídico 
administrativo salvadoreño que, con ese crisol, deja algo de su característica de 
asistemático, que lo alejan del desordenamiento jurídico. 

Henry Alexander Mejía
Héctor Tulio Baires
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16. CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA  
LA CORRUPCIÓN

Preámbulo

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS, CONVENCIDOS de que la corrupción socava la legitimidad de 
las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así 
como contra el desarrollo integral de los  pueblos;

CONSIDERANDO que la democracia representativa, condición indispensable 
para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región,  por su naturaleza, exige com-
batir toda forma de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas, así como 
los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio;

PERSUADIDOS de que el combate contra la corrupción fortalece las institucio-
nes democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y 
el deterioro de la moral social;

RECONOCIENDO que, a menudo, la corrupción es uno de los instrumentos 
que utiliza la criminalidad organizada con la finalidad de materializar sus propó-
sitos;

CONVENCIDOS de la importancia de generar conciencia entre la población 
de los países de la región sobre la existencia y gravedad de este problema, así como 
de la necesidad de fortalecer la participación de la sociedad civil en la prevención y 
lucha contra la corrupción;

RECONOCIENDO que la corrupción tiene, en algunos casos, trascendencia 
internacional, lo cual exige una acción coordinada de los Estados para combatirla 
eficazmente;

CONVENCIDOS  de la necesidad de adoptar cuanto antes un instrumento in-
ternacional que promueva y facilite la cooperación internacional para combatir la 
corrupción y, en especial, para tomar las medidas apropiadas contra las personas 
que cometan actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas o especí-
ficamente vinculados con dicho ejercicio; así como respecto de los bienes producto 
de estos actos;

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por los vínculos cada vez más estre-
chos entre la corrupción y los ingresos provenientes del tráfico ilícito de estupe-
facientes, que socavan y atentan contra las actividades comerciales y financieras 
legítimas y la sociedad, en todos los niveles;
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TENIENDO PRESENTE que para combatir la corrupción es responsabilidad 
de los Estados la erradicación de la impunidad y que la cooperación entre ellos es 
necesaria para que su acción en este campo sea efectiva; y

DECIDIDOS a hacer todos los esfuerzos para prevenir, detectar, sancionar y 
erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y en los actos de 
corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio,

HAN CONVENIDO  en suscribir la siguiente

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA  
LA CORRUPCIÓN

Artículo I
Definiciones

Para los fines de la presente Convención, se entiende por:

«Función pública», toda actividad temporal o permanente, remunerada u ho-
noraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del 
Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

«Funcionario público», “Oficial Gubernamental” o “Servidor público”, cual-
quier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos los que han 
sido seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones 
en nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos.

«Bienes», los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o intan-
gibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten, intenten probar o se 
refieran a la propiedad u otros derechos sobre dichos activos.

Artículo II
Propósitos

Los propósitos de la presente Convención son:

1. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Partes, de 
los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la 
corrupción; y

2. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin 
de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, 
sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las fun-



Convención Interamericana contra la Corrupción

13

ciones públicas y los actos de corrupción específicamente vinculados con  
tal ejercicio.

Artículo III
Medidas preventivas

A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados Partes 
convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios siste-
mas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer:

1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento 
de las funciones públicas.  Estas normas deberán estar orientadas a prevenir 
conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los 
recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de sus fun-
ciones.  Establecerán también las medidas y sistemas que exijan a los fun-
cionarios públicos informar a las autoridades competentes sobre los actos 
de corrupción en la función pública de los que tengan conocimiento.  Tales 
medidas ayudarán a preservar la confianza en la integridad de los funciona-
rios públicos y en la gestión pública.

2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas de con-
ducta.

3. Instrucciones al personal de las entidades públicas, que aseguren la adecua-
da comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas que rigen sus 
actividades.

4. Sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de 
las personas que desempeñan funciones públicas en los cargos que establez-
ca la ley y para la publicación de tales declaraciones cuando corresponda.

5. Sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la adquisición 
de bienes y servicios por parte del Estado que aseguren la publicidad, equi-
dad y eficiencia de tales sistemas.

6. Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos del Es-
tado, que impidan la corrupción.

7. Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o sociedad 
que efectúe asignaciones en violación de la legislación contra la corrupción 
de los Estados Partes.
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8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos particula-
res que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la protec-
ción de su identidad, de conformidad con su Constitución y los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico interno.

9. Órganos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos moder-
nos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas corruptas.

10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales y ex-
tranjeros, tales como mecanismos para asegurar que las sociedades mer-
cantiles y otros tipos de asociaciones mantengan registros que reflejen con 
exactitud y razonable detalle la adquisición y enajenación de activos, y que 
establezcan suficientes controles contables internos que permitan a su per-
sonal detectar actos de corrupción.

11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las 
organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir 
la corrupción.

12. El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la relación 
entre una remuneración equitativa y la probidad en el servicio público.

Artículo IV
Ámbito

La presente Convención es aplicable siempre que el presunto acto de corrupción 
se haya cometido o produzca sus efectos en un Estado Parte.

Artículo V
Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejercer su 
jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con 
esta Convención cuando el delito se cometa en su territorio.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para ejer-
cer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de confor-
midad con esta Convención cuando el delito sea cometido por uno de sus 
nacionales o por una persona que tenga residencia habitual en su territorio.

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejercer 
su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad 
con esta Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su 
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territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la nacionalidad del  
presunto delincuente.

4. La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra regla 
de jurisdicción penal establecida por una Parte en virtud de su legislación 
nacional.

Artículo VI
Actos de corrupción

1. La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de corrupción:

a.  El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un 
funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de 
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o enti-
dad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejerci-
cio de sus funciones públicas;

b.  El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un fun-
cionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de 
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra 
persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier 
acto en el ejercicio de sus funciones públicas;

c.  La realización por parte de un funcionario público o una persona que 
ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio 
de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí 
mismo o para un tercero;

d.  El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de 
cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y

e.  La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, encubri-
dor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, 
asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de los actos 
a los que se refiere el presente artículo.

2. La presente Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo entre 
dos o más Estados Partes, en relación con cualquier otro acto de corrupción 
no contemplado en ella.
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Artículo VII
Legislación interna

Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas legislati-
vas o de otro carácter que sean necesarias para tipificar como delitos en su derecho 
interno los actos de corrupción descritos en el Artículo VI.1. y para facilitar la coo-
peración entre ellos, en los términos de la presente Convención.

Artículo VIII
Soborno transnacional

Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su ordena-
miento jurídico, cada Estado Parte prohibirá y sancionará el acto de ofrecer u otor-
gar a un funcionario público de otro Estado, directa o indirectamente, por parte de 
sus nacionales, personas que tengan residencia habitual en su territorio y empresas 
domiciliadas en él,  cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como 
dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u 
omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, relacionado con una 
transacción de naturaleza económica o comercial.

Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de soborno trans-
nacional, éste será considerado un acto de corrupción para los propósitos de esta 
Convención.

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el soborno transnacional brindará la 
asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en relación con este delito, 
en la medida en que sus leyes lo permitan.

Artículo IX
Enriquecimiento ilícito

Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su ordena-
miento jurídico, los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medi-
das necesarias para tipificar en su legislación como delito, el incremento del patri-
monio de un funcionario público con significativo exceso respecto de sus ingresos 
legítimos durante el ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente 
justificado por él.

Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de enriquecimiento 
ilícito, éste será considerado un acto de corrupción para los propósitos de la pre-
sente Convención.
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Aquel Estado Parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito brindará la 
asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en relación con este delito, 
en la medida en que sus leyes lo permitan.

Artículo X
Notificación

Cuando un Estado Parte adopte la legislación a la que se refieren los párrafos 
1 de los artículos VIII y IX, lo notificará al Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, quien lo notificará a su vez a los demás Estados Partes.  
Los delitos de soborno transnacional y de enriquecimiento ilícito serán considera-
dos para ese Estado Parte acto de corrupción para los propósitos de esta Conven-
ción, transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de esa notificación.

Artículo XI
Desarrollo progresivo

1. A los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las legislaciones 
nacionales y la consecución de los objetivos de esta Convención, los Estados 
Partes estiman conveniente y se obligan a considerar la tipificación en sus 
legislaciones de las siguientes conductas:

a.  El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por 
parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones 
públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de 
la cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función 
desempeñada.

b.  El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un terce-
ro, por parte de un funcionario público o una persona que ejerce fun-
ciones públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas o 
instituciones en que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en 
razón o con ocasión de la función desempeñada.

c.  Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí 
misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, pro-
cure la adopción, por parte de la autoridad pública, de una decisión 
en virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, 
cualquier beneficio o provecho, haya o no detrimento del patrimonio 
del Estado.

d. La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de terce-
ros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles o inmuebles, 
dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo descentra-
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lizado o a un particular, que los hubieran percibido por razón de su 
cargo, en administración, depósito o por otra causa.

2. Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado estos delitos, éstos serán 
considerados actos de corrupción para los propósitos de la presente Con-
vención.

3. Aquellos Estados Partes que no hayan tipificado los delitos descritos en este 
artículo brindarán la asistencia y cooperación previstas en esta Convención 
en relación con ellos, en la medida en que sus leyes lo permitan.

Artículo XII
Efectos sobre el patrimonio del Estado

Para la aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos de co-
rrupción descritos en la misma produzcan perjuicio patrimonial al Estado.

Artículo XIII
Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los Estados Partes 
de conformidad con esta Convención.

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considera-
rá incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de 
extradición vigente entre los Estados Partes.  Los Estados Partes se compro-
meten a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de 
extradición que concierten entre sí.

3. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 
recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte, con el que no lo 
vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente Con-
vención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los 
que se aplica el presente artículo.

4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como 
casos de extradición entre ellos.

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación del 
Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, inclui-
dos los motivos por los que se puede denegar la extradición.
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6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo 
se deniega en razón únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de 
la solicitud, o porque el Estado Parte requerido se considere competente, 
éste presentará el caso ante sus autoridades competentes para su enjuicia-
miento, a menos que se haya convenido otra cosa con el Estado Parte requi-
rente, e informará oportunamente a éste de su resultado final.

7. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extra-
dición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las 
circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud del Estado 
Parte requirente, proceder a la detención de la persona cuya extradición se 
solicite y que se encuentre en su territorio o adoptar otras medidas adecua-
das para asegurar su comparecencia en los trámites de extradición.

Artículo XIV
Asistencia y cooperación

1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, de con-
formidad con sus leyes y los tratados aplicables, dando curso a las solicitudes 
emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su derecho interno, tengan 
facultades para la investigación o juzgamiento de los actos de corrupción 
descritos en la presente Convención, a los fines de la obtención de pruebas y 
la realización de otros actos necesarios para facilitar los procesos y actuacio-
nes referentes a la investigación o juzgamiento de actos de corrupción.

2. Asimismo, los Estados Partes se prestarán la más amplia cooperación técnica 
mutua sobre las formas y métodos más efectivos para prevenir, detectar, in-
vestigar y sancionar los actos de corrupción.  Con tal propósito, propiciarán 
el intercambio de experiencias por medio de acuerdos y reuniones entre los 
órganos e instituciones competentes y otorgarán especial atención a las for-
mas y métodos de participación ciudadana en la lucha contra la corrupción.

Artículo XV
Medidas sobre bienes

1. De acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados perti-
nentes u otros acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, los Esta-
dos Partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia posible en la 
identificación, el rastreo, la inmovilización, la confiscación y el decomiso 
de bienes obtenidos o derivados de la comisión de los delitos tipificados de 
conformidad con la presente Convención, de los bienes utilizados en dicha 
comisión o del producto de dichos bienes.
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2. El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las de otro 
Estado Parte, con respecto a los bienes o productos descritos en el párrafo 
anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o productos de acuerdo 
con su propia legislación.  En la medida en que lo permitan sus leyes y en 
las condiciones que considere apropiadas, ese Estado Parte podrá transferir 
total o parcialmente dichos bienes o productos a otro Estado Parte que haya 
asistido en la investigación o en las actuaciones judiciales conexas.

Artículo XVI
Secreto bancario

1. El Estado Parte requerido no podrá negarse a proporcionar la asistencia 
solicitada por el Estado Parte requirente amparándose en el secreto ban-
cario. Este artículo será aplicado por el Estado Parte requerido, de confor-
midad con su derecho interno, sus disposiciones de procedimiento o con 
los acuerdos bilaterales o multilaterales que lo vinculen con el Estado Parte 
requirente.

2. El Estado Parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones protegi-
das por el secreto bancario que reciba, para ningún fin distinto del proceso 
para el cual hayan sido solicitadas, salvo autorización del Estado Parte re-
querido.

Artículo XVII
Naturaleza del acto

A los fines previstos en los artículos XIII, XIV, XV y XVI de la presente Conven-
ción,  el hecho de que los bienes obtenidos o derivados de un acto de corrupción 
hubiesen sido destinados a fines políticos o el hecho de que se alegue que un acto 
de corrupción ha sido cometido por motivaciones o con finalidades políticas, no 
bastarán por sí solos para considerar dicho acto como un delito político o como un 
delito común conexo con un delito político.

Artículo XVIII
Autoridades centrales

1. Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional previstas en 
el marco de esta Convención, cada Estado Parte podrá designar una auto-
ridad central o podrá utilizar las autoridades centrales contempladas en los 
tratados pertinentes u otros acuerdos.

2. Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las solicitudes 
de asistencia y cooperación a que se refiere la presente Convención.
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3. Las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los efectos 
de la presente Convención.

Artículo XIX
Aplicación en el tiempo

Con sujeción a los principios constitucionales, al ordenamiento interno de cada 
Estado y a los tratados vigentes entre los Estados Partes, el hecho de que el presunto 
acto de corrupción se hubiese cometido con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Convención, no impedirá la cooperación procesal penal internacional 
entre los Estados Partes.  La presente disposición en ningún caso afectará el prin-
cipio de la irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos 
de prescripción en curso relativos a los delitos anteriores a la fecha de la entrada en 
vigor de esta Convención.

Artículo XX
Otros acuerdos o prácticas

Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el sen-
tido de impedir que los Estados Partes se presten recíprocamente cooperación al 
amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales, bilaterales o multilatera-
les, vigentes o que se celebren en el futuro entre ellos, o de cualquier otro acuerdo 
o práctica aplicable.

Artículo XXI
Firma

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo XXII
Ratificación

La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo XXIII
Adhesión

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos.
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Artículo XXIV
Reservas

Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al mo-
mento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean in-
compatibles con el objeto y propósitos de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.

Artículo XXV
Entrada en vigor

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado 
que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifi-
cación o adhesión.

Artículo XXVI
Denuncia

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualesquiera de los Esta-
dos Partes podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.   Transcurrido 
un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en 
vigor para los demás Estados Partes.

Artículo XXVII
Protocolos adicionales

Cualquier Estado Parte podrá someter a la consideración de los otros Estados 
Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención con el 
objeto de contribuir al logro de los propósitos enunciados en su Artículo II.

Cada protocolo adicional fijará las modalidades de su entrada en vigor y se apli-
cará sólo entre los Estados Partes en dicho protocolo.

Artículo XXVIII
Depósito del instrumento original

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos español, fran-
cés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
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General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia cer-
tificada de su texto para su registro de publicación a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere.

A. APROBACIÓN POR EL  ÓRGANO EJECUTIVO:

ACUERDO N° 566

San Salvador, 24 de junio de 1998

Vista la Convención Interamericana contra la Corrupción, la cual consta de Un 
Preámbulo y Veintiocho Artículos, suscrita en la ciudad de Caracas, República de 
Venezuela, el día 29 de marzo de 1996, en nombre y representación del Gobierno 
de El Salvador, por el entonces Señor Embajador de la República de El Salvador 
acreditado ante ese país Doctor Luis Arturo Zaldívar Romero, la cual consagra la 
preocupación de los Estados Americanos de adoptar cuanto antes un Instrumento 
Internacional que promueva y facilite la cooperación Internacional para combatir 
la corrupción y, en especial, para tomar las medidas apropiadas contra las personas 
que cometan actos de corrupción en el ejercicio de funciones públicas; el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: 1) Aprobarla y Some-
terla a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene a 
bien se sirva otorgarle su ratificación, sin perjuicio de aquellas disposiciones de la 
Convención que puedan entrar en conflicto con los preceptos expresos de la Cons-
titución de la República; y 2) Que la aplicación para El Salvador sea a partir de la 
fecha en que El Salvador, deposite su instrumento de Ratificación en la Secretaría 
General de la Organización de Estados Americanos (O.E.A.), de conformidad al 
Artículo 22 de dicha Convención. COMUNÍQUESE. El Ministro de Relaciones 
Exteriores, González Giner.

B. RATIFICACIÓN POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA:

DECRETO N° 351

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.  Que la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUP-
CIÓN, la cual consta de Un Preámbulo y Veintiocho Artículos, fue sus-
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crita en la ciudad de Caracas, República de Venezuela, el día 29 de marzo 
de 1996, en nombre y representación del Gobierno de la República de El 
Salvador, por el entonces Señor Embajador de la República de El Salvador 
acreditado ante ese país, Doctor Luis Zaldívar Romero;

II.  Que esta Convención consagra la preocupación de los Estados America-
nos de adoptar cuanto antes un Instrumento Internacional que promueva 
y facilite la cooperación internacional para combatir la corrupción y, en es-
pecial, para tomar las medidas apropiadas contra las personas que cometan 
actos de corrupción en el ejercicio de funciones públicas;

III.  Que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, aprobó la 
Convención mencionada, a través del Acuerdo N° 566 de fecha 24 de junio 
del corriente año y no contiene ninguna disposición contraria a la Consti-
tución, por lo que es procedente su ratificación;

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la Re-
pública, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores y de conformidad al Art. 
131 ordinal 7o. de la Constitución en relación con el Art. 168 ordinal 4o. de la 
misma,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes la CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, la cual consta de Un Preámbulo y Veintiocho Artí-
culos, suscrita en la Ciudad de Caracas, República de Venezuela, el día 29 de marzo 
de 1996, en nombre y representación del Gobierno de la República de El Salvador, 
por el entonces Señor Embajador de la República de El Salvador, por el entonces 
Señor Embajador de la República de El Salvador acreditado ante ese país, Doctor 
Luis Zaldívar Romero; dicha Convención fue aprobada por el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Relaciones Exteriores, a través del Acuerdo N° 566 de fecha 24 de junio 
de 1998.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a 
los nueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho.
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17. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA  
LA CORRUPCIÓN

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención,

Preocupados por la gravedad de los problemas y las amenazas que plantea la 
corrupción para la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las insti-
tuciones y los valores de la democracia, la ética y la justicia y al comprometer el 
desarrollo sostenible y el imperio de la ley,

Preocupados también por los vínculos entre la corrupción y otras formas de de-
lincuencia, en particular la delincuencia organizada y la delincuencia económica, 
incluido el blanqueo de dinero,

Preocupados asimismo por los casos de corrupción que entrañan vastas canti-
dades de activos, los cuales pueden constituir una proporción importante de los 
recursos de los Estados, y que amenazan la estabilidad política y el desarrollo sos-
tenible de esos Estados,

Convencidos de que la corrupción ha dejado de ser un problema local para con-
vertirse en un fenómeno transnacional que afecta a todas las sociedades y econo-
mías, lo que hace esencial la cooperación internacional para prevenirla y luchar 
contra ella,

Convencidos también de que se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario 
para prevenir y combatir eficazmente la corrupción,

Convencidos asimismo de que la disponibilidad de asistencia técnica puede des-
empeñar un papel importante para que los Estados estén en mejores condiciones 
de poder prevenir y combatir eficazmente la corrupción, entre otras cosas fortale-
ciendo sus capacidades y creando instituciones,

Convencidos de que el enriquecimiento personal ilícito puede ser particular-
mente nocivo para las instituciones democráticas, las economías nacionales y el 
imperio de la ley,

Decididos a prevenir, detectar y disuadir con mayor eficacia las transferencias 
internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a fortalecer la cooperación in-
ternacional para la recuperación de activos,
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Reconociendo los principios fundamentales del debido proceso en los proce-
sos penales y en los procedimientos civiles o administrativos sobre derechos  
de propiedad,

Teniendo presente que la prevención y la erradicación de la corrupción son res-
ponsabilidad de todos los Estados y que éstos deben cooperar entre sí, con el apoyo 
y la participación de personas y grupos que no pertenecen al sector público, como 
la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de 
base comunitaria, para que sus esfuerzos en este ámbito sean eficaces,

Teniendo presentes también los principios de debida gestión de los asuntos y 
los bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la 
necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la 
corrupción,

Encomiando la labor de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal y 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en la prevención y la 
lucha contra la corrupción,

Recordando la labor realizada por otras organizaciones internacionales y regio-
nales en esta esfera, incluidas las actividades del Consejo de Cooperación Aduane-
ra (también denominado Organización Mundial de Aduanas), el Consejo de Eu-
ropa, la Liga de los Estados Árabes, la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos, la Organización de los Estados Americanos, la Unión Africana y la 
Unión Europea,

Tomando nota con reconocimiento de los instrumentos multilaterales encami-
nados a prevenir y combatir la corrupción, incluidos, entre otros la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, aprobada por la Organización de los Estados 
Americanos el 29 de marzo de 1996, el Convenio relativo a la lucha contra los actos 
de corrupción en los que estén implicados funcionarios de las Comunidades Eu-
ropeas o de los Estados Miembros de la Unión Europea, aprobado por el Consejo 
de la Unión Europea el 26 de mayo de 1997, el Convenio sobre la lucha contra el 
soborno de los funcionarios públicos extranjeros en las transacciones comercia-
les internacionales, aprobado por la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico, el 21 de noviembre de 1997, el Convenio de Derecho penal sobre la 
corrupción, aprobado por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 27 de 
enero de 1999, el Convenio de derecho civil sobre la corrupción, aprobado por el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa el 4 de noviembre de 1999 y la Con-
vención de la Unión Africana para prevenir y combatir la corrupción, aprobada 
por los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana el 12 de julio de 2003,



Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

29

Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, el 29 de septiembre de 2003, 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada  
Transnacional,

Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Finalidad

La finalidad de la presente Convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y 
eficientemente la corrupción;

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia téc-
nica en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recupera-
ción de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión 
de los asuntos y los bienes públicos.

Artículo 2
Definiciones

A los efectos de la presente Convención:

a) Por “funcionario público” se entenderá: i) toda persona que ocupe un car-
go legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado Parte, ya 
sea designado o elegido, permanente o temporal, remunerado u honorario, 
sea cual sea la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda otra persona 
que desempeñe una función pública, incluso para un organismo público o 
una empresa pública, o que preste un servicio público, según se defina en 
el derecho interno del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del 
ordenamiento jurídico de ese Estado Parte; iii) toda otra persona definida 
como “funcionario público” en el derecho interno de un Estado Parte. No 
obstante, a los efectos de algunas medidas específicas incluidas en el capítu-
lo II de la presente Convención, podrá entenderse por “funcionario públi-
co” toda persona que desempeñe una función pública o preste un servicio 
público según se defina en el derecho interno del Estado Parte y se aplique 
en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado Parte;
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b) Por “funcionario público extranjero” se entenderá toda persona que ocupe 
un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un país extran-
jero, ya sea designado o elegido; y toda persona que ejerza una función 
pública para un país extranjero, incluso para un organismo público o una 
empresa pública;

c) Por “funcionario de una organización internacional pública” se entenderá 
un empleado público internacional o toda  persona que tal organización 
haya autorizado a actuar en su nombre;

d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o in-
corporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los documentos 
o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre 
dichos activos;

e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole deri-
vados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito;

f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición tem-
poral de transferir, convertir, enajenar o trasladar bienes, o de asumir la 
custodia o el control temporales de bienes sobre la base de una orden de un 
tribunal u otra autoridad competente;

g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de bienes 
por orden de un tribunal u otra autoridad competente;

h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un pro-
ducto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en el artí-
culo 23 de la presente Convención;

i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en permitir que 
remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo 
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus 
autoridades competentes, con el fin de investigar un delito e identificar a las 
personas involucradas en su comisión.

Artículo 3
Ámbito de aplicación

1. La presente Convención se aplicará, de conformidad con sus disposiciones, 
a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de la corrupción y al 
embargo preventivo, la incautación, el decomiso y la restitución del produc-
to de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.
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2. Para la aplicación de la presente Convención, a menos que contenga una 
disposición en contrario, no será necesario que los delitos enunciados en 
ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

Artículo 4
Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente Con-
vención en consonancia con los principios de igualdad soberana e integri-
dad territorial de los Estados, así como de no intervención en los asuntos 
internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte 
para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que el 
derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades.

CAPÍTULO II
MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 5
Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas 
coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación 
de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida ges-
tión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transpa-
rencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces enca-
minadas a prevenir la corrupción.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos ju-
rídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son 
adecuados para combatir la corrupción.

4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y con las 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes en la promoción y 
formulación de medidas mencionadas en el presente artículo. Esa colabora-
ción podrá comprender la participación en programas y proyectos interna-
cionales destinados a prevenir la corrupción.
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Artículo 6
Órgano u órganos de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, 
según proceda, encargados de prevenir la corrupción con medidas tales 
como:

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el artículo 5 de la 
presente Convención y, cuando proceda, la supervisión y coordinación 
de la puesta en práctica de esas políticas;

b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de preven-
ción de la corrupción.

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados en el 
párrafo 1 del presente artículo la independencia necesaria, de conformidad 
con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, para que 
puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna influen-
cia indebida. Deben proporcionárseles los recursos materiales y el personal 
especializado que sean necesarios, así como la capacitación que dicho per-
sonal puede requerir para el desempeño de sus funciones.

3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas 
el nombre y la dirección de la autoridad o autoridades que puedan ayudar 
a otros Estados Parte a formular y aplicar medidas concretas de prevención 
de la corrupción.

Artículo 7
Sector público

1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los prin-
cipios fundamentales de su ordenamiento jurídico, procurará adoptar sis-
temas de convocatoria, contratación, retención, promoción y jubilación de 
empleados públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios públicos no 
elegidos, o mantener y fortalecer dichos sistemas. Éstos:

a) Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en crite-
rios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud;

b) Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de los 
titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulne-
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rables a la corrupción, así como, cuando proceda, la rotación de esas 
personas a otros cargos;

c) Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de suelo equitativas, 
teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del Estado Parte;

d) Promoverán programas de formación y capacitación que les permitan 
cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable y debido de 
sus funciones y les proporcionen capacitación especializada y apropia-
da para que sean más conscientes de los riesgos de corrupción inhe-
rentes al desempeño de sus funciones. Tales programas podrán hacer 
referencia a códigos o normas de conducta en las esferas pertinentes.

2. Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar medidas 
legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos 
de la presente Convención y de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, a fin de establecer criterios para la candidatura 
y elección a cargos públicos.

3. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar medidas 
legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos 
de la presente Convención y de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, para aumentar la transparencia respecto de la 
financiación de candidaturas a cargos públicos electivos y, cuando proceda, 
respecto de la financiación de los partidos políticos.

4. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de 
su derecho interno, procurará adoptar sistemas destinados a promover la 
transparencia y a prevenir conflictos de intereses, o mantener y fortalecer 
dichos sistemas.

Artículo 8
Códigos de conducta para funcionarios públicos

1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad 
con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, promoverá, 
entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la responsabilidad entre sus 
funcionarios públicos.

2. En particular, cada Estado Parte procurará aplicar, en sus propios ordena-
mientos institucionales y jurídicos, códigos o normas de conducta para el 
correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones públicas.
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3. Con miras a aplicar las disposiciones del presente artículo, cada Estado 
Parte, cuando proceda y de conformidad con los principios fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, tomará nota de las iniciativas pertinentes de 
las organizaciones regionales, interregionales y multilaterales, tales como 
el Código Internacional de Conducta para los titulares de cargos públicos, 
que figura en el anexo de la resolución 51/59 de la Asamblea General de 12 
de diciembre de 1996.

4. Cada Estado Parte también considerará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, la posibilidad de establecer medidas 
y sistemas para facilitar que los funcionarios públicos denuncien todo acto 
de corrupción a las autoridades competentes cuando tengan conocimiento 
de ellos en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Estado parte procurará, cuando proceda y de conformidad con los 
principios fundamentales de su derecho interno, establecer medidas y sis-
temas para exigir a los funcionarios públicos que hagan declaraciones a las 
autoridades competentes en relación, entre otras cosas, con sus actividades 
externas y con empleos, inversiones, activos y regalos o beneficios impor-
tantes que puedan dar lugar a un conflicto de intereses respecto de sus atri-
buciones como funcionarios públicos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar, de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, medidas discipli-
narias o de otra índole contra todo funcionario público que transgreda los 
códigos o normas establecidos de conformidad con el presente artículo.

Artículo 9
Contratación pública y gestión de la hacienda pública

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de 
su ordenamiento jurídico, adoptará las medidas necesarias para establecer 
sistemas apropiados de contratación pública, basados en la transparencia, la 
competencia y criterios objetivos de adopción de decisiones, que sean efi-
caces, entre otras cosas, para prevenir la corrupción. Esos sistemas, en cuya 
aplicación se podrán tener en cuenta valores mínimos apropiados, deberán 
abordar, entre otras cosas:

a) La difusión pública de información relativa a procedimientos de con-
tratación pública y contratos, incluida información sobre licitaciones e 
información pertinente u oportuna sobre la adjudicación de contratos, 
a fin de que los licitadores potenciales dispongan de tiempo suficiente 
para preparar y presentar sus ofertas;
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b) La formulación previa de las condiciones de participación, incluidos 
criterios de selección y adjudicación y reglas de licitación, así como su 
publicación;

c) La aplicación de criterios objetivos y predeterminados para la adopción 
de decisiones sobre contratación pública a fin de facilitar la ulterior ve-
rificación de la aplicación correcta de las reglas o procedimientos;

d) Un mecanismo eficaz de examen interno, incluido un sistema eficaz de 
apelación, para garantizar recursos y soluciones legales en el caso de 
que no se respeten las reglas o los procedimientos establecidos confor-
me al presente párrafo;

e) Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar las cues-
tiones relativas al personal encargado de la contratación pública, en 
particular declaraciones de interés respecto de determinadas contrata-
ciones públicas, procedimientos de preselección y requisitos de capa-
citación.

2. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de 
su ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la 
transparencia y la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda 
pública. Esas medidas abarcarán, entre otras cosas:

a) Procedimientos para la aprobación del presupuesto nacional;

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos;

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la super-
visión correspondiente;

d) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control interno; y

e) Cuando proceda, la adopción de medidas correctivas en caso de in-
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente párrafo.

3. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias en los ámbitos 
civil y administrativo para preservar la integridad de los libros y registros 
contables, estados financieros u otros documentos relacionados con los gas-
tos e ingresos públicos y para prevenir la falsificación de esos documentos.
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Artículo 10
Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, 
de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará 
las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administra-
ción pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos 
de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre  
otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al 
público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organi-
zación, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su 
administración pública y, con el debido respeto a la protección de la inti-
midad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que 
incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, 
a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la 
adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos 
sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.

Artículo 11
Medidas relativas al poder judicial y al ministerio público

1. Teniendo presentes la independencia del poder judicial y su papel decisivo 
en la lucha contra la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con 
los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico y sin menoscabo 
de la independencia del poder judicial, adoptará medidas para reforzar la 
integridad y evitar toda oportunidad de corrupción entre los miembros del 
poder judicial. Tales medidas podrán incluir normas que regulen la con-
ducta de los miembros del poder judicial.

2. Podrán formularse y aplicarse en el ministerio público medidas con idén-
tico fin a las adoptadas conforme al párrafo 1 del presente artículo en los 
Estados parte en que esa institución no forme parte del poder judicial pero 
goce de independencia análoga.
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Artículo 12
Sector privado

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
derecho interno, adoptará medidas para prevenir la corrupción y mejorar 
las normas contables y de auditoría en el sector privado, así como, cuando 
proceda, prever sanciones civiles, administrativas o penales, proporciona-
das y disuasivas en caso de incumplimiento de esas medidas.

2. Las medidas que se adopten para alcanzar esos fines podrán consistir, entre 
otras cosas en:

a) Promover la cooperación entre los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley y las entidades privadas pertinentes;

b) Promover la formulación de normas y procedimientos encaminados a 
salvaguardar la integridad de las entidades pertinentes, incluidos có-
digos de conducta para el correcto, honorable y debido ejercicio de las 
actividades comerciales y de todas las profesiones pertinentes y para la 
prevención de conflicto de intereses, así como para la promoción del 
uso de buenas prácticas comerciales entre las empresas y en las relacio-
nes contractuales de las empresas con el Estado;

c) Promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas, cuando 
proceda, medidas relativas a la identidad de las personas jurídicas y 
naturales involucradas en el establecimiento y la gestión de empresas;

d) Prevenir la utilización indebida de los procedimientos que regulan a 
las entidades privadas, incluidos los procedimientos relativos a la con-
cesión de subsidios y licencias por las autoridades públicas para activi-
dades comerciales;

e) Prevenir los conflictos de intereses imponiendo restricciones apropia-
das, durante un período razonable, a las actividades profesionales de 
ex funcionarios públicos o a la contratación de funcionarios públicos 
en el sector privado tras su renuncia o jubilación cuando esas activi-
dades o esa contratación estén directamente relacionadas con las fun-
ciones desempeñadas o supervisadas por esos funcionarios públicos 
durante su permanencia en el cargo;

f) Velar por que las empresas privadas, teniendo en cuenta su estruc-
tura y tamaño, dispongan de suficientes controles contables internos 
para ayudar a prevenir y detectar los actos de corrupción y por que las 
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cuentas y los estados financieros requeridos de esas empresas privadas 
estén sujetos a procedimientos apropiados de auditoría y certificación.

3.  A fin de prevenir la corrupción, cada Estado Parte adoptará las medidas que 
sean necesarias de conformidad con sus leyes y reglamentos internos relati-
vos al mantenimiento de libros y registros, la divulgación de estados finan-
cieros y las normas de contabilidad y auditoría, para prohibir los siguientes 
actos realizados con el fin de cometer cualesquiera de los delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención:

a) El establecimiento de cuentas no registradas en libros;

b) La realización de operaciones no registradas en libros o mal consignadas;

c) El registro de gastos inexistentes;

d) El asiento de gastos en los libros de contabilidad con indicación inco-
rrecta de su objeto,

e) La utilización de documentos falsos; y

f) La destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes del 
plazo previsto en la ley.

4. Cada Estado Parte denegará la deducción tributaria respecto de gastos que 
constituyan soborno, que es uno de los elementos constitutivos de los deli-
tos tipificados con arreglo a los artículos 15 y 16 de la presente Convención 
y, cuando proceda, respecto de otros gastos que hayan tenido por objeto 
promover un comportamiento corrupto.

Artículo 13
Participación de la sociedad

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios de 
que disponga y de conformidad con los principios fundamentales de su de-
recho interno, para fomentar la participación activa de personas y grupos 
que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las organiza-
ciones no gubernamentales y las organizaciones con base en la comuni-
dad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y para sensibilizar la 
opinión pública con respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la 
corrupción, así como a la amenaza que ésta representa. Esa participación 
debería reforzarse con medidas como las siguientes:
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a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la ciudada-
nía a los procesos de adopción de decisiones;

b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información;

c) Realizar actividades de información pública para fomentar la intran-
sigencia con la corrupción, así como programas de educación pública, 
incluidos programas escolares y universitarios;

d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, publicar y 
difundir información relativa a la corrupción. Esa libertad podrá estar 
sujeta a ciertas restricciones, que deberán estar expresamente fijadas 
por la ley y ser necesarias para:

i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros;

ii) Salvaguardar la seguridad nacional, el orden público, o la salud o 
la moral públicas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garantizar que el 
público tenga conocimiento de los órganos pertinentes de lucha contra la 
corrupción mencionados en la presente Convención y facilitará el acceso 
a dichos órganos; cuando proceda, para la denuncia, incluso anónima, de 
cualesquiera incidentes que puedan considerarse constitutivos de un delito 
tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 14
Medidas para prevenir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervi-
sión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias, inclui-
das las personas naturales o jurídicas que presten servicios oficiales u 
oficiosos de transferencia de dinero o valores y, cuando proceda, de 
otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particular-
mente susceptibles de utilización para el blanqueo de dinero, a fin de 
prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de dinero, y en dicho 
régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación 
del cliente y, cuando proceda, del beneficiario final, al establecimiento 
de registros y a la denuncia de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación del artículo 46 de la presente 
Convención, que las autoridades de administración, reglamentación y 
cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas de combatir 
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el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea pertinente con arreglo al 
derecho interno, las autoridades judiciales) sean capaces de cooperar 
e intercambiar información en los ámbitos nacional e internacional, 
de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno 
y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una dependencia 
de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de recopilación, 
análisis y difusión de información sobre posibles actividades de blan-
queo de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas viables 
para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de tí-
tulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen 
la debida utilización de la información y sin restringir en modo alguno la 
circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la exigencia de 
que los particulares y las entidades comerciales notifique las transferencias 
transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables 
pertinentes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas apropia-
das y viables para exigir a las instituciones financieras, incluidas las que 
remiten dinero, que:

a) Incluyan en los formularios de transferencia electrónica de fondos y 
mensajes conexos información exacta y válida sobre el remitente;

b) Mantengan esa información durante todo el ciclo de pagos; y

c) Examinen de manera más minuciosa las transferencias de fondos que 
no contengan información completa sobre el remitente.

4. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con arre-
glo al presente artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro 
artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a que utili-
cen como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, 
interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de dinero.

5. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la cooperación 
a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades ju-
diciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera a fin de 
combatir el blanqueo de dinero.
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CAPÍTULO III
PENALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 15
Soborno de funcionarios públicos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, en for-
ma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio 
provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario 
actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma directa o 
indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o 
en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o 
se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales.

Artículo 16
Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios de organiza-
ciones internacionales públicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencio-
nalmente, la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o 
indirecta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario de una 
organización internacional pública, de un beneficio indebido que redunde 
en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que 
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de sus funcio-
nes oficiales para obtener o mantener alguna transacción comercial u otro 
beneficio indebido en relación con la realización de actividades comerciales 
internacionales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legisla-
tivas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente, la solicitud o aceptación por un funcionario 
público extranjero o un funcionario de una organización internacional pú-
blica, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde 
en su propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que 
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales.
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Artículo 17
Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas de desviación de 
bienes por un funcionario público

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente, la mal-
versación o el peculado, la apropiación indebida u otras formas de desviación por 
un funcionario público, en beneficio propio o de terceros u otras entidades, de bie-
nes, fondos o títulos públicos o privados o cualquier otra cosa de valor que se hayan 
confiado al funcionario en virtud de su cargo.

Artículo 18
Tráfico de influencias

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas 
y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público o a 
cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio inde-
bido con el fin de que el funcionario público o la persona que abuse de su 
influencia real o supuesta para obtener de una administración o autoridad 
del Estado Parte un beneficio indebido que redunde en provecho del insti-
gador original del acto o de cualquier otra persona;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier otra per-
sona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde 
en su provecho o el de otra persona con el fin de que el funcionario público 
o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una ad-
ministración o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido.

Artículo 19
Abuso de funciones

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas 
y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometa 
intencionalmente, el abuso de funciones o del cargo, es decir, la realización u omi-
sión de un acto, en violación de la ley, por parte de un funcionario público en el 
ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener un beneficio indebido para sí mis-
mo o para otra persona o entidad.
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Artículo 20
Enriquecimiento ilícito

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su ordena-
miento jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las me-
didas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, 
cuando se cometa intencionalmente, el enriquecimiento ilícito, es decir, el incre-
mento significativo del patrimonio de un funcionario público respecto de sus in-
gresos legítimos que no pueda ser razonablemente justificado por él.

Artículo 21
Soborno en el sector privado 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas 
y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente en el curso de actividades económicas, financieras o comerciales:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o indirecta, a 
una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier 
función en ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio prove-
cho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a 
sus funciones, actúe o se abstenga de actuar;

b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una persona que 
dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, de 
un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra 
persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a sus funciones, actúe 
o se abstenga de actuar.

Artículo 22
Malversación o peculado de bienes en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y 
de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan inten-
cionalmente en el curso de actividades económicas, financieras o comerciales, la mal-
versación o el peculado, por una persona que dirija una entidad del sector privado o 
cumpla cualquier función en ella, de cualesquiera bienes, fondos o títulos privados o de 
cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado a esa persona por razón de su cargo.

Artículo 23
Blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:
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a) i)  La conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que esos 
bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o disi-
mular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona 
involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus actos;

ii)  La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el ori-
gen, la ubicación, la disposición, el movimiento o la propiedad de 
bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos 
bienes son producto del delito;

b)  Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:

i)  La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el 
momento de su recepción, de que son producto del delito;

ii)  La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos ti-
pificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación 
y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y la 
ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de  
su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente 
artículo:

a)  Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo 
a la gama más amplia de delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención;

b)  Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes, como míni-
mo, una amplia gama de delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención;

c)  A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos determinantes se 
incluirán los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdic-
ción del Estado Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos 
fuera de la jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito determi-
nante siempre y cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo 
al derecho interno del Estado en que se haya cometido y constituyese 
asimismo delito con arreglo al derecho interno del Estado Parte que 
aplique o ponga en práctica el presente artículo si el delito se hubiese 
cometido allí;
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d)  Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al pre-
sente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes 
o una descripción de ésta;

e)  Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno 
de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos enunciados en el 
párrafo 1 del presente artículo no se aplican a las personas que hayan 
cometido el delito determinante.

Artículo 24
Encubrimiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Convención, cada 
Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan inten-
cionalmente tras la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención pero sin haber participado en ellos, el encubrimiento o 
la retención continua de bienes a sabiendas de que dichos bienes son producto de 
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 25
Obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se comentan intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el ofreci-
miento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a una persona 
a prestar falso testimonio o a obstaculizar la presentación de testimonio o 
la aportación de pruebas en procesos en relación con la comisión de los 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención;

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el cumpli-
miento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de los ser-
vicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la comisión de los 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. Nada de lo previsto 
en el presente artículo menoscabará el derecho de los Estados Parte a dispo-
ner de legislación que proteja a otras categorías de funcionarios públicos.
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Artículo 26
Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, en consonan-
cia con sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de 
personas jurídicas por su participación en delitos tipificados con arreglo a 
la presente Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad 
de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
incumba a las personas naturales que hayan cometido los delitos.

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones 
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas san-
ciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas responsables con 
arreglo al presente artículo.

Artículo 27
Participación y tentativa

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su derecho interno, 
cualquier forma de participación, ya sea como cómplice, colaborador o insti-
gador, en un delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su dere-
cho interno, toda tentativa de cometer un delito tipificado con arreglo a la 
presente Convención.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su de-
recho interno, la preparación con miras a cometer un delito tipificado con 
arreglo a la presente Convención.

Artículo 28
Conocimiento, intención y propósito como elementos de un delito

El conocimiento, la intención o el propósito que se requieren como elemento 
de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención podrán inferirse de 
circunstancias fácticas objetivas.
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Artículo 29
Prescripción

Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho in-
terno, un plazo de prescripción amplio para iniciar procesos por cualesquiera de 
los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención y establecerá un plazo 
mayor o interrumpirá la prescripción cuando el presunto delincuente haya eludido 
la administración de justicia.

Artículo 30
Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención con sanciones que tenga en cuenta la gravedad 
de esos delitos.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
o mantener, de conformidad con su ordenamiento jurídico y sus principios 
constitucionales, un equilibrio apropiado entre cualesquiera inmunidades o 
prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a sus funcionarios públicos para el 
cumplimiento de sus funciones y la posibilidad de ser preciso, de proceder 
efectivamente a la investigación, el enjuiciamiento y el fallo de los delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales 
discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación 
con el enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas 
para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en 
cuenta la necesidad de prevenirlos.

4. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, 
cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad con su 
derecho interno y tomando debidamente en consideración los derechos de 
la defensa, con miras a procurar que, al imponer condiciones en relación 
con la decisión de conceder la libertad en espera de juicio o la apelación, se 
tenga presente la necesidad de garantizar la comparecencia del acusado en 
todo procedimiento penal ulterior.

5. Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos pertinentes al 
considerar la eventualidad de conceder la libertad anticipada o la libertad 
condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de esos delitos.
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6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, en la medida 
en que ello sea concordante con los principios fundamentales de su orde-
namiento jurídico, procedimientos en virtud de los cuales un funcionario 
público que sea acusado de un delito tipificado con arreglo a la presente 
Convención pueda, cuando proceda, ser destituido, suspendido o reasigna-
do por la autoridad correspondiente, teniendo presente el respeto al princi-
pio de presunción de inocencia.

7. Cuando la gravedad de la falta lo justifique y en la medida en que ello sea 
concordante con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, 
cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer procedimientos 
para inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio apropiado y por 
un período determinado por su derecho interno, a las personas condenadas 
por delitos tipificados con arreglo a la presente Convención para:

a) Ejercer cargos públicos; y

b) Ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del Estado.

8. El párrafo 1 del presente artículo no menoscabará el ejercicio de facultades 
disciplinarias por los organismos competentes contra empleados públicos.

9. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio de que 
la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los medios 
jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que regulan la 
legalidad de una conducta queda reservada al derecho interno de los Esta-
dos Parte y de que esos delitos habrán de ser perseguidos y sancionados de 
conformidad con ese derecho.

10.  Los Estados Parte procurarán promover la reinserción social de las personas 
condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 31
Embargo preventivo, incautación y decomiso

1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita su orde-
namiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar 
el decomiso:

a)  Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;
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b)  De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a 
utilizarse en la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la pre-
sente Convención.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para permitir 
la identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación de 
cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1 del presente artículo 
con miras a su eventual decomiso.

3. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con su derecho interno, las 
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para regular la 
administración, por parte de las autoridades competentes, de los bienes em-
bargados, incautados o decomisados comprendidos en los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo.

4. Cuando ese producto del delito se haya transformado o convertido parcial 
o totalmente en otros bienes, éstos serán objeto de las medidas aplicables a 
dicho producto a tenor del presente artículo.

5. Cuando ese producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos de 
fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso hasta el valor estimado 
del producto entremezclado, sin menoscabo de cualquier otra facultad de 
embargo preventivo o incautación.

6. Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto del delito, de bie-
nes en los que haya transformado o convertido dicho producto o de bienes 
con los que se haya entremezclado ese producto del delito también serán 
objeto de las medidas previstas en el presente artículo, de la misma manera 
y en el mismo grado que el producto del delito.

7. A los efectos del presente artículo y del artículo 55 de la presente Con-
vención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades 
competentes para ordenar la presentación o la incautación de documen-
tos bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte no podrán ne-
garse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el  
secreto bancario.

8. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un delin-
cuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de 
otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme 
con los principios fundamentales de su derecho interno y con la índole del 
proceso judicial u otros procesos.
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9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

10.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que 
las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el 
derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 32
Protección de testigos, peritos y víctimas

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad con su 
ordenamiento jurídico interno y dentro de sus posibilidades, para proteger 
de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o intimidación a los 
testigos y peritos que presten testimonio sobre delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención, así como, cuando proceda, a sus familiares y 
demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir, 
entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado e incluido el derecho 
a las garantías procesales, en:

a)  Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, 
incluida, en la medida de lo necesario y posible, su reubicación, y per-
mitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar infor-
mación sobre su identidad y paradero;

b)  Establecer normas probatorias que permitan que los testigos y peritos 
presten testimonio sin poner en peligro la seguridad de esas personas, 
por ejemplo aceptando el testimonio mediante tecnologías de comuni-
cación como la videoconferencia u otros medios adecuados.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arre-
glos con otros Estados para la reubicación de las personas mencionadas en 
el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán también a las víctimas 
en la medida en que sean testigos.

5. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se pre-
senten y consideren las opiniones y preocupaciones de las víctimas en eta-
pas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes sin que 
ello menoscabe los derechos de la defensa.
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Artículo 33
Protección de los denunciantes

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de incorporar en su ordenamien-
to jurídico interno medidas apropiadas para proporcionar protección contra todo 
trato injustificado a las personas que denuncien ante las autoridades competentes, 
de buena fe y con motivos razonables, cualesquiera hechos relacionados con delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 34
Consecuencias de los actos de corrupción

Con la debida consideración de los derechos adquiridos de buena fe por ter-
ceros, cada Estado parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
derecho interno, adoptará medidas para eliminar las consecuencias de los actos de 
corrupción. En este contexto, los Estados Parte podrán considerar la corrupción 
un factor pertinente en procedimientos jurídicos encaminados a anular o dejar sin 
efecto un contrato o revocar una concesión u otro instrumento semejante, o adop-
tar cualquier otra medida correctiva.

Artículo 35
Indemnización por daños y perjuicios

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad 
con los principios de su derecho interno, para garantizar que las entidades o per-
sonas perjudicadas como consecuencia de un acto de corrupción tengan derecho a 
iniciar una acción legal contra los responsables de esos daños y perjuicios a fin de 
obtener indemnización.

Artículo 36
Autoridades especializadas

Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su or-
denamiento jurídico, se cerciorará de que dispone de uno o más órganos o personas 
especializadas en la lucha contra la corrupción mediante la aplicación coercitiva de 
la ley. Ese órgano u órganos o esas personas gozarán de la independencia necesa-
ria, conforme a los principios fundamentales del ordenamiento jurídico del Estado 
parte, para que puedan desempeñar sus funciones con eficacia y sin presiones inde-
bidas. Deberá proporcionarse a esas personas o al personal de su órgano u órganos 
formación adecuada y recursos suficientes para el desempeño de sus funciones.



Recopilación de Legislación Administrativa

52

Artículo 37
Cooperación con las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las perso-
nas que participen o hayan participado en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención a que proporcionen a las autoridades 
competentes información útil con fines investigativos y probatorios y a que 
se les presten ayuda efectiva y concreto que pueda contribuir a privar a los 
delincuentes del producto del delito, así como a recuperar ese producto.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en casos apropia-
dos, la mitigación de la pena de toda persona acusada que preste coopera-
ción sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipifica-
dos con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de 
inmunidad judicial a toda persona que preste cooperación sustancial en la 
investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención.

4. La protección de esas personas será, mutatis mutandis, la prevista en el ar-
tículo 32 de la presente Convención.

5. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo se 
encuentren en un Estado Parte y puedan prestar cooperación sustancial a las 
autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados Parte interesados 
podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de confor-
midad con su derecho interno, con respecto a la eventual concesión, por el 
otro Estado Parte, del trato previsto en los párrafos 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 38
Cooperación entre organismos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad 
con su derecho interno, para adelantar la cooperación entre, por un lado, sus orga-
nismos públicos, así como sus funcionarios públicos, y, por otro, sus organismos 
encargados de investigar y enjuiciar los delitos. Esa cooperación podrá incluir:

a) Informar a esos últimos organismos, por iniciativa del Estado Parte, cuan-
do haya motivos razonables para sospechar que se ha cometido alguno de 
los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15, 21 y 23 de la presente 
Convención; o



Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

53

b) Proporcionar a esos organismos toda la información necesaria, previa solicitud.

Artículo 39
Cooperación entre los organismos nacionales y el sector privado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de confor-
midad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre los orga-
nismos nacionales de investigación y el ministerio público, por un lado, y 
las entidades del sector privado, en particular las instituciones financieras, 
por otro, en cuestiones relativas a la comisión de los delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de alentar a sus nacionales y 
demás personas que tengan residencia habitual en su territorio a denunciar 
ante los organismos nacionales de investigación y el ministerio público la 
comisión de todo delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 40
Secreto bancario

Cada Estado Parte velará por que, en el caso de investigaciones penales nacio-
nales de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, existan en su or-
denamiento jurídico interno mecanismos apropiados para salvar todo obstáculo 
que pueda surgir como consecuencia de la aplicación de la legislación relativa al 
secreto bancario.

Artículo 41
Antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines que estime 
apropiados, toda previa declaración de culpabilidad de un presunto delincuente 
en otro Estado a fin de utilizar esa información en actuaciones penales relativas a 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 42
Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención cuando:
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a) El delito se cometa en su territorio; o

b)  El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o 
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la 
comisión.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, un 
Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales 
delitos cuando:

a)  El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b)  El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona 
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c)  El delito sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 de la presente Convención y 
se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de su 
territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del 
apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 
de la presente Convención; o

d)  El delito se cometa contra el Estado Parte.

3.  A los efectos del artículo 44 de la presente Convención, cada Estado Parte 
adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción 
respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención 
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado 
Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en 
su territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 
ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento 
por otro conducto, de que otros Estado Parte están realizando una investi-
gación, un proceso o una actuación judicial respecto de los mismos hechos, 
las autoridades competentes de esos Estados Parte se consultarán, según 
proceda, a fin de coordinar sus medidas.
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6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente 
Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales estableci-
das por los Estados Parte de conformidad con su derecho interno.

CAPÍTULO IV
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 43
Cooperación internacional

1. Los Estados Parte cooperarán en asuntos penales conforme a lo dispuesto 
en los artículos 44 a 50 de la presente Convención. Cuando proceda y esté 
en consonancia con su ordenamiento jurídico interno, los Estados Parte 
considerarán la posibilidad de prestarse asistencia en las investigaciones y 
procedimientos correspondientes a cuestiones civiles y administrativas re-
lacionadas con la corrupción.

2. En cuestiones de cooperación internacional, cuando la doble incriminación 
sea un requisito, éste se considerará cumplido si la conducta constitutiva del 
delito respecto del cual se solicita asistencia es delito con arreglo a la legis-
lación de ambos Estados Parte, independientemente si las leyes del Estado 
Parte requerido incluyen el delito en la misma categoría o lo denominan 
con la misma terminología que el Estado Parte requirente.

Artículo 44
Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados con arreglo a la pre-
sente Convención en el caso de que la persona que es objeto de la solici-
tud de extradición se encuentre en el territorio del Estado parte requerido, 
siempre y cuando el delito por el que se pide la extradición sea punible con 
arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte 
requerido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los Es-
tados Parte cuya legislación lo permita podrán conceder la extradición de 
una persona por cualesquiera de los delitos comprendidos en la presente 
Convención que no sean punibles con arreglo a su propio derecho interno.

3. Cuando la solicitud de extradición incluya varios delitos, de los cuales al 
menos uno dé lugar a extradición conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo y algunos no den lugar a extradición debido al período de privación 
de libertad que conllevan pero guarden relación con los delitos tipificados 
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con arreglo a la presente Convención, el Estado Parte requerido podrá apli-
car el presente artículo también respecto de esos delitos.

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considera-
rá incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 
extradición vigente entre los Estados Parte. Éstos se comprometen a incluir 
tales delitos como causa de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí. Los Estados parte cuya legislación lo permita, en el caso 
de que la presente Convención sirva de base para la extradición, no consi-
derarán de carácter político ninguno de los delitos tipificados con arreglo a 
la presente Convención.

5. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 
recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no lo 
vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente Con-
vención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los 
que se aplica el presente artículo.

6. Todo Estado Parte que supedite la extradición a la existencia de un tratado 
deberá:

a)  En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar 
al Secretario General de las Naciones Unidas de si considerará o no 
la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en 
materia de extradición en sus relaciones con otros Estados Parte en la 
presente Convención; y

b)  Si no se considera la presente Convención como la base jurídica de 
la cooperación en materia de extradición, procurar, cuando proceda, 
celebrar tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente 
Convención a fin de aplicar el presente artículo.

7. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un tra-
tado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como 
causa de extradición entre ellos.

8. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho inter-
no del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, 
incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito de una pena mínima 
para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido 
puede denegar la extradición.
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9. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán agi-
lizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probato-
rios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los que se 
aplica el presente artículo.

10. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extra-
dición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las 
circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud del Estado 
Parte requirente, proceder a la detención de la persona presente en su territo-
rio cuya extradición se pide o adoptar otras medidas adecuadas para garanti-
zar la comparecencia de esa persona en los procedimientos de extradición.

11. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente, 
si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente artículo 
por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa soli-
citud del Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso sin demo-
ra injustificada a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 
Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo sus actuaciones 
judiciales de la misma manera en que lo harían respecto de cualquier otro 
delito de carácter grave con arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. 
Los Estados Parte interesados cooperarán entre sí, en particular en lo que 
respecta a los aspectos procesales y probatorios, con miras a garantizar la 
eficiencia de dichas actuaciones.

12. Cuando el derecho interno de un Estado Parte sólo le permita extraditar o 
entregar de algún otro modo a uno de sus nacionales a condición de que esa 
persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir la condena impuesta 
como resultado del juicio o proceso por el que se solicitó la extradición o la 
entrega y ese Estado Parte y el Estado Parte que solicita la extradición acep-
ten esa opción, así como toda otra condición que estimen apropiada, tal 
extradición o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida 
la obligación enunciada en el párrafo 11 del presente artículo.

13. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena 
es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del Estado 
Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de conformidad 
con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado 
Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el 
resto pendiente de dicha condena con arreglo al derecho interno del Estado 
Parte requirente.

14.  En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda 
persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con cual-
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quiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el goce 
de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del Esta-
do Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como 
la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte requerido 
tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha presentado 
con el fin de perseguir o castigar a una persona en razón de su sexo, raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumpli-
miento ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por cualquiera 
de estas razones.

16. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición única-
mente porque se considere que el delito también entraña cuestiones tribu-
tarias.

17. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando proce-
da, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportunidad 
de presentar sus opiniones y de proporcionar información pertinente a su 
alegato.

18. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.

Artículo 45
Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arre-
glos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de toda persona que 
haya sido condenada a pena de prisión u otra forma de privación de libertad por 
algún delito tipificado con arreglo a la presente Convención a fin de que cumpla 
allí su condena.

Artículo 46
Asistencia judicial recíproca

1.  Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca 
respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados 
con los delitos comprendidos en la presente Convención.

2.  Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida de lo posible 
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado 
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones judi-
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ciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda ser 
considerada responsable de conformidad con el artículo 26 de la presente 
Convención en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente 
artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b)  Presentar documentos judiciales;

c)  Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d)  Examinar objetos y lugares;

e)  Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;

f)  Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expe-
dientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y fi-
nanciera, así como la documentación social o comercial de sociedades 
mercantiles;

g)  Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumen-
tos u otros elementos con fines probatorios;

h)  Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte 
requirente;

i)  Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho in-
terno del Estado Parte requerido;

j)  Identificar, embargar con carácter preventivo y localizar el producto 
del delito, de conformidad con las disposiciones del capítulo V de la 
presente Convención;

k)  Recuperar activos de conformidad con las disposiciones del capítulo V 
de la presente Convención.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de un 
Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir infor-
mación relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de otro 
Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad a 
emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría 
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dar lugar a una petición formulada por este último Estado Parte con arreglo 
a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente artícu-
lo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que tengan 
lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan la infor-
mación. Las autoridades competentes que reciben la información deberán 
acceder a toda solicitud de que se respete su carácter confidencial, incluso 
temporalmente, o de que se impongan restricciones a su utilización. Sin 
embargo, ello no obstará para que el Estado Parte receptor revele, en sus 
actuaciones, información que sea exculpatoria de una persona acusada. En 
tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado Parte transmisor an-
tes de revelar dicha información y, si así se le solicita, consultará al Estado 
Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con 
antelación, el Estado Parte receptor informará sin demora al Estado Parte 
transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones dimanan-
tes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que rijan, 
total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que 
se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie entre 
los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. 
Cuando esos estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole 
se aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que 
los Estados Parte convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 9 a 29 del 
presente artículo. Se insta encarecidamente a los Estados Parte a que se apli-
quen esos párrafos si facilitan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la asisten-
cia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. a) Al atender a una solicitud de asistencia con arreglo al presente artículo, 
en ausencia de doble incriminación, el Estado Parte requerido tendrá en 
cuenta la finalidad de la presente Convención, enunciada en el artículo 1;

b)  Los Estados Parte podrán negarse a prestar asistencia con arreglo al 
presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. No 
obstante, el Estado Parte requerido, cuando ello esté en consonan-
cia con los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, prestará 
asistencia que no entraña medidas coercitivas. Esa asistencia se podrá 
negar cuando la solicitud entrañe asuntos de minimis o cuestiones res-
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pecto de las cuales la cooperación o asistencia solicitada esté prevista 
en virtud de otras disposiciones de la presente Convención;

c)  En ausencia de doble incriminación, cada Estado Parte podrá consi-
derar la posibilidad de adoptar las medidas necesarias que le permitan 
prestar una asistencia más amplia con arreglo al presente artículo.

10.  La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el te-
rritorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte 
para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude de 
alguna forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, procesos 
o actuaciones judiciales respecto de delitos comprendidos en la presente 
Convención podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a)  La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b)  Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuer-
do, con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11.  A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a)  El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia y 
la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del que 
ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b)  El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su 
obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha sido 
trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las autori-
dades competentes de ambos Estados Parte;

c)  El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado 
Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de extradi-
ción para su devolución;

d)  El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado Par-
te al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que ha 
de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una perso-
na de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de 
acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser 
enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción de 
su libertad personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en re-
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lación con actos, omisiones o condenas anteriores a su salida del territorio 
del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de recibir 
solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles cumpli-
miento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecu-
ción. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado Parte 
disponga de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado 
Parte podrá designar a otra  autoridad central que desempeñará la misma 
función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades centrales vela-
rán por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes 
recibidas. Cuando la autoridad central transmita la solicitud a una autori-
dad competente para su ejecución, alentará la rápida y adecuada ejecución 
de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará 
al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento de deposi-
tar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 
Convención o de adhesión a ella, el nombre de la autoridad central que 
haya sido designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca 
y cualquier otra comunicación pertinente serán transmitidas a las autori-
dades centrales designadas por los Estados Parte. La presente disposición 
no afectará al derecho de cualquiera de los Estados Parte a exigir que estas 
solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en cir-
cunstancias urgentes, cuando los Estados Parte convengan en ello, por con-
ducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser posible.

14.  Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por cual-
quier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para 
el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado Par-
te determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumen-
to de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o 
adhesión a ella, el idioma o idiomas que le son aceptables. En situaciones de 
urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en ello, las solicitudes po-
drán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente.

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b)  El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuacio-
nes judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones de 
la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos y 
actuaciones;
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c)  Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de solici-
tudes de presentación de documentos judiciales;

d)  Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cual-
quier procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee 
que se aplique;

e)  De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona 
interesada; y

f)  La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16.  El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional cuando sea 
necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su de-
recho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17.  Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno del Es-
tado Parte requerido y, en la medida en que ello no lo contravenga y sea fac-
tible, de conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud.

18.  Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales del 
derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio de un 
Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante au-
toridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud 
del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia 
si no es posible o conveniente que la persona en cuestión comparezca per-
sonalmente en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte 
podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial 
del Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del 
Estado Parte requerido.

19.  El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consen-
timiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas propor-
cionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo 
dispuesto en el presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente 
revele, en sus actuaciones, información o pruebas que sean exculpatorias de 
una persona acusada. En este último caso, el Estado Parte requirente notifi-
cará al Estado Parte requerido antes de revelar la información o las pruebas 
y, si así se le solicita, consultará al Estado Parte requerido. Si, en un caso ex-
cepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado Parte requirente 
informará sin demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.
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20.  El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido man-
tenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en 
la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte requerido 
no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte 
requirente.

21.  La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo;

b)  Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de 
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden 
público y otros intereses fundamentales;

c)  Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus 
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito aná-
logo, si éste hubiera sido de investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d)  Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del 
Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22.  Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia judicial 
recíproca únicamente porque se considere que el delito también entraña 
cuestiones tributarias.

23.  Toda denegatoria de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse  
debidamente.

24.  El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial recí-
proca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus 
posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que estén 
debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado Parte 
requirente podrá pedir información razonable sobre el estado y la evolución 
de las gestiones realizadas por el Estado Parte requerido para satisfacer dicha 
petición. El Estado Parte requerido responderá a las solicitudes razonables 
que formule el Estado Parte requirente respecto del estado y la evolución del 
trámite de la solicitud. El Estado Parte requirente informará con prontitud al 
Estado Parte requerido cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

25.  La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte reque-
rido si perturba investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso.
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26.  Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 del 
presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 
del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Par-
te requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada 
supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte 
requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado 
Parte deberá cumplir las condiciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el testigo, 
perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente, consien-
ta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación, 
proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente 
no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra 
restricción de su libertad personal en ese territorio por actos, omisiones 
o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 
territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el 
testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quince días consecutivos 
o durante el período acordado por los Estados Parte después de la fecha en 
que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya 
no requerirán su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante 
permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él des-
pués de haberlo abandonado.

28.  Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán 
sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados Parte 
interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos 
cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se consultarán 
para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, 
así como la manera en que se sufragarán los gastos.

29.  El Estado Parte requerido:

a)  Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos ofi-
ciales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que, 
conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b)  Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apro-
piadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o par-
cial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que 
obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al 
alcance del público en general.
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30.  Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad de ce-
lebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que contribuyan a lo-
grar los fines del presente artículo y que lleven a la práctica o refuercen sus 
disposiciones.

Artículo 47
Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse a actuaciones penales 
para el enjuiciamiento por un delito tipificado con arreglo a la presente Convención 
cuando se estime que esa remisión redundará en beneficio de la debida administra-
ción de justicia, en particular en casos en que intervenga varias jurisdicciones, con 
miras a concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 48
Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1.  Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con sus res-
pectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar 
la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas a combatir 
los delitos comprendidos en la presente Convención. En particular, los Es-
tados Parte adoptarán medidas eficaces para:

a)  Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organis-
mos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de 
facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos los 
aspectos de los delitos comprendidos en la presente Convención, así 
como, si los Estados Parte interesados lo estiman oportuno, sobre sus 
vinculaciones con otras actividades delictivas;

b)  Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones con 
respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presunta-
mente implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas 
interesadas;

ii)  El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la 
comisión de esos delitos;

iii)  El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados 
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;



Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

67

c)  Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de sus-
tancias que se requieran para fines de análisis o de investigación;

d)  Intercambiar, cuando proceda, información con otros Estados Parte 
sobre los medios y métodos concretos empleados para la comisión de 
los delitos comprendidos en la presente Convención, entre ellos el uso 
de identidad falsa, documentos falsificados, alterados o falsos u otros 
medios de encubrir actividades vinculadas a esos delitos;

e)  Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y 
servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros 
expertos, incluida la designación de oficiales de enlace con sujeción a 
acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

f)  Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y 
de otra índole adaptadas para la pronta detección de los delitos com-
prendidos en la presente Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención, consi-
derarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multila-
terales en materia de cooperación directa entre sus respectivos organismos 
encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos o arreglos ya 
existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos entre los Esta-
dos Parte interesados, los Estados Parte podrán considerar que la presente 
Convención constituye la base para la cooperación recíproca en materia de 
cumplimiento de la ley respecto de los delitos comprendidos en la presente 
Convención. Cuando proceda, los Estado Parte aprovecharán plenamente 
los acuerdos y arreglos, incluidas las organizaciones internacionales o re-
gionales, a fin de aumentar la cooperación entre sus respectivos organismos 
encargados de hacer cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus posibili-
dades para hacer frente a los delitos comprendidos en la presente Conven-
ción que se comentan mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 49
Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con cuestiones que 
son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en uno o más Es-
tados, las autoridades competentes puedan establecer órganos mixtos de investi-
gación. A falta de tales acuerdos o arreglos, las investigaciones conjuntas podrán 
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llevarse a cabo mediante acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Parte 
participantes velarán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya 
de efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 50
Técnicas especiales de investigación

1. A fin de combatir eficazmente la corrupción, cada Estado Parte, en la me-
dida en que lo permitan los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico interno y conforme a las condiciones prescritas por su derecho in-
terno, adoptará las medidas que sean necesarias, dentro de sus posibilida-
des, para prever el adecuado recurso, por sus autoridades competentes en 
su territorio, a la entrega vigilada y, cuando lo considere apropiado, a otras 
técnicas especiales de investigación como la vigilancia electrónica o de otra 
índole y las operaciones encubiertas, así como para permitir la admisibili-
dad de las pruebas derivadas de esas técnicas en sus tribunales.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente Con-
vención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando proceda, 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas 
técnicas especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el 
plano internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán 
respetando plenamente el principio de la igualdad soberana de los Esta-
dos y al ponerlos en práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en 
ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del pre-
sente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de inves-
tigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada caso 
particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos fi-
nancieros y los entendimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por los 
Estados Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional 
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la 
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes o los fondos, auto-
rizarlos a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.



Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

69

CAPÍTULO V
RECUPERACIÓN DE ACTIVOS

Artículo 51
Disposición general

La restitución de activos con arreglo al presente capítulo es un principio funda-
mental de la presente Convención y los Estados Parte se prestarán la más amplia 
cooperación y asistencia entre sí a este respecto.

Artículo 52
Prevención y detección de transferencias al producto del delito

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la presente Convención, 
cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformi-
dad con su derecho interno, para exigir a las instituciones financieras que 
funcionan en su territorio que verifiquen la identidad de los clientes, adop-
ten medidas razonables para determinar la identidad de los beneficiarios 
finales de los fondos depositados en cuentas de valor elevado, e intensifi-
quen su escrutinio de toda cuenta solicitada o mantenida por o a nombre 
de personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
prominentes y de sus familiares y estrechos colaboradores. Ese escrutinio 
intensificado deberá estructurarse razonablemente de modo que permita 
descubrir transacciones sospechosas con objeto de informar al respecto a 
las autoridades competentes y no deberá ser concebido de forma que des-
aliente o impida el curso normal del negocio de las instituciones financieras 
con su legítima clientela.

2. A fin de facilitar la aplicación de las medidas previstas en el párrafo 1 del 
presente artículo, cada Estado Parte, de conformidad con su derecho in-
terno e inspirándose en las iniciativas pertinentes de las organizaciones 
regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de 
dinero, deberá:

a)  Impartir directrices sobre el tipo de personas naturales o jurídicas cu-
yas cuentas las instituciones financieras que funcionan en su territorio 
deberán someter a un mayor escrutinio, los tipos de cuentas y tran-
sacciones a las que deberán prestar particular atención y la manera 
apropiada de abrir cuentas y de llevar registros o expedientes respecto 
de ellas; y

b)  Notificar, cuando proceda, a las instituciones financieras que funcio-
nan en su territorio, a solicitud de otro Estado Parte o por su propia 
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iniciativa, la identidad de determinadas personas naturales o jurídicas 
cuyas cuentas esas instituciones deberán someter a un mayor escruti-
nio, además de las que las instituciones financieras puedan identificar 
de otra forma.

3. En el contexto del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo, cada Es-
tado Parte aplicará medidas para velar por que sus instituciones financie-
ras mantengan, durante un plazo conveniente, registros adecuados de las 
cuentas y transacciones relacionadas con las personas mencionadas en el 
párrafo 1 del presente artículo, los cuales deberán contener, como mínimo 
información relativa a la identidad del cliente y, en la medida de lo posible, 
del beneficiario final.

4. Con objeto de prevenir y detectar las transferencias del producto de delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención, cada Estado Parte aplicará 
medidas apropiadas y eficaces para impedir, con la ayuda de sus órganos 
reguladores y de supervisión, el establecimiento de bancos que no tengan 
presencia real y que no estén afiliados a un grupo financiero sujeto a regula-
ción. Además, los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir 
a sus instituciones financieras que se nieguen a entablar relaciones con esas 
instituciones en calidad de bancos corresponsales, o a continuar las relacio-
nes existentes, y que se abstengan de establecer relaciones con instituciones 
financieras extranjeras que permitan utilizar sus cuentas a bancos que no 
tengan presencia real y que no estén afiliados a un grupo financiero sujeto a 
regulación.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, de conformidad 
con su derecho interno, sistemas eficaces de divulgación de información 
financiera para los funcionarios públicos pertinentes y dispondrá sanciones 
adecuadas para todo incumplimiento del deber de declarar. Cada Estado 
Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar las medidas que sean 
necesarias para permitir que sus autoridades competentes compartan esa 
información con las autoridades competentes de otros Estados Parte, si ello 
es necesario para investigar, reclamar o recuperar el producto de delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas que 
sean necesarias, con arreglo a su derecho interno, para exigir a los funcio-
narios públicos pertinentes que tengan algún derecho o poder de firma o de 
otra índole sobre alguna cuenta financiera en algún país extranjero que de-
claren su relación con esa cuenta a las autoridades competentes y que lleven 
el debido registro de dicha cuenta. Esas medidas deberán incluir sanciones 
adecuadas para todo caso de incumplimiento.
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Artículo 53
Medidas para la recuperación directa de bienes

Cada Estado Parte, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a otros Estados 
Parte para entablar ante sus tribunales una acción civil con objeto de deter-
minar la titularidad o propiedad de bienes adquiridos mediante la comisión 
de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus tribunales 
para ordenar a aquellos que hayan cometido delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención que indemnicen o resarzan por daños y perjuicios 
a otro Estado Parte que haya resultado perjudicado por esos delitos; y

c) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus tribunales 
o a sus autoridades competentes, cuando deban adoptar decisiones con res-
pecto al decomiso, para reconocer el legítimo derecho de propiedad de otro 
Estado Parte sobre los bienes adquiridos mediante la comisión de un delito 
tipificado o con arreglo a la presente Convención.

Artículo 54
Mecanismos de recuperación de bienes mediante la cooperación internacional 
para fines de decomiso

1. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca conforme 
a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención con respecto a 
bienes adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado con arreglo 
a la presente Convención o relacionado con ese delito, de conformidad con 
su derecho interno:

a)  Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades 
competentes puedan dar efecto a toda orden de decomiso dictada por 
un tribunal de otro Estado Parte;

b)  Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades 
competentes, cuando tengan jurisdicción, puedan ordenar el decomi-
so de esos bienes de origen extranjero en una sentencia relativa a un 
delito de blanqueo de dinero o a cualquier otro delito sobre el que pue-
da tener jurisdicción, o mediante otros procedimientos autorizados en 
su derecho interno; y

c)  Considerará la posibilidad de adoptar las medidas que sean necesarias 
para permitir el decomiso de esos bienes sin que medie una condena, 
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en casos en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por motivo de 
fallecimiento, fuga o ausencia, o en otros casos apropiados.

2. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca solicitada 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 55 de la presente Con-
vención, de conformidad con su derecho interno:

a)  Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades 
competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación 
de bienes en cumplimiento de una orden de embargo preventivo o in-
cautación dictada por un tribunal o autoridad competente de un Es-
tado Parte requirente que constituya un fundamento razonable para 
que el Estado Parte requerido considere que existen razones suficientes 
para adoptar esas medidas y que ulteriormente los bienes serían objeto 
de una orden de decomiso a efecto del apartado a) del párrafo 1 del 
presente artículo;

b)  Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades 
competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación 
de bienes en cumplimiento de una solicitud que constituya un fun-
damento razonable para que el Estado Parte requerido considere que 
existen razones suficientes para adoptar esas medidas y que ulterior-
mente los bienes serían objeto de una orden de decomiso a efectos del 
apartado a) del párrafo 1 del presente artículo; y

c)  Considerará la posibilidad de adoptar otras medidas para que sus au-
toridades competentes puedan preservar los bienes a efectos de deco-
miso, por ejemplo sobre la base de una orden extranjera de detención 
o inculpación penal relacionada con la adquisición de esos bienes.

Artículo 55
Cooperación internacional para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que tenga 
jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente 
Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el 
equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 31 
de la presente Convención que se encuentren en su territorio deberán, en la 
mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a)  Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una or-
den de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o
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b)  Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumpli-
miento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida por un 
tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 31 y en el apartado 
a) del párrafo 1 del artículo 54 de la presente Convención en la medida 
en que guarde relación con el producto del delito, los bienes, el equipo 
u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 31 que 
se encuentren en el territorio del Estado Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga ju-
risdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente 
Convención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a la 
identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación del 
producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos menciona-
dos en el párrafo 1 del artículo 31 de la presente Convención con miras a 
su eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte requirente o, 
en caso de que medie una solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 46 de la presente Convención serán aplicables, 
mutatis mutandis, al presente artículo. Además de la información indicada 
en el párrafo 15 del artículo 46, las solicitudes presentadas de conformidad 
con el presente artículo contendrán lo siguiente:

a)  Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1 
del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de de-
comiso, así como, en la medida de lo posible, la ubicación y, cuando 
proceda, el valor estimado de los bienes y una exposición de los he-
chos en que se basa la solicitud del Estado Parte requirente que sean 
lo suficientemente explícitas para que el Estado Parte requerido pueda 
tramitar la orden con arreglo a su derecho interno;

b)  Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1 del 
presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de decomi-
so expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la solicitud, 
una exposición de los hechos y la información que proceda sobre el grado 
de ejecución que se solicita dar a la orden, una declaración en la que se 
indiquen las medidas adoptadas por el Estado Parte requirente para dar 
notificación adecuada a terceros de buena fe y para garantizar el debido 
proceso y un certificado de que la orden de decomiso es definitiva;

c)  Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente ar-
tículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte re-
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quirente y una descripción de las medidas solicitadas, así como, cuan-
do se disponga de ella, una copia admisible en derecho de la orden de 
decomiso en la que se basa la solicitud.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas en 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispues-
to en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en los acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera estar vinculado al 
Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al 
presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga de tales leyes 
y reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas mencio-
nadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un tratado 
pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Convención como la 
base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito.

7. La cooperación prevista en el presente artículo también se podrá denegar, 
o se podrán levantar las medidas cautelares, si el Estado Parte requerido no 
recibe pruebas suficientes u oportunas o si los bienes son de escaso valor.

8. Antes de levantar toda medida cautelar adoptada de conformidad con el 
presente artículo, el Estado Parte requerido deberá, siempre que sea posible, 
dar al Estado Parte requirente la oportunidad de presentar sus razones a 
favor de mantener en vigor la medida.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 56
Cooperación especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en su derecho interno, cada Estado Parte procurará 
adoptar medidas que le faculten para remitir a otro Estado Parte que no la haya 
solicitado, sin perjuicio de sus propias investigaciones o actuaciones judiciales, in-
formación sobre el producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Con-
vención si considera que la divulgación de esa información puede ayudar al Estado 
Parte destinatario a poner en marcha o llevar a cabo sus investigaciones o actuacio-
nes judiciales, o que la información así facilitada podría dar lugar a que ese Estado 
Parte presentara una solicitud con arreglo al presente capítulo de la Convención.
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Artículo 57
Restitución y disposición de activos

1. Cada Estado Parte dispondrá de los bienes que haya decomisado conforme 
a lo dispuesto en los artículos 31 ó 55 de la presente Convención, incluida 
la restitución a sus legítimos propietarios anteriores, con arreglo al párrafo 
3 del presente artículo, de conformidad con las disposiciones de la presente 
Convención y con su derecho interno.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamen-
tes de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para permitir que sus autoridades competentes procedan a la 
restitución de los bienes decomisados, al dar curso a una solicitud presen-
tada por otro Estado Parte, de conformidad con la presente Convención, 
teniendo en cuenta los derechos de terceros de buena fe.

3. De conformidad con los artículos 46 y 55 de la presente Convención y con 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Estado Parte requerido:

a)  En caso de malversación o peculado de fondos públicos o de blanqueo 
de fondos públicos malversados a que se hace referencia en los artícu-
los 17 y 23 de la presente Convención, restituirá al Estado Parte requi-
rente los bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención 
y sobre la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requi-
rente, requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido;

b)  En caso de que se trate del producto de cualquier otro delito compren-
dido en la presente Convención, restituirá al Estado Parte requirente 
los bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y so-
bre la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requiren-
te, requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido, y cuan-
do el Estado Parte requirente acredite razonablemente ante el Estado 
Parte requerido su propiedad anterior de los bienes decomisados o el 
Estado Parte requerido reconozca los daños causados al Estado Parte 
requirente como base para la restitución de los bienes decomisados;

c)  En todos los demás casos, dará consideración prioritaria a la restitu-
ción al Estado Parte requirente de los bienes decomisados, a la res-
titución de esos bienes a sus propietarios legítimos anteriores o a la 
indemnización de las víctimas del delito.
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4. Cuando proceda, a menos que los Estados Parte decidan otra cosa, el Esta-
do Parte requerido podrá deducir los gastos razonables que haya efectuado 
en el curso de las investigaciones o actuaciones judiciales que hayan posibi-
litado la restitución o disposición de los bienes decomisados conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo.

5. Cuando proceda, los Estados Parte podrán también dar consideración es-
pecial a la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos mutuamente acepta-
bles, sobre la base de cada caso particular, con miras a la disposición defini-
tiva de los bienes decomisados.

Artículo 58
Dependencia de inteligencia financiera

Los Estados Parte cooperarán entre sí a fin de impedir y combatir la transferen-
cia del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención y de 
promover medios y arbitrios para recuperar dicho producto y, a tal fin, considera-
rán la posibilidad de establecer una dependencia de inteligencia financiera que se 
encargará de recibir, analizar y dar a conocer a las autoridades competentes todo 
informe relacionados con las transacciones financieras sospechosas.

Artículo 59
Acuerdos y arreglos bilaterales y multilaterales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la cooperación in-
ternacional prestada de conformidad con el presente capítulo de la Convención.

CAPÍTULO VI
ASISTENCIA TÉCNICA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Artículo 60
Capacitación y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o per-
feccionará programas de capacitación específicamente concebidos para el 
personal de sus servicios encargados de prevenir y combatir la corrupción. 
Esos programas de capacitación podrán versar, entre otras cosas, sobre:

a)  Medidas eficaces para prevenir, detectar, investigar, sancionar y com-
batir la corrupción, incluso el uso de métodos de reunión de pruebas e 
investigación;
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b)  Fomento de la capacidad de formulación y planificación de una políti-
ca estratégica contra la corrupción;

c)  Capacitación de las autoridades competentes en la preparación de soli-
citudes de asistencia judicial recíproca que satisfagan los requisitos de 
la presente Convención;

d)  Evaluación y fortalecimiento de las instituciones, de la gestión de la 
función pública y la gestión de las finanzas públicas, incluida la contra-
tación pública, así como del sector privado;

e)  Prevención y lucha contra las transferencias del producto de delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención y recuperación de di-
cho producto;

f)  Detección y embargo preventivo de las transferencias del producto de 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención;

g)  Vigilancia del movimiento del producto de delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención, así como de los métodos empleados para 
la transferencia, ocultación o disimulación de dicho producto;

h)  Mecanismos y métodos legales y administrativos apropiados y eficien-
tes para facilitar la restitución del producto de delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención;

i)  Métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos que coo-
peren con las autoridades judiciales; y

j)  Capacitación en materia de reglamentos nacionales e internacionales y 
en idiomas.

2. En la medida de sus posibilidades, los Estados Parte considerarán la posibi-
lidad de prestarse la más amplia asistencia técnica, especialmente en favor 
de los países en desarrollo, en sus respectivos planes y programas para com-
batir la corrupción, incluido apoyo material y capacitación en las esferas 
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo, así como capacitación y 
asistencia e intercambio mutuo de experiencias y conocimientos especiali-
zados, lo que facilitará la cooperación internacional entre los Estados Parte 
en las esferas de la extradición y la asistencia judicial recíproca.

3. Los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, los esfuerzos para 
optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las organiza-
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ciones internacionales y regionales y en el marco de los acuerdos o arreglos 
bilaterales y multilaterales pertinentes.

4. Los Estados parte considerarán, previa solicitud, la posibilidad de ayudarse 
entre sí en la realización de evaluaciones, estudios e investigaciones sobre 
los tipos, causas, efectos y costos de la corrupción en sus respectivos países 
con miras a elaborar, con la participación de las autoridades competentes y 
de la sociedad, estrategias y planes de acción contra la corrupción.

5. A fin de facilitar la recuperación del producto de delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención, los Estados Parte podrán cooperar facilitándose 
los nombres de peritos que puedan ser útiles para lograr ese objetivo.

6. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de recurrir a la organización 
de conferencias y seminarios subregionales, regionales e internacionales 
para promover la cooperación y la asistencia técnica y para fomentar los 
debates sobre problemas de interés mutuo, incluido los problemas y nece-
sidades especiales de los países en desarrollo y los países con economías en 
transición.

7. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de establecer mecanismos vo-
luntarios con miras a contribuir financieramente a los esfuerzos de los países 
en desarrollo y los países con economías en transición para aplicar la presente 
Convención mediante programas y proyectos de asistencia técnica.

8. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de hacer contribuciones vo-
luntarias a la Oficina de las Naciones Unidas contra a la Droga y el Delito 
con el propósito de impulsar, a través de dicha Oficina, programas y proyec-
tos en los países en desarrollo con miras a aplicar la presente Convención.

Artículo 61
Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la corrupción

1. Cada Estado parte considerará la posibilidad de analizar, en consulta con 
expertos, las tendencias de la corrupción en su territorio, así como las cir-
cunstancias en que se cometen los delitos de corrupción.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y compartir, 
entre sí y por conducto de organizaciones internacionales y regionales, es-
tadísticas, experiencia analítica acerca de la corrupción e información con 
miras a establecer, en la medida de lo posible, definiciones, normas y meto-
dologías comunes, así como información sobre las prácticas óptimas para 
prevenir y combatir la corrupción.
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3. Cada Estado Parte, considerará la posibilidad de vigilar sus políticas y me-
didas en vigor encaminadas a combatir la corrupción y de evaluar su efica-
cia y eficiencia.

Artículo 62
Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo económico 
y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación 
óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante la 
cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de la co-
rrupción en la sociedad en general y en el desarrollo sostenible en particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo posible y 
en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones internacionales 
y regionales, por:

a)  Intensificar su cooperación en los diversos planos con los países en 
desarrollo con miras a fortalecer la capacidad de esos países para pre-
venir y combatir la corrupción;

b)  Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuerzos 
de los países en desarrollo para prevenir y combatir la corrupción con 
eficacia y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente Convención;

c)  Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con 
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades 
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los 
Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas 
y periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos en 
un mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Con arreglo a 
su derecho interno y a las disposiciones de la Convención, los Estados 
Parte podrán también dar consideración especial a la posibilidad de 
ingresar en esa cuenta un porcentaje del dinero decomisado o de la 
suma equivalente a los bienes o al producto del delito decomisado con-
forme a lo dispuesto en la Convención.

d)  Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según 
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo al 
presente artículo, en particular proporcionando un mayor número de 
programas de capacitación y equipo moderno a los países en desarro-
llo a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención.
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3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos existentes 
en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación financiera 
en los ámbitos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multi-
laterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los arre-
glos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación internacional 
prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción.

CAPÍTULO VII
MECANISMOS DE APLICACIÓN

Artículo 63
Conferencia de los Estados Parte en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de los Estados Parte en la Convención a fin 
de mejorar la capacidad de los Estados Parte y la cooperación entre ellos 
para alcanzar los objetivos enunciados en la presente Convención y promo-
ver y examinar su aplicación.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de 
los Estados Parte a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 
presente Convención. Posteriormente se celebrarán reuniones periódicas 
de la Conferencia de los Estados Parte de conformidad con lo dispuesto en 
las reglas de procedimiento aprobadas por la Conferencia.

3. La Conferencia de los Estados Parte aprobará el reglamento y las normas 
que rijan la ejecución de las actividades enunciadas en el presente artículo, 
incluidas las normas relativas a la admisión y la participación de observa-
dores y el pago de los gastos que ocasione la realización de esas actividades.

4. La Conferencia de los Estados Parte concertará actividades, procedimien-
tos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos enunciados en el 
párrafo 1 del presente artículo, y en particular:

a)  Facilitará las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo a 
los artículos 60 y 62 y a los capítulos II a V de la presente Convención, 
incluso promoviendo la aportación de contribuciones voluntarias;

b)  Facilitará el intercambio de información entre los Estados parte so-
bre las modalidades y tendencias de la corrupción y sobre prácticas 
eficaces para prevenirla y combatirla, así como para la restitución del 
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producto del delito, mediante, entre otras cosas, la publicación de la 
información pertinente mencionada en el presente artículo;

c)  Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y regio-
nales y organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d)  Aprovechará adecuadamente la información pertinente elaborada por 
otros mecanismos internacionales y regionales encargados de comba-
tir y prevenir la corrupción a fin de evitar una duplicación innecesaria 
de actividades;

e)  Examinará periódicamente la aplicación de la presente Convención 
por sus Estados Parte;

f)  Formulará recomendaciones para mejorar la presente Convención y 
su aplicación;

g)  Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los Estados 
Parte con respecto a la aplicación de la presente Convención y reco-
mendará las medidas que considere necesarias al respecto.

5. A los efectos del párrafo 4 del presente artículo, la Conferencia de los Esta-
dos Parte obtendrá el necesario conocimiento de las medidas adoptadas y 
de las dificultades encontradas por los Estados Parte en la aplicación de la 
presente Convención por conducto de la información que ellos le faciliten 
y de los demás mecanismos de examen que establezca la Conferencia de los 
Estados Parte.

6. Cada Estado Parte proporcionará a la Conferencia de los Estados Parte 
información sobre sus programas, planes y prácticas, así como sobre las 
medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la presente 
Convención, según lo requiera la Conferencia de los Estados Parte. La Con-
ferencia de los Estados Parte tratará de determinar la manera más eficaz 
de recibir y procesar la información, incluida la que reciba de los Estados 
Parte y de organizaciones internacionales competentes. También se podrán 
considerar las aportaciones recibidas de organizaciones no gubernamen-
tales pertinentes debidamente acreditadas conforme a los procedimientos 
acordados por la Conferencia de los Estados Parte.

7. En cumplimiento de los párrafos 4 a 6 del presente artículo, la Confe-
rencia de los Estados Parte establecerá, si lo considera necesario, un me-
canismo u órgano apropiado para apoyar la aplicación efectiva de la  
presente Convención.
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Artículo 64
Secretaría

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de secre-
taría necesarios a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención.

2. La secretaría:

a)  Prestará asistencia a la Conferencia de los Estados Parte en la reali-
zación de las actividades enunciadas en el artículo 63 de la presente 
Convención y organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de 
los Estados Parte y les proporcionará los servicios necesarios;

b)  Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro 
de información a la Conferencia de los Estados Parte según lo previsto 
en los párrafos 5 y 6 del artículo 63 de la presente Convención; y

c)  Velará por la coordinación necesaria con las secretarías de otras orga-
nizaciones internacionales y regionales pertinentes.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 65
Aplicación de la Convención

1. Cada Estado parte adoptará, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas me-
didas legislativas y administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que las pre-
vistas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir la corrupción.

Artículo 66
Solución de controversias

1. Los Estados parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante  
la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación de la presente Convención que no pueda resolverse mediante 
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la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de 
esos Estados Pare, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha 
de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de 
acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte 
podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, acepta-
ción o aprobación de la presente Convención o de la adhesión a ella, decla-
rar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los 
demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente 
artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva no-
tificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 67
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados del 9 
al 11 de diciembre de 2003 en Mérida, México, y después de esa fecha en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9 de diciembre de 2005.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las organi-
zaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno 
de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado la presente 
Convención de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o apro-
bación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se de-
positarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las 
organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno 
de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumen-
to de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán 
el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al de-
positarlo cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados 
u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
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menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organi-
zaciones regionales de integración económica declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Conven-
ción. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier 
modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 68
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que se haya depositado el trigésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo, los 
instrumentos depositados por una organización regional de integración 
económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella des-
pués de haberse depositado el trigésimo instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 69
Enmienda

1. .Cuando haya transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la pre-
sente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas y trans-
mitirlas al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferen-
cia de los Estados Parte en la Convención para que la examinen y adopten 
una decisión al respecto. La Conferencia de los Estados Parte hará todo lo 
posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado 
las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la 
aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos 
tercios de los Estados Parte presentes y votantes en la reunión de la Confe-
rencia de los Estados Parte.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
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con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presen-
te artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los  
Estados Parte.

4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente ar-
tículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de 
la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas un instrumento de verificación, aceptación o aprobación de esa 
enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Par-
te que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así 
como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado 
o aprobado.

Artículo 70
Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante no-
tificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser Par-
tes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus Esta-
dos miembros.

Artículo 71
Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la pre-
sente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyo texto en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso es igualmente auténtico, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autoriza-
dos por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención.

A. APROBACIÓN POR EL  ÓRGANO EJECUTIVO:

ACUERDO No. 084

San Salvador, 27 de febrero de 2004

Vista la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, el 10 de di-
ciembre de 2003, en nombre y representación del Gobierno de la República de El 
Salvador, por la Suscrita; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, 
ACUERDA: a)- Aprobar la presente Convención con la siguiente declaración: a) 
“Con relación a lo establecido en el Artículo 44 de la República de El Salvador no 
considera la Convención antes relacionada como la base jurídica de cooperación 
en materia de extradición; b) con relación al Artículo 46 numerales 13 y 14 notifica 
que la Autoridad Central por parte de El Salvador es el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y en cuanto al idioma aceptable es el castellano; y c) con relación al Artí-
culo 66 el Gobierno de la República de El Salvador manifiesta que no se considera 
vinculado con lo establecido en el párrafo 3 de este Artículo por no reconocer la 
jurisdicción obligatoria con la Corte Internacional de Justicia”; y b-) Someterla a 
consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene a bien se 
sirva otorgarle su ratificación. COMUNIQUESE.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Brizuela de Avila.

B. RATIFICACIÓN POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA:

DECRETO No. 325.-

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.  Que el 10 de diciembre de 2003, se suscribió en Mérida, Yucatán, Estados 
Unidos Mexicanos, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción, la cual consta de Un Preámbulo y Setenta y Un Artículos, en nombre 
y representación del Gobierno de la República de El Salvador, por la señora 
Ministra de Relaciones Exteriores, María Eugenia Brizuela de Avila.

II.  Que la referida Convención, fue aprobada por el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Relaciones Exteriores, por medio del Acuerdo No. 84 de fecha 
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27 de febrero del presente año y sometida a ratificación de esta Asamblea 
Legislativa, para su validez.

III. Que la Convención a la que se hace referencia en los Considerandos ante-
riores, no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, por lo 
que es procedente su ratificación.

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la Re-
pública, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad al 
Art. 131 ordinal 7o. de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4o. de 
la misma,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes, la  Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, la cual consta de Un Preámbulo y Setenta y Un Artículos, 
suscrita en Mérida, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, el 10 de diciembre de 
2003, en nombre y representación del Gobierno de la República de El Salvador, por 
la señora Ministra de Relaciones Exteriores, maría Eugenia Brizuela de Avila; apro-
bada por  el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, por medio del 
Acuerdo No. 84 de fecha 27 de febrero del presente año; siendo procedente hacer 
las siguientes DECLARACIONES: a) “Con relación a lo establecido en el Artícu-
lo 44,  la República de El Salvador no considera la Convención antes relacionada 
como la base jurídica de cooperación en materia de extradición; b) Con relación 
al Artículo 46 numerales 13 y 14 notifica que la Autoridad Central por parte de El 
Salvador es el Ministerio de Relaciones Exteriores y en cuanto al idioma aceptable 
es el castellano y c) Con relación al Artículo 66 el Gobierno de la República de El 
Salvador manifiesta que no se considera vinculado con lo establecido en el párrafo 
2 de este artículo, en virtud de lo consagrado en el párrafo 3 del mismo, por no 
reconocer la jurisdicción obligatoria con la Corte Internacional de Justicia. Lo an-
terior, enmarcado exclusivamente dentro del contexto del proceso de solución de 
controversias establecido en el artículo relacionado”.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publi-
cación en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinte días del 
mes de mayo del año dos mil cuatro.
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Ciro Cruz Zepeda Peña

Presidente

José Manuel Melgar Henríquez

Primer Vicepresidente

Marta Lilian Coto Vda. de Cuellar

Primera Secretaria

Elizardo González Lovo

Segundo secretario

José Francisco Merino López

Tercer Vicepresidente

Elvia violeta Menjivar Escalante

Cuarta Secretaria

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de junio del año 
dos mil cuatro.

PUBLIQUESE,
Elías Antonio Saca González

Presidente de la república

Francisco Esteban Laínez Rivas

Ministro de Relaciones Exteriores

C. PUBLICACIÓN DE RATIFICACIÓN:

Decreto Legislativo número 325, del 29/05/2004, publicado en el Diario Oficial 
número 119, del 28/06/2004.
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18. LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DECRETO No. 534

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR

CONSIDERANDO:

I.  Que de acuerdo a la Constitución de la República y tratados internacionales 
sobre Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a la libertad de ex-
presión, la cual comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa-
ciones de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea escrita, verbal, 
electrónica o por cualquier otra forma.

II.  Que la Convención Interamericana y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción reconocen que la transparencia, el derecho de acceso 
a la información, el derecho a la participación ciudadana y la obligación de 
las autoridades a la rendición de cuentas de la gestión pública, son herra-
mientas idóneas para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de 
corrupción.

III.  Que el poder público emana del pueblo y los funcionarios son sus delega-
dos, en razón de lo cual los habitantes tienen derecho a conocer la informa-
ción que se derive de la gestión gubernamental y del manejo de los recursos 
públicos, por lo que es una obligación de los funcionarios públicos actuar 
con transparencia y rendir cuentas.

IV.  Que la transparencia y el acceso a la información pública son condiciones 
básicas para una efectiva participación ciudadana, lo cual contribuye al for-
talecimiento de las instituciones públicas, al mejoramiento de la calidad de 
la democracia y a la plena vigencia del Estado de derecho.

V.  Que, en virtud de lo expuesto, es indispensable emitir una ley de acceso a 
la información pública que regule de manera armónica el ejercicio de los 
derechos humanos enunciados, promueva la participación ciudadana, la 
eficiencia de la administración pública, la lucha contra la corrupción y la 
generación de una cultura de transparencia.

POR TANTO, en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los 
Diputados: César Humberto García Aguilera, Roberto José d’Aubuisson Munguía, 
Irma Lourdes Palacios Vásquez, Mario Alberto Tenorio Guerrero, Miguel Elias 
Ahues Karra, Federico Guillermo Avila Qüehl, Fernando Alberto José Avila Quet-
glas, Carmen Elena Calderón Sol de Escalón, Erick Ernesto Campos, Margarita Es-
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cobar, Carmen Elena Figueroa Rodríguez, José Rinaldo Garzona Villeda, Ricardo 
Bladimir González, José Nelson Guardado Menjivar, Carlos Walter Guzman Coto, 
Benito Antonio Lara Fernández, Mario Marroquín Mejía, Hugo Roger Martínez 
Bonilla, Erik Mira Bonilla, Rafael Eduardo Paz Velis, Mariela Peña Pinto, Manuel 
Orlando Quinteros Aguilar, Carlos Armando Reyes Ramos, David Ernesto Reyes 
Molina, Dolores Alberto Rivas Echeverría, Rodrigo Samayoa Rivas, Manuel Rigo-
berto Soto Lazo, Boris Geovanni Torres Hernández, Enrique Alberto Luis Valdés 
Soto, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Guadalupe Antonio Vásquez Martínez y 
Luis Arturo Fernández Peña (Período 2006 – 2009) y con el apoyo de los Diputa-
dos: Alberto Armando Romero Rodríguez, Francisco Roberto Lorenzana Durán, 
Lucia del Carmen Ayala de León, Yohalmo Edmundo Cabrera Chacón, Félix Agre-
da Chachagua, Darío Alejandro Chicas Argueta, José Alvaro Cornejo Mena, Carlos 
Cortez Hernández, Luis Alberto Corvera Rivas, Blanca Noemí Coto Estrada, Raúl 
Omar Cuéllar, Nery Arely Díaz de Rivera, Antonio Echeverría Veliz, Emma Julia 
Fabián Hernández, Santiago Flores Alfaro, José Armando Grande Peña, Iris Mari-
sol Guerra Henríquez, Norma Fidelia Guevara de Ramirios, Gladis Marina Landa-
verde Paredes, Audelia Guadalupe López de Kleutgens, Hortensia Margarita López 
Quintana, Guillermo Francisco Mata Bennett, Manuel VicenteMenjivar Esquivel, 
Heidy Carolina Mira Saravia, Guillermo Antonio Olivo Méndez, Gaspar Armando 
Portillo Benítez, Zoila Beatriz Quijada Solís, Cesar René Florentín Reyes Dheming, 
Inmar Rolando Reyes, Gilberto Rivera Mejía, Jackeline Noemí Rivera Avalos, José 
Mauricio Rivera, Gilberto Rivera Mejía, Sonia Margarita Rodríguez Sigüenza, Ana 
Silvia Romero Vargas, Marcos Francisco Salazar Umaña, Misael Serrano Chávez, 
Karina Ivette Sosa de Lara, Jaime Gilberto Valdez Hernández, Ramón Arístides 
Valencia Arana, Mario Eduardo Valiente Ortiz, María Margarita Velado Puentes, 
Ana Daysi Villalobos de Cruz.

DECRETA la siguiente:

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, FINES, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Objeto

Art. 1.- La presente ley tiene como objeto garantizar el derecho de acceso de 
toda persona a la información pública, a fin de contribuir con la transparencia de 
las actuaciones de las instituciones del Estado.
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Derecho de acceso a la información pública

Art. 2.- Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, 
administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes obligados de 
manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna.

Fines

Art. 3.- Son fines de esta ley:

a.  Facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información pública me-
diante procedimientos sencillos y expeditos.

b.  Propiciar la transparencia de la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generen los entes obligados.

c. Impulsar la rendición de cuentas de las instituciones y dependencias públicas.

d.  Promoción de la participación ciudadana en el control de la gestión guber-
namental y la fiscalización ciudadana al ejercicio de la función pública.

e.  Modernizar la organización de la información pública.

f.  Promover la eficiencia de las instituciones públicas.

g.  Promover el uso de las tecnologías de la información y comunicación y la 
implementación del gobierno electrónico.

h.  Proteger los datos personales en posesión de los entes obligados y garanti-
zar su exactitud.

i.  Contribuir a la prevención y combate de la corrupción.

j.  Fomentar la cultura de transparencia.

k.  Facilitar la participación de los ciudadanos en los procesos de toma de de-
cisiones concernientes a los asuntos públicos.

Principios

Art. 4.- En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes:
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a.  Máxima publicidad: la información en poder de los entes obligados es pú-
blica y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente estableci-
das por la ley.

b.  Disponibilidad: la información pública debe estar al alcance de los particu-
lares.

c.  Prontitud: la información pública debe ser suministrada con presteza.

d.  Integridad: la información pública debe ser completa, fidedigna y veraz.

e.  Igualdad: la información pública debe ser brindada sin discriminación alguna.

f.  Sencillez: los procedimientos para la entrega de la información deben ser 
simples y expeditos.

g.  Gratuidad: el acceso a la información debe ser gratuito.

h.  Rendición de cuentas: Quienes desempeñan responsabilidades en el Estado 
o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el pú-
blico y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley.

Prevalencia del Criterio de Máxima Publicidad

Art. 5.- El Instituto en caso de duda sobre si una información es de carácter 
público o está sujeta a una de las excepciones, deberá hacer prevalecer el criterio 
de publicidad.

Definiciones

Art. 6.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:

a.  Datos personales: la información privada concerniente a una persona, 
identificada o identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimo-
nio, dirección electrónica, número telefónico u otra análoga.

b.  Datos personales sensibles: los que corresponden a una persona en lo refe-
rente al credo, religión, origen étnico, filiación o ideologías políticas, afilia-
ción sindical, preferencias sexuales, salud física y mental, situación moral 
y familiar y otras informaciones íntimas de similar naturaleza o que pu-
dieran afectar el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la  
propia imagen.
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c.  Información pública: es aquella en poder de los entes obligados contenida 
en documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo 
de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que 
consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, indepen-
dientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. 
Dicha información podrá haber sido generada, obtenida, transformada o 
conservada por éstos a cualquier título.

d.  Información oficiosa: es aquella información pública que los entes obliga-
dos deberán difundir al público en virtud de esta ley sin necesidad de soli-
citud directa.

e.  Información reservada: es aquella información pública cuyo acceso se res-
tringe de manera expresa de conformidad con esta ley, en razón de un inte-
rés general durante un período determinado y por causas justificadas.

f. Información confidencial: es aquella información privada en poder del Es-
tado cuyo acceso público se prohíbe por mandato constitucional o legal en 
razón de un interés personal jurídicamente protegido.

g.  Servidor Público: Persona natural que presta servicios ocasional o perma-
nentemente, remunerados o ad honórem, que ejerzan su cargo por elección, 
nombramiento, contrato u otra modalidad dentro de la administración del 
Estado, de los municipios y de las entidades oficiales autónomas sin ex-
cepción. Asimismo, comprende a los funcionarios y empleados públicos y 
agentes de autoridad en todos sus niveles jerárquicos.

h.  Transparencia: es el deber de actuar apegado a la ley, de apertura y publici-
dad que tienen los servidores públicos en el desempeño de sus competen-
cias y en el manejo de los recursos que la sociedad les confía, para hacer 
efectivo el derecho de toda persona a conocer y vigilar la gestión guberna-
mental.

i.  Unidades administrativas: aquellas que de acuerdo con la organización de 
cada uno de los entes obligados posean la información solicitada.

j.  Unidades de Acceso a la Información Pública: la unidad administrativa de 
los entes obligados que recibe y da trámite a las peticiones de información.
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CAPÍTULO II
ENTES OBLIGADOS Y TITULARES

Entes obligados

Art. 7.- Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos pú-
blicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el Estado 
con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el Convenio o 
Tratado determine otro régimen de acceso a la información.

También están obligadas por esta ley las sociedades de economía mixta y las 
personas naturales o jurídicas que manejen recursos o información pública o eje-
cuten actos de la función estatal, nacional o local tales como las contrataciones 
públicas, concesiones de obras o servicios públicos. El ámbito de la obligación de 
estos entes se limita a permitir el acceso a la información concerniente a la admi-
nistración de los fondos o información pública otorgados y a la función pública 
conferida, en su caso.

En consecuencia, todos los servidores públicos, dentro o fuera del territorio de 
la República, y las personas que laboren en las entidades mencionadas en este artí-
culo, están obligados al cumplimiento de la presente ley.

Inclusión de entes obligados regulados en leyes orgánicas o especiales

Art. 8.- Se entienden obligadas por esta ley las instituciones públicas cuyas leyes 
orgánicas o especiales estipulen que para adquirir obligaciones mediante otra ley 
deben ser nombradas expresamente, tales como la Comisión Ejecutiva Hidroeléc-
trica del Río Lempa y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social.

Titulares de los derechos

Art. 9.- El ejercicio de los derechos establecidos en esta ley corresponde a toda 
persona, por sí o por medio de su representante, sin necesidad de acreditar interés 
legítimo o derecho precedente.
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TÍTULO II
CLASES DE INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
INFORMACIÓN OFICIOSA

Divulgación de información

Art. 10.- Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del 
público, divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida 
el Instituto, la información siguiente:

1.  El marco normativo aplicable a cada ente obligado.

2.  Su estructura orgánica completa y las competencias y facultades de las uni-
dades administrativas, así como el número de servidores públicos que labo-
ran en cada unidad.

3.  El directorio y el currículo de los funcionarios públicos, incluyendo sus co-
rreos electrónicos institucionales.

4.  La información sobre el presupuesto asignado, incluyendo todas las partidas, 
rubros y montos que lo conforman, así como los presupuestos por proyectos.

5.  Los procedimientos de selección y contratación de personal ya sea por el 
sistema de Ley de Salarios, contratos, jornales o cualquier otro medio.

6.  El listado de asesores, determinando sus respectivas funciones.

7.  La remuneración mensual por cargo presupuestario, incluyendo las cate-
gorías salariales de la Ley de Salarios y por Contrataciones, y los montos 
aprobados para dietas y gastos de representación.

8.  El plan operativo anual y los resultados obtenidos en el cumplimiento del 
mismo; las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformi-
dad con sus programas operativos; y los planes y proyectos de reestructura-
ción o modernización.

9.  Las memorias de labores y los informes que por disposición legal generen 
los entes obligados.

10. Los servicios que ofrecen, los lugares y horarios en que se brindan, los pro-
cedimientos que se siguen ante cada ente obligado y sus correspondientes 
requisitos, formatos y plazos.
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11.  Los listados de viajes internacionales autorizados por los entes obligados 
que sean financiados con fondos públicos, incluyendo nombre del funcio-
nario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, viáticos asignados y 
cualquier otro gasto.

12.  La dirección de la Unidad de Acceso a la Información Pública, el nom-
bre del Oficial de Información, correo electrónico y número telefónico-fax 
donde podrán recibirse consultas y, en su caso, las solicitudes.

13.  Los informes contables, cada seis meses, sobre la ejecución del presupuesto, 
precisando los ingresos, incluyendo donaciones y financiamientos, egresos 
y resultados. Asimismo se deberán hacer constar todas las modificaciones 
que se realicen al presupuesto, inclusive las transferencias externas y las que 
por autorización legislativa se puedan transferir directamente a organismos 
de distintos ramos o instituciones administrativas con la finalidad de cubrir 
necesidades prioritarias o imprevistas.

14.  La información relacionada al inventario de bienes muebles cuyo valor ex-
ceda de veinte mil dólares.

15. El listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con 
fondos públicos, o con recursos provenientes de préstamos otorgados a 
cualquiera de las entidades del Estado, indicando la ubicación exacta, el 
costo total de la obra, la fuente de financiamiento, el tiempo de ejecución, 
número de beneficiarios, empresa o entidad ejecutora y supervisora, nom-
bre del funcionario responsable de la obra y contenido del contrato corres-
pondiente y sus modificaciones, formas de pago, desembolsos y garantías 
en los últimos tres años.

16.  El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los progra-
mas de subsidios e incentivos fiscales, así como el número de los beneficia-
rios del programa.

17.  Los entes obligados deberán hacer pública la información relativa a montos 
y destinatarios privados de recursos públicos, así como los informes que 
éstos rindan sobre el uso de dichos recursos.

18.  Los permisos, autorizaciones y concesiones otorgados, especificando sus 
titulares, montos, plazos, objeto y finalidad.



Ley de Acceso a la Información Pública

97

19. Las contrataciones y adquisiciones formalizadas o adjudicadas en firme, de-
tallando en cada caso:

a.  Objeto.
b.  Monto.
c.  Nombre y características de la contraparte.
d.  Plazos de cumplimiento y ejecución del mismo.
e.  La forma en que se contrató, ya sea por medio de licitación o concurso, 

público o por invitación, libre gestión, contratación directa, mercado 
bursátil o cualquier otra regulada por la ley.

f.  Detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos.

20.  Los registros a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley de Adquisicio-
nes y Contrataciones de la Administración Pública.

21.  Los mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas exis-
tentes en el ámbito de competencia de cada institución, de las modalidades 
y resultados del uso de dichos mecanismos.

22.  El informe de los indicadores sobre el cumplimiento de esta ley que diseñe 
y aplique el Instituto.

23.  La información estadística que generen, protegiendo la información  
confidencial.

24.  Los organismos de control del Estado publicarán el texto íntegro de sus 
resoluciones ejecutoriadas, así como los informes producidos en todas sus 
jurisdicciones.

25.  Los órganos colegiados deberán hacer públicas sus actas de sesiones or-
dinarias y extraordinarias en lo que corresponda a temas de presupuesto, 
administración y cualquier otro que se estime conveniente, con excepción a 
aquellos aspectos que se declaren reservados de acuerdo a esta ley.

El Ministerio de Hacienda deberá presentar y publicar semestralmente un in-
forme sobre la ejecución presupuestaria del Estado, dentro de los treinta días si-
guientes a cada semestre, el cual contendrá, como mínimo, el comportamiento de 
las actividades más relevantes por sector, así como su ejecución presupuestaria. 
Asimismo, deberá publicar un informe consolidado sobre la ejecución del presu-
puesto del Estado, en los términos del artículo 168 ordinal 6º de la Constitución1.

1. Dicho ordinal del artículo 168 constitucional expresa: “6º.-Presentar por conducto de los Ministros, a la 

Asamblea Legislativa, dentro de los dos meses siguientes a la terminación de cada año, el informe de labores 

de la Administración Pública en el año transcurrido. El Ministro de Hacienda presentará además, dentro de 

los tres meses siguientes a la terminación de cada período fiscal, la cuenta general del último presupuesto y 

el estado demostrativo de la situación del Tesoro Público y del Patrimonio Fiscal.
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Adicionalmente, el Ministerio de Hacienda deberá publicar los montos que se 
otorguen a los partidos políticos, en concepto de deuda política, así como los infor-
mes financieros que le presenten los partidos políticos y las coaliciones.

Cuando se tratare de información estadística, la información deberá ser publi-
cada de forma completa y desglosada, incorporando los indicadores de sexo y edad 
y cualquier otro que permita que el ciudadano pueda ser correctamente informado.

Las entidades de carácter privado que administren fondos públicos, deberán 
hacer pública la información oficiosa contenida en los numerales anteriores, en 
cuanto se relacione al uso que hagan de dichos fondos.

La información a que se refiere éste artículo, deberá publicarse de forma que fa-
cilite su uso y comprensión y permita asegurar su claridad, veracidad, oportunidad 
y confiabilidad. Las dependencias deberán atender los lineamientos y recomenda-
ciones que al respecto expida el Instituto.

Información oficiosa del Órgano Legislativo

Art. 11.- Será información oficiosa del Órgano Legislativo, además de la conte-
nida en el artículo 10, la siguiente:

a.  El protocolo de entendimiento de los grupos parlamentarios.
b.  Los miembros de las comisiones legislativas.
c.  Los miembros de los distintos grupos parlamentarios.
d.  Las convocatorias a comisiones.
e.  El proyecto de agenda de las sesiones ordinarias y extraordinarias de las 

comisiones y del pleno legislativo.
f.  Las listas de asistencia de los diputados a las reuniones de las comisiones y 

a las sesiones plenarias.
g.  Piezas de correspondencia recibidas.
h.  Los proyectos de ley.
i.  Los dictámenes emitidos por las comisiones.
j.  Los decretos y acuerdos del Pleno Legislativo.
k.  El registro de votos emitidos por cada decreto y acuerdo del pleno.

Información oficiosa de la Presidencia de la República y del Consejo de Ministros

Art. 12.- Será información oficiosa de la Presidencia de la República y del Con-
sejo de Ministros, además de la contenida en el artículo 10, la siguiente:
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a.  El plan general del Gobierno.
b. Los Decretos y Acuerdos Ejecutivos.
c.  El proyecto de agenda de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Con-

sejo de Ministros.
d.  Las actas de las reuniones del Consejo de Ministros.
e.  Los textos de los vetos y observaciones enviados a la Asamblea Legislativa.

Información oficiosa del Órgano Judicial

Art. 13.- Será información oficiosa del Órgano Judicial, además de la contenida 
en el artículo 10, la siguiente:

a.  El proyecto de agenda de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia.

b.  Las sentencias definitivas e interlocutorias firmes con fuerza de definitiva.
c.  La sistematización de la jurisprudencia.
d.  Los textos actualizados de la legislación vigente.
e.  Las actas y resoluciones que emita la Corte Suprema de Justicia en pleno.
f.  Los nombramientos o designaciones de funcionarios de otros entes nacio-

nales o internacionales que le corresponda efectuar.
g.  Los autos de pareatis, extradiciones y la calificación del carácter de orden 

público que atribuya a una ley.
h.  La nómina de abogados, notarios, jueces y jueces ejecutores, con mención 

expresa de las nuevas autorizaciones, suspensiones e inhabilitaciones.
i.  Estadísticas de la gestión judicial, y las generadas por el Instituto de Medi-

cina Legal.
j.  Casos relevantes que por su interés público debieran conocer los ciudadanos.

Información oficiosa del Consejo Nacional de la Judicatura

Art. 14.- Será información oficiosa del Consejo Nacional de la Judicatura, ade-
más de la contenida en el artículo 10, la siguiente:

a.  El proyecto de agenda de las sesiones ordinarias y extraordinarias del pleno 
del Consejo.

b.  La relativa a los procesos de selección y evaluación de magistrados y jueces.
c.  Los resultados y recomendaciones derivadas de los mismos.
d.  Las resoluciones por las que proponga ternas de candidatos para los car-

gos de magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como la lista de 
candidatos que le presente la Federación de Asociaciones de Abogados de  
El Salvador.

e.  Las resoluciones por las que proponga ternas de candidatos a magistrados 
de cámaras de segunda instancia y jueces.

f.  Los programas de la Escuela de Capacitación Judicial y el detalle anual de 
las capacitaciones realizadas.
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Información oficiosa del Tribunal Supremo Electoral

Art. 15.- El Tribunal Supremo Electoral deberá divulgar de manera oficiosa, 
además de la mencionada en el artículo 10, la siguiente:

a.  El proyecto de agenda de sus sesiones ordinarias y extraordinarias.
b.  Las actas del pleno.
c.  La jurisprudencia emanada de sus resoluciones.
d.  Resoluciones emitidas de peticiones, denuncias o recursos interpuestos por 

los ciudadanos, partidos políticos o coaliciones.
e.  El calendario electoral.
f.  El listado de los candidatos a cualquier cargo de elección popular.
g.  El resultado de los escrutinios.
h.  La conformación de las juntas electorales departamentales y municipales, y los 

representantes legales de los partidos o coaliciones ante dichos organismos

Información oficiosa de la Corte de Cuentas

Art. 16.- Además de la información enumerada en el artículo 10, la Corte de 
Cuentas de la República deberá dar a conocer los informes finales de las auditorías 
practicadas a los entes obligados, con independencia de su conocimiento en la vía 
judicial respectiva.

Información oficiosa de los Concejos Municipales

Art. 17.- Además de la información contenida en el artículo 10, los Concejos 
Municipales deberán dar a conocer las ordenanzas municipales y sus proyectos, re-
glamentos, planes municipales, fotografías, grabaciones y filmes de actos públicos; 
actas del Concejo Municipal, informes finales de auditorías, actas que levante el se-
cretario de la municipalidad sobre la actuación de los mecanismos de participación 
ciudadana, e informe anual de rendición de cuentas.

Formas de Divulgación

Art. 18.- La información oficiosa a que se refiere este capítulo deberá estar a dis-
posición del público a través de cualquier medio, tales como páginas electrónicas, 
folletos, periódicos u otras publicaciones, o secciones especiales de sus bibliotecas 
o archivos institucionales.

El Instituto fomentará que los entes obligados utilicen tecnologías de la infor-
mación y que dentro de un plazo razonable la información esté a disposición del 
público. No obstante, ninguna institución podrá negar información so pretexto de 
no contar con la tecnología adecuada.
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CAPÍTULO II
INFORMACIÓN RESERVADA

Información Reservada

Art. 19.- Es información reservada:

a.  Los planes militares secretos y las negociaciones políticas a que se refiere el 
artículo 168 ordinal 7º de la Constitución2.

b.  La que perjudique o ponga en riesgo la defensa nacional y la seguridad pública.

c.  La que menoscabe las relaciones internacionales o la conducción de nego-
ciaciones diplomáticas del país.

d.  La que ponga en peligro evidente la vida, la seguridad o la salud de cual-
quier persona.

e.  La que contenga opiniones o recomendaciones que formen parte del pro-
ceso deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva.

f.  La que causare un serio perjuicio en la prevención, investigación o persecu-
ción de actos ilícitos, en la administración de justicia o en la verificación del 
cumplimiento de las leyes.

g.  La que comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimien-
tos judiciales o administrativos en curso.

h.  La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de 
un tercero.

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investiga-
ción de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de trascendencia  
internacional.

2  Dentro de las obligaciones del Presidente de la República se encuentra la establecida en el número 7 que 

expresa: “Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le pida, excepto cuando se trate de planes mili-

tares secretos. En cuanto a negociaciones políticas que fuere necesario mantener en reserva, el Presidente de 

la República deberá advertirlo, para que se conozca de ellas en sesión secreta”.
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Plazo de Reserva

Art. 20.- La información clasificada como reservada según el artículo 19 de ésta 
ley, permanecerá con tal carácter hasta por un período de siete años. Esta informa-
ción podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a esa 
calificación, aún antes del vencimiento de este plazo.

El Instituto podrá ampliar el período de reserva por cinco años adicionales a 
solicitud de los entes obligados, quienes actuarán de oficio o a petición de persona 
interesada, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron ori-
gen a su clasificación.

En caso de los literales “a y b” del artículo 19 de ésta ley, podrán darse prorrogas 
por períodos adicionales, si el ente obligado justifica la necesidad de la continuidad 
de la reserva.

Cuando concluya el período de reserva la información será pública, sin necesi-
dad de acuerdo o resolución previa, debiendo protegerse la información confiden-
cial que aún contenga. El Instituto deberá llevar un registro público de la informa-
ción que se desclasifique.

Declaración de Reserva

Art. 21.- En caso que estime que la información debe clasificarse como reser-
vada, la entidad competente deberá motivar en su resolución que se cumplen los 
siguientes extremos:

a.  Que la información encuadra en alguna de las causales de excepción al ac-
ceso a la información previstas en el artículo 19 de esta ley.

b.  Que la liberación de la información en referencia pudiera amenazar efecti-
vamente el interés jurídicamente protegido.

c.  Que el daño que pudiera producirse con la liberación de la información fuere 
mayor que el interés público por conocer la información en referencia.

La resolución deberá contener la siguiente información:

a.  Órgano, ente o fuente que produjo la información.
b.  La fecha o el evento establecido.
c.  La autoridad que adoptó la decisión de reservar la información.
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d.  Las personas o instancias autorizadas a acceder a esa información, preser-
vando el carácter confidencial, en caso que las hubiere.

e.  Las partes de información que son sometidas a confidencialidad o reserva y 
las que están disponibles para acceso al público.

Índice de Información Reservada

Art. 22.- Las Unidades de Acceso a la Información Pública elaborarán semes-
tralmente y por rubros temáticos un índice de la información clasificada como 
reservada. Dicho índice deberá indicar la unidad administrativa que generó la in-
formación, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su 
caso, las partes de los documentos que se reservan. Dicha información deberá ser 
remitida al Instituto.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada y el 
mismo deberá ser publicado.

Registro de Reservas

Art. 23.- Al Instituto le corresponderá llevar el registro centralizado de los índi-
ces de información reservada, el cual estará a disposición del público.

CAPÍTULO III
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Información Confidencial

Art. 24.- Es información confidencial:

a.  La referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la 
propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría 
una invasión a la privacidad de la persona.

b.  La entregada con tal carácter por los particulares a los entes obligados, 
siempre que por la naturaleza de la información tengan el derecho a res-
tringir su divulgación.

c.  Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión.

d.  Los secretos profesional, comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u 
otro considerado como tal por una disposición legal.
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Los padres, madres y tutores tendrán derecho de acceso irrestricto a la informa-
ción confidencial de los menores bajo su autoridad parental.

Consentimiento de la Divulgación

Art. 25.- Los entes obligados no proporcionarán información confidencial sin 
que medie el consentimiento expreso y libre del titular de la misma.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES PARA LA INFORMACIÓN RESERVADA  

Y CONFIDENCIAL

Acceso a Información Restringida por Autoridades Públicas

Art. 26.- Tendrán acceso a información confidencial y reservada las autoridades 
competentes en el marco de sus atribuciones legales.

Custodia de la Información Restringida

Art. 27.- El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la custodia y conservación de los documentos que conten-
gan información reservada o confidencial.

Responsabilidad

Art. 28.- Los funcionarios que divulguen información reservada o confiden-
cial responderán conforme a las sanciones que ésta u otras leyes establezcan; de la 
misma forma, responderán las personas que a sabiendas del carácter reservado o 
confidencial divulgaren dicha información.

Solución de Discrepancias

Art. 29.- En caso de discrepancia sobre la clasificación de la información entre 
el particular y un ente obligado o entre entes obligados, resolverá el Instituto.

Versiones Públicas

Art. 30.- En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan 
en su versión original información reservada o confidencial, deberá preparar una 
versión en que elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectu-
ra, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada.
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TÍTULO III
DATOS PERSONALES

CAPÍTULO I
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Derecho a la Protección de Datos Personales

Art. 31.- Toda persona, directamente o a través de su representante, tendrá de-
recho a saber si se están procesando sus datos personales; a conseguir una repro-
ducción inteligible de ella sin demora; a obtener las rectificaciones o supresiones 
que correspondan cuando los registros sean injustificados o inexactos y a conocer 
los destinatarios cuando esta información sea transmitida, permitiéndole conocer 
las razones que motivaron su petición, en los términos de esta ley. El acceso a los 
datos personales es exclusivo de su titular o su representante.

Deberes de los Entes Obligados

Art. 32.- Los entes obligados serán responsables de proteger los datos persona-
les y, en relación con éstos, deberán:

a.  Adoptar procedimientos adecuados para recibir y responder las solici-
tudes de indagatoria, actualización, modificación y supresión de datos  
personales.

b.  Usar los datos exclusivamente en el cumplimiento de los fines instituciona-
les para los que fueron solicitados u obtenidos.

c.  Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados.

d.  Rectificar o completar los datos personales que fueren inexactos o incompletos.

e.  Adoptar medidas que protejan la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Prohibición de Difusión

Art. 33.- Los entes obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los 
datos personales contenidos en los sistemas de información administrados en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso y li-
bre, por escrito o por un medio equivalente, de los individuos a que haga referencia 
la información.
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Difusión sin Consentimiento

Art. 34.- Los entes obligados deberán proporcionar o divulgar datos personales, 
sin el consentimiento del titular, en los siguientes casos:

a.  Cuando fuere necesario por razones estadísticas, científicas o de interés ge-
neral, siempre que no se identifique a la persona a quien se refieran.

b.  Cuando se transmitan entre entes obligados, siempre y cuando los datos se 
destinen al ejercicio de sus facultades.

c.  Cuando se trate de la investigación de delitos e infracciones administra-
tivas, en cuyo caso se seguirán los procedimientos previstos en las leyes 
pertinentes.

d.  Cuando exista orden judicial.

e.  Cuando contraten o recurran a terceros para la prestación de un servicio 
que demande el tratamiento de datos personales. Los terceros no podrán 
utilizar los datos personales con propósitos distintos a aquellos para los 
cuales se les hubieren proporcionado y tendrán las responsabilidades lega-
les que genere su actuación.

Lista de Registros o Sistemas de Datos Personales

Art. 35.- Los entes obligados que posean, por cualquier título, registros o siste-
mas de datos personales, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto, que man-
tendrá una lista actualizada de los mismos y de la información general sobre sus 
protocolos de seguridad.

Los entes obligados que decidan destruir un sistema de datos personales debe-
rán notificar al Instituto, para efectos de suprimirlo de la lista.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO

Solicitud de Datos Personales

Art. 36.- Los titulares de los datos personales o sus representantes, previa acre-
ditación, podrán solicitar a los entes obligados, ya sea mediante escrito libre, en 
los términos del artículo 66 de ésta ley o formulario expedido por el Instituto, lo 
siguiente:
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a.  La información contenida en documentos o registros sobre su persona.

b.  Informe sobre la finalidad para la que se ha recabado tal información.

c.  La consulta directa de documentos, registros o archivos que contengan sus 
datos que obren en el registro o sistema bajo su control, en los términos del 
artículo 63 de ésta ley.

d.  La rectificación, actualización, confidencialidad o supresión de la informa-
ción que le concierna, según sea el caso, y toda vez que el procedimiento 
para tales modificaciones no esté regulado por una ley especial.

Tratándose de los literales a, b y c, los entes obligados deberán entregar en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud, en 
formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente; o bien, le 
comunicarán por escrito que ese registro o sistema de datos personales no contiene 
los requeridos por el solicitante.

En el caso del literal d, la solicitud deberá ser acompañada de la documentación 
que respalde lo pedido. El Oficial de Información deberá entregar al solicitante, en 
un plazo de treinta días hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunica-
ción que haga constar las modificaciones; o bien, le informará de manera motivada, 
la razón por la cual no procedieron las reformas.

Gratuidad de la Entrega de Datos Personales

Art. 37.- La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el 
individuo únicamente los costos a que se refiere el artículo 61 de ésta ley.

Recurso de Apelación

Art. 38.- Contra la negativa de entrega de informes, de la consulta directa, rec-
tificación, actualización, confidencialidad o supresión de datos personales, proce-
derá la interposición del recurso de apelación ante el Instituto. También procederá 
dicho recurso en el caso de falta de respuesta en los plazos a que se refiere el artículo 
36 de ésta ley.

Acciones Legales

Art. 39.- En caso de denegatoria del recurso de apelación ante el Instituto, que-
darán a salvo las demás acciones previstas por la ley.
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TÍTULO IV
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS

CAPÍTULO ÚNICO

Lineamientos para la Administración de Archivos

Art. 40.- Corresponderá al Instituto elaborar y actualizar los lineamientos téc-
nicos para la administración, catalogación, conservación y protección de informa-
ción pública en poder de los entes obligados, salvo que existan leyes especiales que 
regulen la administración de archivos de los entes obligados.

Los lineamientos tomarán en cuenta las normas, estándares y prácticas interna-
cionales en la materia.

Los lineamientos serán orientaciones generales para la administración más efi-
caz y eficiente de los archivos.

Contenido de los Lineamientos

Art. 41.- Los lineamientos que el Instituto emita para la creación o generación 
de datos y archivos, así como para la conservación de los mismos, contendrán los 
siguientes aspectos:

a.  Criterios sobre la identificación y seguimiento a los datos y documentos 
desde el momento en que sean creados o recibidos.

b.  Mecanismos que permitan la adecuada administración, catalogación, con-
servación y protección de la información de acuerdo con su naturaleza.

c.  Mecanismos para la conservación y mantenimiento de la información que 
obedezca a estándares mínimos en materia de archivología.

d.  La capacitación a funcionarios en técnicas de archivología.

e.  La organización de la información, de manera que facilite la consulta direc-
ta de los particulares.

f.  El uso de tecnologías que permitan el resguardo eficiente y eficaz de la in-
formación pública.

Los lineamientos deberán tener en cuenta las capacidades materiales y de recur-
so humano de las instituciones a las que se dirijan.
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Funcionamiento de Archivos

Art. 42.- Los entes obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
deberán asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos, con tal fin:

a.  Crearán un sistema de archivo que permita localizar con prontitud y segu-
ridad los datos que genere, procese o reciba con motivo del desempeño de 
su función, el cual deberá mantenerse actualizado.

b.  Establecerán programas de automatización de la consulta de archivos por 
medios electrónicos.

c.  Se guiarán por los lineamientos y observaciones que sobre el particular 
emita el Instituto.

Responsable de Archivos

Art. 43.- Los titulares de los entes obligados designarán a un funcionario res-
ponsable de los archivos en cada entidad, quien será el encargado de la organiza-
ción, catalogación, conservación y administración de los documentos de la entidad; 
además, elaborará y pondrá a disposición del público una guía de la organización 
del archivo y de los sistemas de clasificación y catalogación.

Características de los Archivos

Art. 44.- La información en poder de las instituciones públicas deberá estar dis-
ponible en los archivos correspondientes, los que deberán satisfacer las siguientes 
características:

a.  Cuando se trate de información correspondiente al año que esté en curso, 
impresos en papel, digitalizados o en cualquier medio de soporte electrónico.

b.  La información oficiosa del año inmediato anterior al que se encuentre en 
curso deberá estar disponible de manera electrónica para su consulta y or-
ganizada de acuerdo con los principios archivológicos.

c.  Los archivos deberán estar clasificados por períodos, áreas o rubros.
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TÍTULO V
PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Capacitación de los Servidores Públicos

Art. 45.- Con la finalidad de promover una cultura de acceso a la información 
en la administración pública, los entes obligados deberán capacitar periódicamente 
a todos sus servidores públicos en materia del derecho de acceso a la información 
pública y el ejercicio del derecho a la protección de datos personales, a través de 
cursos, seminarios, talleres y toda otra forma de enseñanza y entrenamiento que 
consideren pertinente. El Instituto podrá cooperar en el diseño y ejecución de di-
chas capacitaciones, para lo cual podrá celebrar convenios con las distintas entida-
des públicas.

Promoción de Cultura de Acceso a la Información en Programas de Estudio

Art. 46.- El Ministerio de Educación incluirá en los planes y programas de 
estudio de educación formal para los niveles inicial, parvulario, básico y medio, 
contenidos que versen sobre la importancia democratizadora de la transparencia, 
el derecho de acceso a la información pública, el derecho a la participación ciuda-
dana para la toma de decisiones y el control de la gestión pública y el derecho a la 
protección de datos personales. El Instituto dará sugerencias para dichos planes de 
estudio y podrá celebrar convenios con instituciones públicas y privadas que pres-
ten servicios de educación formal a estos niveles. El Ministerio de Educación, con 
la cooperación del Instituto, capacitará a los maestros que impartan dichos cursos.

El Instituto promoverá en las instituciones públicas y privadas de educación 
superior la integración de los temas señalados en el inciso anterior, dentro de sus 
actividades académicas curriculares y extracurriculares. Con tal fin el Instituto po-
drá celebrar convenios con dichas instituciones para compartir las experiencias en 
la materia y para la asistencia en el diseño de planes y programas de estudio.

Promoción de Cultura de Transparencia en la Sociedad Civil

Art. 47.- El Instituto promoverá la cultura de transparencia en la sociedad civil 
con el objeto de que los beneficios de la presente ley puedan proyectarse efectiva-
mente al servicio de todas las personas. Con tal fin, el Instituto celebrará talleres, 
conferencias, seminarios y otras actividades similares para difundir los derechos y 
obligaciones que esta ley contempla, así como para capacitar a los integrantes de la 
sociedad civil en el ejercicio del derecho de acceso a la información, derecho a la 
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participación ciudadana para la toma de decisiones y control de la gestión pública, 
la protección de datos personales y los demás que contempla la presente ley.

Para lograr los fines señalados, el Instituto podrá suscribir convenios con toda 
clase de organizaciones privadas y públicas.

TÍTULO VI
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y OFICIALES  

DE INFORMACIÓN

Unidades de Acceso a la Información Pública

Art. 48.- Los entes obligados del sector público tendrán unidades de acceso a 
la información pública, las cuales serán creadas y organizadas según las caracte-
rísticas de cada entidad e institución para manejar las solicitudes de información. 
Se podrán establecer unidades auxiliares en razón de la estructura organizacional, 
bases presupuestarias, clases y volumen de operaciones.

El Oficial de Información será nombrado por el titular de la entidad respectiva 
para dirigir la unidad.

El Instituto, mediante resolución motivada, podrá sugerir la creación de Uni-
dades de Acceso a la Información Pública adicionales con el fin de garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública, tomando en con-
sideración los criterios mencionados en el inciso primero de este artículo.

Las municipalidades con un presupuesto anual ordinario menor a dos millones 
de dólares, podrán tener Unidades de Acceso a la Información unipersonales inte-
gradas por el Oficial de Información, cuya designación podrá recaer en el Secreta-
rio Municipal o en cualquiera de los miembros del Concejo Municipal.

Requisitos para ser Oficial de Información

Art. 49.- Para ser Oficial de Información se requiere:

a.  Ser salvadoreño, de reconocida honorabilidad, con experiencia en la Admi-
nistración Pública, e idoneidad para el cargo.

b.  De preferencia con título universitario.
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c.  No haber sido condenado por la comisión de algún delito o sancionado 
por infringir la Ley de Ética Gubernamental en los cinco años anteriores al 
ejercicio del cargo.

d.  Estar solvente de responsabilidades administrativas en la Corte de Cuen-
tas de la República, la Procuraduría General de la República y la Hacienda 
Pública. En caso de profesiones regladas, no haber sido sancionado por el 
organismo de vigilancia de la profesión en los últimos cinco años.

e.  Tener cuando menos veintiún años de edad el día de su designación.

f.  Participar en concurso transparente y abierto para acceder al cargo.

g.  Recibir un curso preparatorio impartido por el Instituto.

En los casos en que, de conformidad con el artículo anterior, la designación del 
oficial recaiga en el Secretario Municipal o en un miembro del Concejo Municipal, 
bastará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales a, c, d, e y g 
del inciso anterior.

Funciones del Oficial de Información

Art. 50.- El Oficial de Información tendrá las funciones siguientes:

a.  Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las entidades 
responsables las actualicen periódicamente.

b.  Recibir y dar trámite a las solicitudes referentes a datos personales a solici-
tud del titular y de acceso a la información.

c.  Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, 
orientarlos sobre las dependencias o entidades que pudieran tener la infor-
mación que solicitan.

d.  Realizar los trámites internos necesarios para localización y entrega de la 
información solicitada y notificar a los particulares.

e.  Instruir a los servidores de la dependencia o entidad que sean necesarios, 
para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información.

f.  Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resulta-
dos y costos.
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g.  Garantizar y agilizar el flujo de información entre la dependencia o entidad 
y los particulares.

h.  Realizar las notificaciones correspondientes.

i.  Resolver sobre las solicitudes de información que se les sometan.

j.  Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias o entidades corres-
pondientes con el objeto de proporcionar la información prevista en esta ley.

k.  Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información.

l.  Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la de-
pendencia o entidad, que deberá ser actualizado periódicamente.

m.  Elaborar el índice de la información clasificada como reservada.

n.  Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste 
expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual a que se 
refiere el artículo 60 de ésta Ley.

CAPÍTULO II
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Creación del Instituto de Acceso a la Información Pública

Art. 51.- Créase el Instituto de Acceso a la Información Pública, como institu-
ción de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con auto-
nomía administrativa y financiera, encargado de velar por la aplicación de esta ley. 
En el texto de la misma podrá denominarse El Instituto.

Integración del Instituto

Art. 52.- El Instituto estará integrado por cinco Comisionados y sus respectivos 
suplentes, quienes serán nombrados por el Presidente de la República. Durarán en 
sus cargos seis años y no podrán ser reelegidos.

Los comisionados suplentes sustituirán a los propietarios en caso de muerte, 
renuncia, permiso, imposibilidad de concurrir, excusa cuando exista conflicto de 
intereses u otra razón válida.

El instituto adoptará sus decisiones por mayoría simple.
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Procedimiento para la elección

Art. 53.- Los Comisionados propietarios y suplentes serán electos de ternas pro-
puestas así:

a.  Una terna propuesta por las asociaciones empresariales debidamente inscritas.

b.  Una terna propuesta por las asociaciones profesionales debidamente inscritas.

c.  Una terna propuesta por la Universidad de El Salvador y las universidades 
privadas debidamente autorizadas.

d.  Una terna propuesta por las asociaciones de periodistas debidamente inscritas.

e.  Una terna propuesta por los sindicatos autorizados por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social.

La elección de las ternas será realizada en asamblea general por sectores, convo-
cadas especialmente al efecto. Corresponderá al Ministerio de Economía convocar 
a las asociaciones empresariales; al Ministerio de Gobernación convocar a las aso-
ciaciones profesionales; al Ministerio de Educación convocar a las universidades; 
a la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República convocar a las 
asociaciones de periodistas; y al Ministerio de Trabajo y Previsión Social convocar 
a los sindicatos.

La convocatoria a la elección de las ternas deberá realizarse sesenta días previos 
a la fecha del inicio de funciones.

La convocatoria para cada asamblea general se realizará con quince días de an-
ticipación, por lo menos, a la fecha señalada para la reunión, por medio de aviso 
que se publicará en dos periódicos de circulación nacional. La entidad responsable, 
además del aviso, enviará dentro del plazo de la convocatoria una carta circular a 
las entidades que deberán elegir las ternas, recordándoles el lugar y la fecha en que 
se celebrará la asamblea general.

La asamblea general será presidida por el responsable de la entidad convocante 
o su representante o quien haga sus veces y se instalarán válidamente en primera y 
única convocatoria cualquiera que sea el número de entidades presentes.

La terna de propietarios y la terna de suplentes deberán ser elegidas por mayoría 
simple. Cada entidad presente y debidamente acreditada tendrá derecho a un voto.
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El Presidente de la República contará con treinta días para hacer la selección de 
los miembros propietarios y suplentes del Instituto.

Si por cualquier motivo se atrasare la elección de los Comisionados, continua-
rán en el cargo los titulares del período anterior hasta que se elijan los nuevos fun-
cionarios.

El Presidente de la República emitirá el reglamento de las Asambleas sectoriales 
para la elección de los Comisionados.

Requisitos para ser Comisionado

Art. 54.- Para ser Comisionado se requiere:

a.  Ser salvadoreño con título universitario y haberse desempeñado destacada-
mente en actividades profesionales, de servicio público o académicas.

b.  No haber sido condenado por la comisión de algún delito o sancionado por 
infringir la Ley de Ética Gubernamental en los últimos cinco años.

c.  Estar solvente de responsabilidades administrativas en la Corte de Cuentas 
de la República, la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
para la Defensa de los Derechos Humanos y la Hacienda Pública. En caso 
de profesiones regladas, no haber sido condenado por el organismo de vigi-
lancia de la profesión en los últimos cinco años.

d.  Tener cuando menos treinta y cinco años de edad el día de su designación.

Incompatibilidades

Art. 55.- El cargo de Comisionado es incompatible con cualquier otra actividad 
remunerada, salvo el ejercicio de la docencia.

Causas de remoción

Art. 56.- Los Comisionados podrán ser removidos de sus cargos por el Presi-
dente de la República en los casos siguientes:

a.  Cuando hayan sido condenados por delitos.

b.  Por actos u omisiones que afecten gravemente el buen funcionamiento del 
Instituto y por incumplimiento de sus funciones.
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c.  Por incapacidad o inhabilidad sobreviniente.

d.  Por divulgar o utilizar información reservada o confidencial, por mala fe o 
negligencia.

Presidente del Instituto

Art. 57.- El Instituto será presidido por un comisionado designado por el Presi-
dente de la República, quien tendrá la representación legal del mismo.

Atribuciones del Instituto

Art. 58.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

a.  Velar por la correcta interpretación y aplicación de esta ley.

b.  Garantizar el debido ejercicio del derecho de acceso a la información públi-
ca y a la protección de la información personal.

c.  Promover una cultura de transparencia en la sociedad y entre los servidores 
públicos.

d.  Conocer y resolver los recursos de apelación.

e.  Conocer y resolver del procedimiento sancionatorio y dictar sanciones ad-
ministrativas.

f.  Dictar las medidas cautelares que fueren pertinentes mediante resolución 
motivada.

g.  Resolver controversias en relación a la clasificación y desclasificación de 
información reservada.

h.  Proporcionar apoyo técnico a los entes obligados en la elaboración y ejecu-
ción de sus programas de promoción de la transparencia y del derecho de 
acceso a la información.

i.  Elaborar los formularios para solicitudes de acceso a la información, solici-
tudes referentes a datos personales y solicitudes para interponer el recurso 
de apelación.

j.  Establecer los lineamientos para el manejo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los datos personales y de la información pública, confidencial 
y reservada en posesión de las dependencias y entidades.
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k.  Elaborar la guía de procedimientos de acceso a la información pública.

l.  Evaluar el desempeño de los entes obligados sobre el cumplimiento de esta 
ley conforme a los indicadores que diseñe a tal efecto.

m.  Desarrollar cursos de capacitación a los servidores públicos en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 
administración de archivos.

n.  Elaborar y publicar estudios e investigaciones sobre la materia de esta ley.

o.  Asesorar y cooperar con los entes obligados en el cumplimiento de esta ley.

p.  Elaborar su reglamento interno y demás normas de operación.

q.  Nombrar y destituir a sus funcionarios y empleados.

r.  Publicar la información pública en su posesión, así como sus resoluciones.

s.  Preparar su proyecto de presupuesto anual y darle el trámite correspondiente.

t.  Las demás que le confiera esta ley.

Conflicto de Intereses

Art. 59.- Los comisionados estarán obligados a plantear ante el pleno cualquier 
conflicto de intereses que pudiera existir ante un caso que se presente al Instituto. 
En este caso, se deberá llamar inmediatamente al suplente respectivo.

También podrá señalar dicho conflicto de intereses u otro impedimento legal la 
parte que se considere afectada por el mismo. Serán aplicables las causales de recu-
sación del derecho común. El pleno, sin participación del comisionado señalado, 
resolverá si éste deberá de abstenerse de conocer y opinar sobre el caso.

Informe Anual

Art. 60.- El Instituto rendirá anualmente un informe público a la Asamblea 
Legislativa sobre el acceso a la información, con base en los datos que le rindan 
las dependencias y entidades, que incluirá el número de solicitudes de acceso a la 
información presentadas ante cada ente obligado así como su resultado, con indica-
ción de las solicitudes otorgadas y rechazadas y los motivos del rechazo; su tiempo 
de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; y las 
dificultades observadas en el cumplimiento de la ley.
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TÍTULO VII
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ANTE LOS  

ENTES OBLIGADOS

CAPÍTULO I
CARACTERÍSTICAS DEL ACCESO

Gratuidad

Art. 61.- La obtención y consulta de la información pública se regirá por el prin-
cipio de gratuidad, en virtud del cual se permitirá el acceso directo a la información 
libre de costos.

La reproducción y envío de la información, en su caso, será sufragada por el 
solicitante, si bien su valor no podrá ser superior al de los materiales utilizados y 
costos de remisión. Los entes obligados deberán disponer de hojas informativas de 
costos de reproducción y envío. El envío por vía electrónica no tendrá costo alguno.

En caso de copias certificadas, se aplicarán las tasas previstas en las leyes especiales.

Tratándose de copias magnéticas o electrónicas, si el interesado aporta el medio 
en que será almacenada la información, la reproducción será gratuita.

Entrega de Información

Art. 62.- Los entes obligados deberán entregar únicamente información que se 
encuentre en su poder. La obligación de acceso a la información pública se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta directa los 
documentos que la contengan en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la 
expedición de copias simples, certificadas o por cualquier otro medio tecnológico 
conocido o por conocerse.

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el soporte de la in-
formación solicitada. Se entregarán los documentos en su totalidad o partes de los 
mismos según lo haya pedido el solicitante. En caso que la información solicitada 
por la persona ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, archivos públicos, formatos electrónicos disponibles en Internet o en 
cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en 
que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

Consulta Directa

Art. 63.- El solicitante tendrá derecho a efectuar la consulta directa de in-
formación pública dentro de los horarios de atención general del ente obligado  
correspondiente.
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Se permitirá la consulta directa de los datos o registros originales en caso que 
no se hallen almacenados en algún medio magnético, digital, microfichas y que su 
estado lo permita.

Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o datos 
originales de los archivos en que se hallen almacenados.

Los entes obligados deberán asesorar al solicitante sobre el servicio de consulta 
directa de información pública.

Validez de la Información

Art. 64.- Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Públi-
ca utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, inte-
gridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que disponga la 
legislación pertinente.

Resolución Motivada

Art. 65.- Todas las decisiones de los entes obligados deberán entregarse por 
escrito al solicitante y serán motivadas, con mención breve pero suficiente de sus 
fundamentos, precisándose las razones de hecho y de Derecho que determinaron e 
indujeron a la entidad a adoptar su decisión. Dichas decisiones deberán ser notifi-
cadas por el medio que haya sido indicado por el solicitante.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO

Solicitud de Información

Art. 66.- Cualquier persona o su representante podrán presentar ante el Oficial 
de Información una solicitud en forma escrita, verbal, electrónica o por cualquier 
otro medio idóneo, de forma libre o en los formularios que apruebe el Instituto.

La solicitud deberá contener:

a.  El nombre del solicitante, lugar o medio para recibir notificaciones, fax o 
correo electrónico, o la autorización para que se le notifique por cartelera, y 
en su caso los datos del representante.

b.  La descripción clara y precisa de la información pública que solicita.
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c.  Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar la 
búsqueda.

d.  Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, ya sea mediante consulta directa, o que se expidan copias sim-
ples o certificadas u otro tipo de medio pertinente.

En caso de que la solicitud sea verbal, deberá llenarse un formulario donde se 
haga constar la solicitud.

Será obligatorio presentar documento de identidad. En caso de menores de 
dieciocho años de edad, se deberá presentar el respectivo carnet de identificación 
personal o, a falta de éste, cualquier documento de identidad emitido por entidades 
públicas u organismos privados.

Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la 
información pública o son erróneos, el Oficial de Información podrá requerir, por 
una vez y dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 
que indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento interrumpirá el 
plazo de entrega de la información. Si el interesado no subsana las observaciones 
en un plazo de cinco días desde su notificación, deberá presentar nueva solicitud 
para reiniciar el trámite.

Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta, ésta tendrá 
la obligación de indicar al solicitante la ubicación física del Oficial de Información.

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive 
o justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno.

Se deberá entregar al solicitante una constancia de que su solicitud ha sido in-
terpuesta.

Información en Manos de Entes Privados

Art. 67.- Las solicitudes de información en las sociedades de economía mixta 
y las personas privadas, naturales o jurídicas, obligadas por esta ley se tramitarán 
ante el Oficial de Información del ente público al que corresponda su vigilancia o 
con el que se vinculen. Estos entes obligados deberán informar al solicitante cuál es 
la entidad competente para este propósito.
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Asistencia al Solicitante

Art.68.- Los interesados tendrán derecho la asistencia para el acceso a la infor-
mación y al auxilio en la elaboración de las solicitudes, si así lo pide.

Cuando una solicitud de información sea dirigida a un ente obligado distinto del 
competente, éste deberá informar al interesado la entidad a la que debe dirigirse.

Enlace

Art. 69.- El Oficial de Información será el vínculo entre el ente obligado y el so-
licitante, y responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta ley. Además, 
deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias en la dependencia o entidad a fin 
de facilitar el acceso a la información.

Transmisión de Solicitud a Unidad Administrativa

Art. 70.- El Oficial de Información transmitirá la solicitud a la unidad adminis-
trativa que tenga o pueda poseer la información, con objeto de que ésta la localice, 
verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que se encuentra 
disponible.

Plazos de Respuesta

Art. 71.- La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el me-
nor tiempo posible, que no podrá ser mayor de diez días hábiles, contados desde la 
presentación de aquélla, siempre que la información requerida no exceda de cinco 
años de haber sido generada. Si la información requerida excede de los cinco años 
de haberse generado, el plazo podrá ampliarse por diez días hábiles más.

En caso de que no pueda entregarse la información en tiempo, por la compleji-
dad de la información u otras circunstancias excepcionales, por resolución motiva-
da podrá disponerse de un plazo adicional de cinco días hábiles.

El oficial de información precisará el costo y la modalidad en que será entregada 
la información, atendiendo en la medida de lo posible a los términos de la solicitud.

Resolución del Oficial de Información

Art. 72.- El Oficial de Información deberá resolver:

a.  Si con base en una clasificación de reserva preexistente, niega el acceso a la 
información.
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b.  Si la información solicitada es o no de carácter confidencial.
c.  Si concede el acceso a la información.

La resolución del Oficial de Información deberá hacerse por escrito y será noti-
ficada al interesado en el plazo. La concesión de la información podrá hacerse cons-
tar con una razón al margen de la solicitud. En caso de ser negativa la resolución, 
siempre deberá fundar y motivar las razones de la denegatoria de la información e 
indicar al solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto.

Información Inexistente

Art. 73.- Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos de la 
unidad administrativa, ésta deberá retornar al Oficial de Información la solicitud 
de información, con oficio en donde lo haga constar. El Oficial de Información 
analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar en la dependencia 
o entidad la información solicitada y resolverá en consecuencia. En caso de no en-
contrarla, expedirá una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
En caso de encontrar la información proseguirá con la tramitación.

Excepciones a la Obligación de dar Trámite a Solicitudes de Información

Art. 74.- Los Oficiales de Información no darán trámite a solicitudes de información:

a.  Cuando éstas sean ofensivas o indecorosas.
b.  Cuando la información se encuentre disponible públicamente. En este caso, 

deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información.
c.  Cuando la solicitud sea manifiestamente irrazonable.

Efectos de la Falta de Respuesta

Art. 75.- La falta de respuesta a una solicitud de información en el plazo esta-
blecido habilitará al solicitante para acudir ante el Instituto, dentro de los quince 
días hábiles siguientes, para que éste determine si la información solicitada es o no 
reservada o confidencial en un plazo de diez días hábiles.

Si la información es de acceso público, el Instituto ordenará conceder el acceso 
de la misma al interesado. De cerciorarse que hay indicios de una conducta infrac-
tora, iniciará el proceso correspondiente.

El ente obligado deberá dar acceso a la información solicitada en un período no 
mayor a tres días hábiles después de recibir la resolución del Instituto.
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De persistir la negativa de entrega de la información, el interesado podrá de-
nunciar el hecho ante el Instituto para los efectos consiguientes.

TÍTULO VIII
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
INFRACCIONES Y SANCIONES

Infracciones

Art. 76.- Las infracciones a la presente ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Son infracciones muy graves:

a.  Sustraer, destruir, ocultar, inutilizar o alterar, total o parcialmente, informa-
ción que se encuentre bajo su custodia o a la que tengan acceso o conoci-
miento con motivo de su empleo, cargo o comisión.

b.  Entregar o difundir información reservada o confidencial.

c.  No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por el 
Instituto.

d.  El incumplimiento por parte del funcionario competente de nombrar a los 
Oficiales de Información.

e.  Negarse a entregar la información solicitada, sin la debida justificación.

f.  Tener la información bajo su custodia de manera desactualizada, desorde-
nada, en violación ostensible a las medidas archivísticas establecidas en esta 
ley y por el Instituto.

Son infracciones graves

a.  Actuar con negligencia en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que están obligados con-
forme a esta ley.

b.  Denegar información no clasificada como reservada o que no sea confidencial.

c.  No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por un 
Oficial de Información.
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d.  Proporcionar parcialmente o de manera ininteligible la información cuya 
entrega haya sido ordenada por el Instituto.

e.  Invocar como reservada información que no cumple con las características 
señaladas en esta ley.

 La responsabilidad solo existirá cuando haya una resolución previa respec-
to del criterio de clasificación de esa información.

f.  Proporcionar parcialmente o de manera ininteligible la información cuya 
entrega haya sido ordenada por el Oficial de Información.

 Son infracciones leves:

a.  Pedir justificación para la entrega de información.
b.  Elevar los costos de reproducción de la información sin justificación alguna.
c.  No proporcionar la información en el plazo fijado por esta ley.

Sanciones

Art. 77.- Por la comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior, se 
impondrán al funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro de las 
atribuciones de su cargo las siguientes sanciones:

a.  Por la comisión de infracciones muy graves, se impondrá al infractor una 
multa de veinte a cuarenta salarios mínimos mensuales para el sector co-
mercio y servicios.

 La comisión de dos o más infracciones muy graves en el plazo de trescientos 
sesenta y cinco días, dará lugar, en función de los criterios de graduación 
del artículo siguiente, a la suspensión de funciones por el término de treinta 
días calendario ordenada por la autoridad superior correspondiente, salvo 
si la conducta es causal de destitución de acuerdo con el régimen del servi-
cio aplicable.

b.  Por la comisión de infracciones graves, se impondrá al infractor una multa 
de diez a dieciocho salarios mínimos mensuales para el sector comercio y 
servicios.

c.  Por la comisión de infracciones leves, se impondrá al infractor una multa 
cuyo importe será de uno hasta ocho salarios mínimos mensuales para el 
sector comercio y servicios.
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Todas las sanciones impuestas serán publicadas en los medios electrónicos del 
Instituto e incorporadas como anexos del informe anual.

Graduación de la Cuantía de las Sanciones

Art. 78.- La cuantía de las multas que se impongan, dentro de los límites indi-
cados, se graduará teniendo en cuenta lo siguiente:

a.  La existencia de intencionalidad o de reiteración en el hecho.
b.  La reincidencia, por comisión de infracciones de la misma naturaleza, san-

cionadas mediante resolución firme.
c.  La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados por el infractor.
d.  La extensión del período durante el que se haya venido cometiendo la infracción.

Prescripción

Art. 79.- Las acciones para interponer denuncias por las infracciones a la pre-
sente ley prescribirán en el plazo de noventa días contados desde la fecha en que se 
hayan cometido.

Las sanciones impuestas por el Instituto por dichas infracciones prescribirán en 
el término de tres años contados desde la fecha en que hubiere quedado firme la 
respectiva resolución.

Obligación de Aviso

Art. 80.- El Oficial de Información o el Instituto darán aviso al Fiscal General 
de la República, para los efectos legales pertinentes, cuando en los procedimientos 
establecidos en la presente ley se hayan encontrado indicios de que se ha cometido 
un acto delictivo.

Otras Responsabilidades Legales

Art. 81.- La aplicación de las sanciones se entenderá sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales, civiles, administrativas o de otra índole en que incurra el 
responsable.
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TÍTULO IX
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SANCIONATORIO 

ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO ÚNICO

Interposición del Recurso de Apelación

Art. 82.- El solicitante a quien el Oficial de Acceso a la Información haya noti-
ficado resolución que deniegue el acceso a la información, afirme la inexistencia de 
la misma o incurra en cualquiera de las causales enunciadas en el artículo siguiente, 
podrá interponer por sí o a través de su representante el recurso de apelación ante 
el Instituto o ante el Oficial de Información que haya conocido del asunto dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación.

Deberá presentarse el recurso por escrito, de forma libre o en los formularios 
que apruebe el Instituto. El Oficial de Información deberá remitir la petición y el 
expediente al Instituto a más tardar el siguiente día hábil de haberla recibido.

Otras Causales para Interponer el Recurso de Apelación

Art. 83.- El recurso de apelación también procederá cuando:

a.  La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales 
solicitados, o lo haga en un formato defectuoso o incomprensible.

b.  La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correccio-
nes a los datos personales.

c.  El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de 
entrega.

d.  La información entregada sea incompleta o no corresponda a la informa-
ción requerida en la solicitud.

Escrito de Interposición del Recurso de Apelación

Art. 84.- El escrito de interposición del recurso de apelación y los formularios 
aprobados por el Instituto deberán contener:

a.  La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud.
b.  El nombre del recurrente y el lugar o medio para recibir notificaciones, fax 

o correo electrónico.
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c. La fecha en que se notificó al recurrente.
d. El acto recurrido y los puntos petitorios.

Medidas Cautelares

Art. 85.- El Instituto podrá adoptar las medidas cautelares que se estimen nece-
sarias para asegurar la eficacia de la resolución que definitivamente se dicte, el buen 
fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las 
exigencias de los intereses generales en cualquier momento del procedimiento, me-
diante resolución motivada. En particular, podrá:

a.  Notificarse al superior jerárquico del infractor de la existencia de posibles 
conductas infractoras y de la incoación del recurso ante el Instituto.

b.  Solicitar al titular de la entidad la adopción de medidas especiales de res-
guardo y copia de seguridad de la información de que se trate.

c.  Solicitar una copia de la información objeto de la apelación excepto si es de 
naturaleza reservada, la copia será resguardada de manera confidencial por 
el Instituto y devuelta al final del incidente de apelación.

Estas medidas se tomarán con resguardo de los derechos de los particulares a la 
protección de sus datos personales cuando éstos pudieran ser afectados.

Se respetará, en todo caso, el principio de proporcionalidad de la medida con los 
objetivos que se pretendan alcanzar en cada supuesto.

En ningún caso podrá ordenarse como medida cautelar el secuestro o incauta-
ción de registros, soportes y archivos informáticos y de documentos en general, así 
como de aparatos y equipos informáticos de todo tipo.

Admisión

Art. 86.- El Instituto deberá subsanar las deficiencias de derecho de los escritos in-
terpuestos por los particulares tanto para el recurso de apelación como en las denuncias 
y únicamente si esto no fuere posible requerirá al solicitante que subsane su escrito en 
un plazo de tres días hábiles. Se admitirá el recurso en un término de tres días hábiles 
desde su presentación o de la subsanación por el recurrente o denunciante.

Designación de un Comisionado

Art. 87.- Admitido el recurso o denuncia, el Instituto lo someterá a uno de sus 
comisionados el caso de manera rotativa. El comisionado designado deberá, den-
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tro de los quince días hábiles siguientes a la admisión del recurso o denuncia, dar 
trámite a la solicitud, formar el expediente, recabar pruebas y elaborar un proyecto 
de resolución que someterá al pleno del Instituto. Este comisionado no participará 
en las decisiones del pleno referentes al caso.

Notificación de la Admisión e informe de la Entidad

Art. 88.- La admisión del recurso de apelación será comunicada al interesado y 
al ente obligado, el que deberá rendir informe dentro de un plazo de siete días hábi-
les a partir de la notificación. En caso de denuncia o si en el escrito de interposición 
del recurso se hiciere denuncia de una infracción por parte de un servidor público, 
éste también será notificado inmediatamente y podrá justificar su actuación y ale-
gar su defensa en el mismo plazo de siete días hábiles.

Imputación de una Infracción

Art. 89.- Si el Comisionado designado encontrare los elementos necesarios para 
atribuir a un servidor público la presunta comisión de una infracción, dentro de los 
tres días hábiles posteriores a su designación, lo remitirá al pleno del Instituto para 
que resuelva sobre la imputación dentro de un plazo no mayor de tres días hábiles. 
El servidor público dispondrá de siete días hábiles contados a partir de la notifica-
ción para rendir su defensa.

También podrá iniciarse el procedimiento de aplicación de sanciones mediante de-
nuncia escrita de cualquier persona, en la cual se expondrá en detalle los hechos cons-
titutivos de la infracción a la presente ley y anexará las pruebas que tuviera en su poder.

Prueba

Art. 90.- Las partes podrán ofrecer pruebas hasta el día de la celebración de la 
audiencia oral. Serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el derecho 
común, en lo que fueren aplicables, incluyendo los medios científicos idóneos. Las 
pruebas aportadas en el proceso serán apreciadas según las reglas de la sana crítica.

Audiencia Oral

Art. 91.- El Instituto celebrará una audiencia oral con las partes en la cual co-
nocerá la prueba y el comisionado designado presentará el proyecto de resolución.

Ampliación del Plazo para Celebrar Audiencia

Art. 92.- Cuando haya causa justificada, el pleno del Instituto podrá ampliar, 
por una vez y hasta por un período de diez días hábiles el plazo para celebrar la 
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audiencia. La resolución motivada en la que se determine nueva fecha para la au-
diencia será notificada a las partes inmediatamente.

Solicitud de Información para Mejor Proveer

Art. 93.- La información confidencial que sea solicitada por el Instituto por esti-
marla indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter 
y no estará disponible en el expediente.

Motivación de Resoluciones

Art. 94.- Las resoluciones expedidas por el Instituto deberán ser fundamenta-
das en los hechos probados y las razones legales procedentes, bajo pena de nulidad.

Revocatoria

Art. 95.- Las partes podrán solicitar la revocatoria dentro del tercer día hábil de 
haberse notificado la resolución final, la cual deberá ser resuelta en los siguientes 
tres días hábiles.

Resoluciones Definitivas

Art. 96.- El pleno resolverá, en definitiva, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la celebración de la audiencia. Las resoluciones del pleno serán públicas. Las 
resoluciones definitivas del Instituto podrán:

a.  Desestimar el recurso por improcedente o sobreseerlo.

b.  Confirmar la decisión impugnada del Oficial de Información.

c.  Confirmar la inexistencia de la información pública solicitada.

d.  Revocar o modificar las decisiones del Oficial de Información y ordenar a la 
dependencia o entidad que permita al particular el acceso a la información 
solicitada o a los datos personales, que reclasifique la información, o bien, 
que modifique tales datos.

e.  Establecer sanciones o requerir el trámite de imposición de las mismas a las 
autoridades respectivas.

Las resoluciones deberán ser emitidas por escrito, establecerán los plazos para 
su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución. La resolución 
definitiva que emita el Instituto tendrá fuerza ejecutiva.
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Improcedencia

Art. 97.- El recurso será desestimado por improcedente cuando:

a.  Sea incoado en forma extemporánea.
b.  El Instituto haya conocido anteriormente del mismo caso.
c.  Se recurra de una resolución que no haya sido emitida por el Oficial de 

Información.

Sobreseimiento

Art. 98.- El recurso será sobreseído cuando:

a.  El recurrente desista expresamente del mismo.

b.  El recurrente fallezca o tratándose de personas jurídicas, se disuelvan.

c.  Admitido el recurso de apelación, aparezca alguna causal de improcedencia 
en los términos de la presente ley.

d.  La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada lo mo-
difique o revoque, de tal manera que se extinga el objeto de la impugnación.

Silencio del Instituto

Art. 99.- Si el Instituto no hubiere resuelto el recurso de acceso a la información 
en el plazo establecido, la resolución que se recurrió se entenderá revocada por 
ministerio de ley.

Notificación de Presunta Responsabilidad Penal

Art. 100.- Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del procedi-
miento que algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad penal, 
deberá hacerlo del conocimiento del titular de la dependencia o entidad responsa-
ble y de la Fiscalía General de la República, en su caso, para que inicien el proce-
dimiento de responsabilidad que corresponda. Asimismo, dará inicio el incidente 
sancionatorio ante el mismo Instituto.

Impugnación por Particulares en Proceso Contencioso Administrativo

Art. 101.- Los particulares podrán impugnar las resoluciones negativas a sus 
pretensiones ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema 
de Justicia.
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La Sala de lo Contencioso Administrativo tendrá acceso a la información con-
fidencial cuando la considere indispensable para resolver el asunto sometido a su 
conocimiento. Dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no será 
agregada en el expediente judicial.

Respeto al Debido Proceso

Art. 102.- El procedimiento deberá respetar las garantías del debido proceso. 
Las actuaciones se sujetarán a los principios de legalidad, igualdad de las partes, 
economía, gratuidad, celeridad, eficacia y oficiosidad, entre otros. En lo referente 
al procedimiento, supletoriamente se sujetará a lo dispuesto por el derecho común.

TÍTULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, POTESTAD REGLAMENTARIA,  

APLICABILIDAD Y VIGENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Plazo para Publicación de Información Oficiosa

Art. 103.- La publicación de la información oficiosa deberá realizarse, a más 
tardar, trescientos sesenta y cinco días después de la entrada en vigor de la ley. En 
caso de incumplimiento, el Instituto podrá requerirla públicamente antes de iniciar 
el procedimiento correspondiente a la infracción.

En todo caso la información oficiosa que los entes obligados puedan tener dis-
ponible al entrar en vigencia la presente ley deberá darse a conocer por cualquier 
medio y ponerse a disposición de los interesados.

Nombramiento del Oficial de Información

Art. 104.- Los titulares de los entes obligados designarán al Oficial de Informa-
ción, a más tardar ciento ochenta días después de la entrada en vigor de este orde-
namiento, y de inmediato serán juramentados, se instalarán e iniciarán funciones. 
Posteriormente, se notificarán los nombramientos al Instituto, quién deberá poner-
la a disposición del público por los medios que estime pertinentes.

Nombramiento de los Comisionados

Art. 105.- La designación de los primeros Comisionados será realizada por el 
Presidente de la República ciento ochenta días después de la entrada en vigencia 
de la ley.
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Tres de los primeros comisionados durarán en sus funciones seis años y dos 
para cuatro años.

Plazo para Interponer Solicitudes de Información Pública y Datos Personales

Art. 106.- Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la infor-
mación y concernientes a datos personales según los procedimientos establecidos 
en la presente ley una vez que se informe públicamente que la estructura institucio-
nal correspondiente se ha establecido, a más tardar trescientos sesenta y cinco días 
después de la entrada en vigor de la misma.

En el mismo plazo, deberá de hacerse el conocimiento público, por cualquier 
medio, la guía de procedimientos y estar disponible en todas las Unidades de Acce-
so a la Información Pública y páginas web institucionales.

Publicidad y Funcionamiento de Archivos Públicos

Art. 107.- Dentro de un plazo de trescientos sesenta y cinco días a partir de la 
vigencia de la ley, los entes obligados deberán completar la organización y funcio-
namiento de sus archivos.

Partida Presupuestaria para el Instituto

Art. 108.- El Presupuesto General de la Nación deberá establecer la partida pre-
supuestaria correspondiente para la instalación, integración y funcionamiento del 
Instituto.

Potestad Reglamentaria

Art. 109.- El Presidente de la República emitirá los reglamentos de aplicación 
de la ley a más tardar en ciento veinte días contados a partir de la vigencia de la ley.

El reglamento de elección de los Comisionados deberá estar elaborado a más 
tardar ciento veinte días después de la entrada en vigencia de esta ley.

Aplicabilidad de la Ley

Art. 110.- La presente ley se aplicará a toda la información que se encuentre en 
poder de los entes obligados; por tanto, quedan derogadas todas las disposiciones 
contenidas en leyes generales o especiales que la contraríen, incluyendo las que 
regulen el régimen de tal información en la Ley del Seguro Social y la Ley de la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa. No se derogan las siguientes 
disposiciones:
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a.  Artículo 6 de la Ley sobre el Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios y Em-
pleados Públicos3.

b.  Los artículos 324, 355 y 356 del Código Penal4.

c.  Las contenidas en la Ley Especial para la Protección de Víctimas y Testigos.

d.  Las que se refieren a la actuación de los agentes policiales encubiertos.

e.  Artículo 9 del Código Procesal Civil y Mercantil5.

f.  Las normas contenidas en leyes procesales, en cuanto al acceso a expedien-
tes durante el período de su tramitación, así como las destinadas a preservar 
la intimidad de las personas o la identidad de menores de edad en materia 
procesal de familia, violencia intrafamiliar o de menores.

g.  Los artículos 305 y 400 de la Ordenanza del Ejército6.

h.  Los artículos 64, 124,125, 126 y 145 del Código de Justicia Militar7.

3.  Se refiere a las declaraciones de patrimonio consignadas en el artículo 9 de la Ley sobre el Enriquecimiento 

Ilícito de Funcionarios y Empleados Públicos.

 También pronunciará la Corte Suprema de Justicia la resolución contemplada en el inciso anterior en los 

casos de los Artículos 19 y 25 de esta ley.

4.  Revelación de hechos, actuaciones o documentos secretos por empleado oficial. 

5.  Principio de publicidad

 Art. 9.- Las audiencias de todos los procesos previstos en este Código serán públicas, salvo que el juez, de 

oficio o a instancia de parte, disponga lo contrarío por razones de seguridad nacional, de moral o de orden 

público, o de protección de la privacidad de alguna de las partes.

 La restricción de la publicidad de las audiencias deberá acordarse en resolución debidamente motivada, en 

la que se precisen de manera expresa y clara las razones de dicha restricción, así como la determinación de 

quienes, además de las partes, sus apoderados o representantes, podrán estar presentes en las mismas.

 Las partes, sus apoderados, representantes, los abogados y cualquiera otra persona que alegue algún interés 

jurídicamente protegido, tendrán acceso al expediente judicial. 

6. Dichos artículos expresan:

 “Art. 305.- Al llegar a una guarnición, deberá presentarse al Comandante Militar de ella, para darle a conocer el 

estado de su tropa y su destino, si no fuere reservado.

 Si el Comandante de la tropa destacada es de igual o mayor categoría del de la guarnición a que llega,  andará a un 

oficial de los de mayor categoría que llevare, para que cumpla esta formalidad”

 Art. 400.- En todos los casos en que los superiores mandaren al Oficial guardar secreto sobre el objeto de una mar-

cha u otro acto del servicio, lo observará rigurosamente, respondiendo de los males que por divulgarlos resultaren”.

7.  Espionaje

 Art. 64.- Comete delito de espionaje todo individuo de una nación extranjera que, valiéndose de algún pre-

texto o cualquier manera oculta, sigilosa o disimulada, penetre en las plazas, arsenales, astilleros, fuertes 

militares, buque de guerra internacional (1) armado o desarmado, aeronaves de guerra internacional (1), 

campamentos, aeródromos militares o cualesquier establecimiento militar o la zona militar que el Ejército 

ocupe en tiempo de guerra internacional (1) o la prohibida por las autoridades militares, con objeto de hacer 

reconocimientos, levantar croquis, tomar fotografías, hacer planos o recoger en general noticias, informacio-

nes o documentos que puedan ser de utilidad al enemigo o servir a una potencia extranjera en caso de guerra 

internacional (1).
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i.  Las contenidas en leyes tributarias relativas a la confidencialidad de la in-
formación contenida en declaraciones hechas con fines impositivos.

j.  El artículo 115 de la Ley de Hidrocarburos8.

k.  Las contenidas en las distintas leyes que prohíban a los servidores públicos 
el uso de información privilegiada para fines personales.

l.  Artículo 675 del Código Civil9.

m.  Artículo 3 de la Ley transitoria del registro del estado familiar y de regíme-
nes patrimoniales del matrimonio10.

 Se considera también como espía al que organice, instale o emplee un medio cualquiera de comunicación 

o transmisión, como radioemisoras, radiogoniómetros o en general cualquier procedimiento que permita 

comunicar o recibir señales del enemigo, así como desempeñar comisiones por cuenta de una nación extran-

jera con el fin de suministrar, en tiempo de paz, informes sobre secretos políticos, diplomáticos o militares 

del Estado.

 Los espías, en tiempo de guerra internacional, serán sancionados con la pena de muerte y, en tiempo de paz, 

con reclusión de doce a veinte años. (1)

 Art. 124.- El militar a quien se le confiare reservadamente una comisión y revelare habérsele confiado o diere 

datos referentes a su objeto, será castigado con la pena de reclusión de uno a tres años.

 Si del hecho resultasen daños o perjuicios al servicio o si se produjera en tiempo de guerra internacional (1), 

la pena será de cinco a diez años de reclusión.

 Art. 125.- El militar que abriese una orden o despacho cuya conducción o transmisión se le hubiere confia-

do, incurrirá en la pena de reclusión de seis meses a un año; pero si revelare el contenido de la orden o del 

despacho violado, la pena será de un año a tres de reclusión.

 Art. 126.- El militar que abra o permita abrir sin autorización competente papeles o documentos cerrados 

cuya custodia le está confiada, incurrirá en la pena de reclusión de seis meses a un año.

 Art. 145.- El militar que por negligencia diere lugar a que sea conocida por el enemigo o particulares, la 

consigna o una orden reservada sobre el servicio de armas, será castigado con la pena de reclusión de cinco 

a diez años en operación o en acción frente al enemigo; en servicio de emergencia, con la pena de uno a dos 

años; y de seis meses a un año en los demás casos. 

8.  De la Información Confidencial

 Art. 115.- La información técnica referente a pozos y yacimientos así como la relativa a interpretaciones 

geológicas y geofísicas pertenecientes al área que retenga el contratista, tendrá durante un plazo de dos años 

contados a partir de la recepción de la misma, el carácter de confidencial.

 Si amerita darse a conocer determinada información a terceros, antes del plazo de los dos años mencionados 

anteriormente se hará de común acuerdo entre el contratista y C.E.L. Asimismo, si se justificare, podrán 

convenir en prorrogar el plazo original de confidencialidad.

9.  Art. 675.- El Registro es público y puede ser consultado por cualquiera persona.

10.  De la Publicidad de la Información

 Art. 3.- La información contenida en los asientos de los registros es pública y pueda ser consultada por cualquier 

persona, sin perjuicio de que se tomen medidas para evitar el riesgo de alteración, pérdida o deterioro de los ex-

presados asientos.

 Toda persona tiene derecho a que se le expidan certificaciones, constancias e informes de los asientos y documen-

tos registrales. En todo caso, en estos documentos se hará constar cualquier anotación que afecte el contenido de 

la inscripción respectiva.

 El personal responsable del manejo de la información no podrá mantener en reserva o secreto ninguna informa-

ción o documento relacionado con los trámites de las inscripciones que soliciten los usuarios de los registros.

 La Consulta, informes y expedición de certificaciones de los asientos del registro reservado previsto para las 

adopciones, sólo procederán en caso de orden judicial.
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n.  Artículo 461 del Código de Comercio11.

o.  Artículo 4 de la Ley de Registro de Comercio12.

p.  Artículo 46 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República13.

q.  Las contenidas en la Ley del Archivo General de la Nación.

r.  Artículo 21 del Reglamento general de la Ley de Educación Superior14.

Art. 111.- La presente ley entrará en vigencia treinta días después de su publi-
cación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO; San Salvador, a 
los dos días del mes de diciembre del año dos mil diez.

Othon Sigfrido Reyes Morales

Presidente

Ciro Cruz Zepeda Peña

Primer Vicepresidente

Guillermo Antonio Gallegos Navarrete

Segundo Vicepresidente

José Francisco Merino López

Tercer Vicepresidente

Alberto Armando Romero Rodríguez

Cuarto Vicepresidente

Francisco Roberto Lorenzana Durán

Quinto Vicepresidente

Lorena Guadalupe Peña Mendoza

Primera Secretaria

César Humberto García Aguilera

Segundo Secretario

Elizardo González Lovo

Tercer Secretario

Roberto José D’aubuisson Munguía

Cuarto Secretario

Quinta Secretaria

Irma Lourdes Palacios Vásquez

Sexta Secretaria

Mario Alberto Tenorio Guerrero

Séptimo Secretario

11. Art. 461.- El Registro de Comercio es público. Comprende tanto los asientos que aparezcan, como las anota-

ciones marginales que se hagan en los mismos.

 El Registrador expedirá, a quien lo solicite, certificación literal o en extracto de los asientos. En toda certifi-

cación, el Registrador hará constar las anotaciones marginales que figuren en la inscripción de que se trate.

12. Inciso primero, “Art. 4.- Las inscripciones, expedientes y documentos que forman parte del Registro, son 

públicos. Cualquier persona tiene derecho a consultarlos y a pedir certificaciones de los mismos o en relación 

con ellos, en los términos establecidos por la Ley.

13. Informes de Auditoría

         Art. 46.- Los informes de auditoría serán suscritos por los funcionarios de la Corte, que los reglamentos y las 

normas determinen. La Corte tendrá la atribución de informar por escrito al Presidente de la República, a la 

Asamblea Legislativa, y a los respectivos superiores jerárquicos de las irregularidades relevantes comproba-

das a cualquier funcionario o empleado público en el manejo de bienes y fondos sujetos a fiscalización. Estos 

informes tendrán carácter público. (2) (4)

14. En realidad se refiere al artículo 36 del vigente Reglamento General de la Ley de Educación Superior que 

dice: Art. 36.- El Registro de Educación Superior es público y puede ser consultado por cualquier interesado, 

de conformidad a las provisiones que, para el debido cumplimiento de las funciones, establezca la Dirección 

Nacional de Educación Superior.
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PUBLÍQUESE

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de marzo del 
año dos mil once

Carlos Mauricio Funes Cartagena

Presidente de la República

José Manuel Melgar Henríquez

Ministro de Justicia y Seguridad Pública

A. DECRETO Y PUBLICACIÓN:

Decreto Legislativo número 534, del 02/12/2010, publicado en el Diario Oficial 
número 70, del 08/04/2011.

B. INCIDENTES EN EL PROCEDIMIENTO DE FORMACIÓN DE LEY:

El presente decreto, fue devuelto con observaciones por el Presidente de la Re-
pública, el día 5 de enero del presente año, resolviendo La Asamblea Legislativa 
aceptar parcialmente dichas observaciones, en sesión plenaria celebrada el día 3 de 
marzo de 2011.
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19. REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA

DECRETO No. 136

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.  Que mediante Decreto Legislativo Nº 534, de fecha 2 de diciembre de 2010, 
publicado en el Diario Oficial Nº 391, del 8 de abril de 2011, se emitió la 
Ley de Acceso a la Información Pública, en cuyo Art. 109 se estableció que 
el Presidente de la República dictará los Reglamentos para la aplicación de 
dicha Ley;

II.  Que es indispensable desarrollar y asegurar la aplicación de las normas 
comprendidas en la Ley de Acceso a la Información Pública, cumpliéndose 
de esta manera con los objetivos de la misma; y,

III.  Que con el objeto de asegurar la aplicación de la referida Ley, es necesario 
dictar las disposiciones reglamentarias pertinentes que desarrollen espe-
cialmente la forma de hacer efectivo el derecho de toda persona a la infor-
mación pública y demás aspectos en los que la Ley remite a un desarrollo 
reglamentario.

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

Art. 1.- Las disposiciones comprendidas en el presente Reglamento tienen por 
objeto desarrollar y asegurar la aplicación de las normas establecidas en la Ley de 
Acceso a la Información Pública, a efecto que se cumpla con sus objetivos.
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Definiciones

Art. 2.- Además de las definiciones contenidas en la Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública, para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

Clasificación: Acto por el cual se determina que la información que posee un 
ente obligado es oficiosa, reservada, confidencial o pública.

Desclasificación: Acción y efecto de desclasificar la información, haciéndola pública.

Documentos: Se refiere a todo escrito, correspondencia, memorándum, plano, 
mapa, dibujo, diagrama, documento gráfico, fotografía, grabación sonora, video, dis-
positivo susceptible de ser leído mediante la utilización de sistemas mecánicos, elec-
trónicos o computacionales y, en general, todo soporte material que contenga infor-
mación, cualquiera sea su forma física o características, así como las copias de aquellos.

Ente Obligado: Es todo aquel ente o institución mencionados en el Art. 7 de la Ley.

Entidad Convocante: Organismo encargado de convocar para la elección de 
las ternas para elegir comisionados del Instituto, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley. Asimismo, es el encargado del correcto desarrollo de las Asambleas Generales 
donde se da lugar dicha elección.

Entidades Proponentes: Organismos facultados para proponer candidatos 
para la elección de la terna, mencionados en el Art. 53 de la Ley, de las cuales el 
Presidente de la República elige a los Comisionados propietarios y suplentes.

Expediente: Conjunto de Documentos relacionados entre sí.

Funcionario Público: Persona natural que presta servicios, retribuidos o ad-
honorem, permanentes o  temporales en la administración del Estado, de los mu-
nicipios y de las entidades oficiales autónomas sin excepción, por elección o por 
nombramiento, con facultad para tomar decisiones dentro de las atribuciones de 
su cargo.

Funcionario de Alto Nivel: Funcionarios Públicos que desempeñan un cargo 
de dirección y tienen la facultad de tomar decisiones en cualquiera de los órganos 
del Estado.

Instituto: Se hace referencia al Instituto de Acceso a la Información Pública.

Ley: Se refiere a la Ley de Acceso a la Información Pública.
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Particulares: Toda persona titular de los derechos establecidos en la Ley, ya sea 
que haga valer sus derechos por sí o por medio de un representante.

Persona Privada: Para efectos de este Reglamento se entenderá que son aque-
llas personas naturales o jurídicas que se desenvuelven en el ámbito privado y que 
son definidas como Entes Obligados por el Art. 7 de la Ley, por manejar informa-
ción concerniente a la administración de los fondos o información pública y/o por 
realizar cualquier función pública que le haya sido conferida.

Reglamento: Se refiere al Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Responsable de Archivos: Persona designada por el Ente Obligado encargado y 
responsable de la organización, catalogación, conservación y administración de los 
documentos de dicho Ente Obligado, así como el encargado de elaborar y poner a 
disposición del público una guía de la organización del archivo y de los sistemas de 
clasificación y catalogación.

Seguridad Nacional: Toda acción o actividad, directa o indirecta, destinada a 
proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado y sus dirigentes, su 
gobernabilidad democrática, la defensa exterior, la integridad del territorio nacio-
nal y sus instituciones, incluyendo todas aquellas acciones o actividades tendientes 
a proteger las condiciones permanentes de libertad, desarrollo económico, paz y 
bienestar social.

Seguridad Política: Toda acción o actividad, directa o indirecta, que realicen 
los Funcionarios de Alto Nivel, tendientes a defender el orden público, la organi-
zación política del gobierno y sus instituciones, así como toda actividad que tenga 
por objetivo gobernar o dirigir al Estado o al buen desarrollo de la política guber-
namental, incluyendo las actividades destinadas a proteger de las amenazas contra 
la legitimidad, reconocimiento y la autoridad del gobierno que desencadenen cir-
cunstancias de inestabilidad política, corrupción e ingobernabilidad, entre otras.

Solicitante: Persona que se presenta en las Unidades de Acceso a la Información 
Pública, ya sea por sí o por medio de representante, quien solicita información que 
se encuentra en manos del Ente Obligado.

También se considera como tal a toda aquella persona que envía por cualquier 
medio idóneo su solicitud de acceso a la información, de acuerdo a lo establecido 
por la Ley.
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Ternas: Conjunto de tres personas propuestas para que se designe de entre ellas 
la que deba desempeñar el cargo de Comisionado propietario o suplente del Insti-
tuto de Acceso a la Información Pública.

Titular del Ente Obligado: Persona que ejerce el cargo máximo dentro de la 
organización interna del Ente Obligado, con amplias facultades para tomar deci-
siones dentro del mismo.

Unidades Administrativas: Se refiere a las unidades, direcciones, departamen-
tos, entre otros, a los que se les confieren atribuciones específicas dentro de la orga-
nización de cada Ente Obligado y que de acuerdo con la organización de cada uno 
de los Entes Obligados posean la información solicitada.

CAPÍTULO II
DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Colaboración entre Unidades de Acceso a la Información Pública

Art. 3.- Todas las Unidades de Acceso a la Información Pública podrán esta-
blecer mecanismos de colaboración entre sí o con el Instituto para cumplir con las 
obligaciones establecidas en la Ley, este Reglamento y los lineamientos expedidos 
por este último, particularmente en lo que se refiere a las obligaciones de transpa-
rencia, a los procedimientos de acceso a la información, a los datos personales y a 
la corrección de éstos, así como al establecimiento y operación de las Unidades de 
Acceso a la Información.

De las Unidades Auxiliares

Art. 4.- En virtud de lo establecido en el Art. 48 de la Ley, los Entes Obligados 
podrán establecer unidades auxiliares en razón de la estructura organizacional, ba-
ses presupuestarias, clases y volumen de operaciones, las cuales funcionarán como 
oficinas que colaborarán con la Unidad Principal. El objetivo principal de dichas 
oficinas será apoyar a la Unidad principal de Acceso a la Información Pública de la 
cual dependen.

Cada una de las oficinas contará con personal capacitado para recibir las solici-
tudes de acceso a la información, las cuales serán remitidas a la Unidad de Acceso 
a la información de la cual dependen. También apoyarán a la Unidad de Acceso a 
la Información principal en la entrega de la información, así como en la entrega de 
cualquier notificación que deba ser remitida al solicitante.

El titular del Ente Obligado, en conjunto con su Unidad de Acceso a la Infor-
mación, serán los encargados de realizar toda la normativa interna necesaria para 
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coordinar la labor de cada una de las unidades auxiliares y oficinas que considere 
conveniente establecer.

Oficial de información

Art. 5.- En virtud de lo establecido en la Ley, toda Unidad de Acceso a la Infor-
mación deberá contar con un Oficial de Información nombrado por el Titular del 
Ente Obligado, el cual deberá reunir los requisitos contenidos en el Art. 49 de la 
Ley. Dicho nombramiento y cualquier cambio, deberá ser publicado e informado al 
Instituto de Acceso a la Información Pública por el Ente Obligado, dentro del plazo 
máximo de tres días contados a partir del nombramiento o cambio.

El Oficial de Información será el que dirigirá la Unidad de Acceso a la Infor-
mación Pública, coordinará las actividades que realicen cada una de las unidades 
auxiliares relacionadas en el artículo anterior.

Resoluciones de las Unidades de Acceso a la Información Pública

Art. 6.- Las resoluciones y criterios que expidan las Unidades de Acceso a la 
Información Pública serán públicos y se darán a conocer por cualquier medio.

De la información de las Unidades de Acceso a la Información Pública

Art. 7.- Toda Unidad de Acceso a la Información Pública deberá contar dentro de 
sus archivos con información relativa al funcionamiento de dichas unidades, tales como:

I.  El número y tipo de solicitudes de información presentadas y sus resulta-
dos, incluidas aquéllas en las que no fue posible localizar la información en 
los archivos, así como un registro de la forma de entregar las respuestas, 
fecha de elaboración de resoluciones, entre otro tipo de información que 
pueda ayudar a mejorar el servicio al solicitante;

II.  Los tiempos de respuesta a las diferentes solicitudes; y,

III.  Las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley, este Reglamento 
y demás disposiciones aplicables.

De la relación con las Unidades Administrativas

Art. 8.- Las Unidades de Acceso a la Información Pública tendrán una relación 
directa con todas las Unidades Administrativas del Ente Obligado, con el objetivo 
de cumplir con lo estipulado en la Ley.
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Las Unidades Administrativas colaborarán estrechamente con la Unidad de Ac-
ceso a la Información Pública para cumplir con el objetivo de entregar la informa-
ción a los solicitantes.

CAPÍTULO III
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ENTES OBLIGADOS

Adecuación de espacios físicos

Art. 9.- Los Entes Obligados deberán adecuar un espacio físico y contar con 
personal para atender y orientar al público en materia de acceso a la información. 
En este mismo espacio podrán existir equipos informáticos con acceso a Internet, 
para que los particulares puedan consultar la información que se encuentre publi-
cada en el sitio correspondiente del Ente Obligado, así como para presentar por 
medio electrónicos las solicitudes a que se refiere la Ley.

Hojas informativas con valores de costos de reproducción y envío

Art. 10.- Para el caso que los particulares soliciten impresiones, copias o cual-
quier tipo de reproducción o envío de información pública, se deberá cubrir el 
valor de los materiales y costo de remisión atendiendo al valor estipulado por cada 
Ente Obligado, para lo cual, éste proporcionará hojas informativas con el detalle 
de los valores correspondientes, así como la forma y el lugar en donde deben ser 
cancelados, atendiendo siempre a lo establecido en el Art. 61 de la Ley.

Actualización de Información oficiosa

Art. 11.- Los Entes Obligados podrán actualizar la información señalada en el 
Art. 10 de la Ley, al menos una vez cada tres meses, salvo que otras disposiciones 
legales establezcan otro plazo y siempre que éste sea menor al señalado. Lo anterior 
será aplicable siempre que sea acorde a los plazos y lineamientos establecidos por 
el Instituto.

Los titulares de las Unidades Administrativas del Ente Obligado serán los res-
ponsables de proporcionar a las Unidades de Acceso a la Información Pública las 
modificaciones que corresponda.

Participación de los Entes Obligados en actividades del Instituto

Art. 12.- Los Entes Obligados deberán participar en las actividades de capacita-
ción a los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y administración de archivos y en todo cuanto co-
labore a garantizar los fines establecidos en el Art. 3 de la Ley.
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CAPÍTULO IV
DE LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA Y PERSONAS PRIVADAS

Obligaciones de las sociedades de economía mixta y Personas Privadas

Art. 13.- En virtud de lo establecido en el Art. 7 de la Ley, también son Entes 
Obligados a lo establecido en dicha Ley y el presente Reglamento, las sociedades 
de economía mixta y las Personas Privadas. En ámbito de la obligación de dichos 
Entes Obligados se limita a permitir el acceso a la información concerniente a la 
administración de los fondos o información pública otorgados y a la función públi-
ca conferida, en su caso.

Del Procedimiento para solicitar información a las sociedades de economía 
mixta y Personas Privadas

Art. 14.- En virtud de lo establecido en el Art. 67 de la Ley, las solicitudes de 
información en las sociedades de economía mixta y las Personas Privadas, obliga-
das por la Ley, se tramitarán ante el Oficial de Información del ente público al que 
corresponda su vigilancia o con el que se vinculen. Estos Entes Obligados deberán 
informar al solicitante cuál es la entidad competente para este propósito y el lugar 
en que se encuentra su Unidad de Acceso a la Información Pública.

Las sociedades de economía mixta y las Personas Privadas que manejen fondos 
e información pública deberán contar con una organización interna o unidades 
internas para atender cualquier requerimiento de información que pudiere pedir el 
Oficial de Información de la Unidad de Acceso a la Información correspondiente, 
en cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento.

La manera en como estructuren dicha organización o unidades internas, deberá 
ser notificada dentro del plazo máximo de tres días hábiles, contados desde el mo-
mento en que sea definido internamente, al instituto y a la Unidad de Acceso a la 
Información del ente público al que corresponda su vigilancia o con el que se vin-
culen, con el objetivo que la información se pueda requerir de una manera directa. 
En ese mismo plazo, las sociedades de economía mixta y las Personas Privadas que 
manejen fondos e información pública, deberán proporcionar al Oficial de Infor-
mación de la Unidad de Acceso a la Información correspondiente, el contacto de 
la persona encargada de proporcionar, coordinar y dar trámite interno a cualquier 
requerimiento de información.

El requerimiento de la información a las sociedades de economía mixta y las 
Personas Privadas que manejen fondos e información pública se realizará por es-
crito, remitiendo copia de la solicitud presentada por el solicitante.
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El Ente Obligado deberá entregar la información considerada como pública y 
en caso no sea considerada como tal, deberá emitir una resolución razonada, la 
cual será enviada a la Unidad de Acceso a la Información del Ente Público al que 
corresponda su vigilancia o con el que se vinculen, con el objetivo de ser remitida 
al solicitante.

Para el procedimiento dentro de la Unidad de Acceso a la Información Pública, 
se atenderá a lo dispuesto en el Capítulo XI del presente Reglamento.

Plazo de respuesta

Art. 15.- En caso sea requerida información a la sociedad de economía mixta 
o Personas Privadas, se deberá atender los plazos de respuesta mencionados en el 
Art. 71 de la Ley, tomando en cuenta que dichos plazos son para la entrega de la 
información al solicitante, por lo que en Ente Obligado realizará todas las gestiones 
en el menor tiempo posible, con el objetivo de cumplir con los plazos de respuesta 
al solicitante.

Las sociedades de economía mixta y las Personas Privadas que manejen fondos 
e información pública que no atiendan los plazos establecidos para proporcionar 
respuesta al solicitante, tomando en cuenta el tiempo de remisión a la Unidad de 
Acceso a la Información, incurrirán en las infracciones establecidas en el Art. 76 
de la Ley.

Información que pueda ser requerida a las sociedades de economía mixta y Per-
sonas Privadas

Art. 16.- En virtud de lo establecido en la Ley, a las sociedades de economía 
mixta y a las Personas Privadas se les puede requerir información respecto a:

a)  Los Documentos o Expediente relativos al manejo de los recursos públicos 
o información clasificada como pública;

b)  Los Documentos o Expedientes relativos a la ejecución de la función esta-
tal, nacional o local, tales como las contrataciones públicas, concesiones de 
obras o servicios públicos; y,

c)  Los Documentos o Expedientes concernientes a la administración de los 
fondos públicos.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley y el presente Reglamento, se puede ne-
gar al solicitante la entrega de la información privada de la sociedad de economía 
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mixta o Persona Privada que no tenga relación con los literales anteriores o con lo 
establecido por la Ley.

Toda información deberá ser entregada, sin menoscabar la confidencialidad de 
la información privada del Ente Obligado y de los miembros que la integran, limi-
tándose la entrega de la información únicamente a la información pública relacio-
nada en la Ley y el presente Reglamento.

CAPÍTULO V
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Formas de clasificación

Art. 17.- Los Entes Obligados llevarán a cabo la clasificación por cualquiera de 
las siguientes formas:

a)  Clasificación Inmediata; y,

b)  Clasificación Posterior.

La clasificación puede referirse a un expediente o a un documento.

Los Titulares de los Entes Obligados serán los encargados de clasificar la Infor-
mación que sea generada, obtenida, adquirida o transformada dentro de cada una 
de sus instituciones. La ejecución de dicha atribución y facultad podrá delegarse 
o descentralizarse en los funcionarios o Unidades Administrativas internas que el 
Titular determine.

Al clasificar expedientes y documentos como reservados o confidenciales, los 
Entes Obligados deberán tomar en consideración el daño que causaría su difusión 
a los intereses tutelados en la Ley.

Clasificación Inmediata

Art. 18.- La Clasificación Inmediata la realizará el Ente Obligado cuando la in-
formación se genere, obtenga, adquiera o transforme.

Clasificación Posterior

Art. 19.- La Clasificación Posterior la realizará el Ente Obligado cuando por 
negligencia la información no haya sido clasificada de manera inmediata, por 
lo que el Ente Obligado la clasificará cuando se reciba una solicitud de acceso  
a la información.
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La clasificación posterior también es aplicable a la información que fue gene-
rada, obtenida, adquirida o transformada con fecha anterior a la entregada en vi-
gencia de la Ley. En éste último caso la no clasificación no podrá entenderse como 
negligencia.

Lineamientos para la clasificación de la información

Art. 20.- El Instituto establecerá los lineamientos generales que contengan los 
criterios para la clasificación, desclasificación y custodia de la información oficiosa, 
reservada, confidencial o pública, los cuales serán aplicados por los Entes Obliga-
dos al momento en que deba realizarse dicha clasificación.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, el Titular del Ente Obliga-
do podrá establecer criterios específicos cuando la naturaleza o especialidad de la 
información o de la Unidad Administrativa o la Autoridad correspondiente lo re-
quieran, siempre que se justifique y no se contravengan los lineamientos expedidos 
por el Instituto.

CAPÍTULO VI
DE LA INFORMACIÓN OFICIOSA

Del Marco Normativo

Art. 21.- La información a la cual se refiere el número 1 del Art. 10 de la Ley, 
en relación al Marco Normativo aplicable a cada Ente Obligado, podrá entenderse 
como todas las disposiciones legales aplicables directamente a los Entes Obligados, 
tales como: Leyes Orgánicas, Reglamentos y toda aquella normativa interna que 
tenga relación directa con el Ente Obligado de que se trate.

De la Estructura Orgánica de los Entes Obligados

Art. 22.- La información a la cual se refiere el número 2 del Art. 10 de la Ley, 
en relación a la estructura orgánica completa y las competencias y facultades de 
las unidades administrativas, podrán entenderse que se refiere al organigrama que 
represente la estructura administrativa de cada unidad dentro del Ente Obligado, 
con expresión del número de empleados que laboran en dichos lugares.

De la información de los funcionarios públicos

Art. 23.- La información a la cual se refiere el número 3 del Art. 10 de la Ley, en 
relación al Directorio y el Currículo de los Funcionarios Públicos, podrá entender-
se que únicamente deberá incluir apartados relativos a la formación académica y a 
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la experiencia profesional del Funcionario, excluyendo cualquier Dato Personal o 
cualquier tipo de Información Confidencial.

De la información relativa a la remuneración mensual por cargo presupuestario

Art. 24.- Para los efectos del número 7 del Art. 10 de la Ley, en relación a la re-
muneración mensual por cargo presupuestario, podrá entenderse que la informa-
ción divulgada y actualizada será la denominación del cargo, su categoría salarial, 
forma de contratación, remuneración mensual y montos autorizados para dietas y 
gastos de representación, por lo cual, no será necesario aclarar el nombre de la per-
sona que se encuentre en dicho cargo, basta con que se denomine el cargo al cual se 
otorgan dichas remuneraciones.

Publicación de proyectos de leyes

Art. 25.- Los Entes Obligados deberán hacer público a través de sus sitios de In-
ternet y por lo menos con quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda 
someter a aprobación, las versiones finales de los anteproyectos de leyes, actos ad-
ministrativos o normativa de carácter general tales como reglamentos, ordenanzas, 
decretos y acuerdos.

Para el caso de los actos administrativos o acuerdos mencionados en el inciso 
anterior, únicamente es aplicable cuando éstos sean pronunciados en los procedi-
mientos cuyos expedientes constituyan información oficiosa.

En todo caso, la información de la que habla el presente artículo estará a dispo-
sición de las personas que requieran acceder a ella, conforme a lo establecido en la 
Ley y el presente reglamento.

De los informes de auditorías

Art. 26.- La publicación de los informes de auditoría a que hace referencia la 
Ley no deberán contener información que pueda causar un perjuicio a las activi-
dades de verificación del cumplimiento de las leyes que se relacione con presuntas 
responsabilidades o de otra índole y en general aquélla que tenga el carácter de 
reserva o confidencia en los términos de la Ley y este Reglamento.

Tal y como lo dispone la Ley, únicamente deberán ser públicos los informes 
finales de las auditorías practicadas a los Entes Obligados, con independencia de su 
conocimiento en la vía judicial respectiva.
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CAPÍTULO VII
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Clasificación de la Información Reservada

Art. 27.- Los Expedientes y Documentos que contengan información clasifica-
da como reservada deberán llevar en la primera página una resolución denomina-
da como “Declaratoria de Reserva”, en la cual se indicará su carácter reservado, la 
fecha de la clasificación, su fundamento legal o motivación de reserva, el período 
de reserva, las personas autorizadas para tener conocimiento de la misma y la rú-
brica del responsable dentro del Ente Obligado de calificarla como tal, así como la 
información detallada en el Art. 31 del presente Reglamento.

Cuando un expediente contenga documentos o información pública y re-
servada, se deberán entregar aquéllos que no estén clasificados como reserva-
dos. Tratándose de un documento que contenga partes o secciones reservadas, 
se deberá entregar una versión en la que se omita, por cualquier medio, dicha  
información reservada.

Las reproducciones de los expedientes o documentos que se entreguen a cual-
quier solicitante, constituirán las versiones públicas correspondientes, las cuales no 
deberán cambiar a menos que la clasificación dentro de las mismas se modifique.

Sujetos responsables de la clasificación de la información reservada

Art. 28.- El Titular del Ente Obligado o la persona que éste designe, será el en-
cargado de clasificar la información Reservada que sea generada, obtenida, adqui-
rida o transformada dentro de dicho Ente Obligado.

Para el caso específico de los Entes Obligados que cuenten con una estructu-
ra orgánica conformada por una junta directiva, por un consejo o cualquier otro 
tipo de órgano colegiado, se deberá adoptar la decisión de clasificar la información 
como reservada por la mayoría de los miembros que la conforman, siempre y cuan-
do la información sea emitida por dicho órgano colegiado.

Cuando la información sea emitida por el Presidente o Titular del órgano cole-
giado y cuando por la propia naturaleza de la información debe ser exclusivamente 
del conocimiento de dicho Presidente o Titular, no será necesaria llevarla a aproba-
ción de la mayoría de los miembros del órgano colegiado, pudiendo el Presidente o 
Titular adoptar por sí mismo la decisión de reservar la información.

Tratándose de información que no provenga ni del ente colegiado, ni de su titu-
lar, en los términos señalados, el generador de la misma deberá informar de manera 
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inmediata a quien o quienes ejerzan el gobierno del Ente Obligado para que a través 
de él se clasifique la información de la manera indicada en los incisos precedentes.

Causales de reserva

Art. 29.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, son causales de reserva las 
siguientes:

1.  Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cum-
plimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente:

a)  Si es en desmedro de la prevención, investigación y persecución de un 
delito o actos ilícitos, o se trate de antecedentes necesarios a defensas 
jurídicas y judiciales, esto es, entre otros, aquéllos destinados a respal-
dar la posición del Ente Obligado ante una controversia de carácter 
jurídico.

b)  Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de 
una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos 
de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas. Se entiende por 
antecedentes todos aquéllos que informan la adopción de una resolu-
ción, medida o política y por deliberaciones, las consideraciones for-
muladas para la adopción de las mismas que consten, entre otros, en 
discusiones, informes, minutas y oficios.

2.  Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte la Seguridad 
Nacional y/o la Seguridad Política.

3.  Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el interés na-
cional, en especial si se refieren a la salud pública o las relaciones interna-
cionales y los intereses económicos o comerciales del país.

En la calificación de estas causales, el Ente Obligado podrá hacer las consultas 
necesarias a los demás Entes Obligados para determinar su ocurrencia, para el caso 
de toda aquella documentación o información que se encuentre compartida con 
otros Entes Obligados.

Efectos de la Declaratoria de Reserva

Art. 30.- La declaración de reserva efectuada de conformidad a las normas que 
establece la Ley y el presente Reglamento, producirá los siguientes efectos:
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a)  Sólo podrán tomar conocimiento de la información incluida en la decla-
ración y el respectivo expediente clasificado como reservado, las personas 
debidamente facultadas para ello, las cuales deberán ser establecidas en la 
Declaratoria de Reserva.

b)  Quedará restringido el acceso y circulación de personas no autorizadas en 
los lugares, locales, recintos o dependencias en que se radiquen o custodien 
los Documentos o Expedientes clasificados como reservados.

c)  Se deberá cumplir con todas las medidas que fueren impartidas para res-
guardar los Documentos o Expedientes clasificados de reservados.

d)  Los Expedientes en que consten los Documentos clasificados como reser-
vados deberán guardarse en condiciones que garanticen su preservación y 
seguridad por el respectivo Ente Obligado, durante el plazo establecido en 
la Ley.

Resolución de Declaración de Reserva

Art. 31.- Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 21 de la Ley, la Declaratoria 
de Reserva contendrá:

a)  Órgano, ente o fuente que produjo la información, con indicación de la 
Unidad Administrativa correspondiente;

b)  La autoridad que adopta la decisión de reservar la información;

c)  La fecha de la clasificación;

d)  Las partes de la información que son sometidas a confidencialidad o reser-
va y las que estén disponibles para acceso al público;

e)  El fundamento de la resolución o justificación de reserva;

f)  El plazo de reserva; y,

g)  Las personas o instancias autorizadas a acceder a esa información, preser-
vando el carácter confidencial en caso que las hubiere.

Índice de información reservada

Art. 32.- Los Oficiales de Información elaborarán, de conformidad con los re-
quisitos establecidos en el Art. 22 de la Ley, un índice de la información clasificada 
como reservada.
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A efecto de mantener dicho índice actualizado, la Unidad de Acceso de Infor-
mación correspondiente lo enviará al Instituto, dentro de los primeros diez días 
hábiles de los meses de enero y julio de cada año, según corresponda. El Instituto 
tendrá un plazo de diez días hábiles para verificar que dicho índice cuente con 
todos los requisitos establecidos por la Ley, pudiendo hacer cualquier observación 
que considere pertinente.

Contenido del Índice de Información Reservada

Art. 33.- Los índices de expedientes clasificados como reservados serán infor-
mación pública, sujeta a las obligaciones de disponibilidad y acceso establecidas 
por la Ley y este Reglamento.

Estos índices deberán contener:

I.  El rubro temático, lo cual constituye un enunciado general que sirve de 
guía para distinguir la información a la cual se hace referencia, sin revelar el 
contenido de reserva del mismo.

II.  La Unidad Administrativa o la Autoridad que generó la información; así 
como el nombre del titular del Ente Obligado o la persona que éste designe, 
encargado de adoptar la decisión de reservar la información;

III.  La fecha de la clasificación;

IV.  El fundamento legal para su clasificación como reservada;

V.  El plazo de reserva, y,

VI. Las partes dentro de los Expedientes o Documentos que se reservan, en su 
caso, entendiéndose que se hace referencia a la ubicación dentro del Expe-
diente o Documento que es materia de reserva.

Custodia de Información Reservada

Art. 34.- Los expedientes y documentos que tengan información clasificada 
como reservada, serán debidamente custodiados y conservados conforme a los li-
neamientos que expida el Instituto y, en su caso, los criterios específicos que emi-
tan las Unidades de Acceso a la Información Pública. Los titulares de los Entes 
Obligados deberán conocer estos últimos y asegurarse que son adecuados para los 
propósitos citados.
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Desclasificación de Información Reservada

Art. 35.- La información clasificada como reservada deberá ser desclasificada:

I.  A partir del vencimiento del período de reserva. En este caso, cuando con-
cluya el período de reserva, la información será pública sin necesidad de 
acuerdo o resolución previa;

II.  Cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la clasificación; o,

III.  Cuando así lo determine el Instituto, de conformidad con la Ley.

Plazo de Reserva

Art. 36.- El plazo al que se refiere el Art. 20 de la Ley se empezará a computar a 
partir del día en que la información sea generada, obtenida, adquirida o transfor-
mada por el Ente Obligado y hasta por el plazo de siete años o más, de acuerdo a 
sus prórrogas, según corresponda.

Ampliación del Plazo de Reserva

Art. 37.- Cuando a juicio de la autoridad correspondiente sea necesario ampliar 
el plazo de reserva de un expediente o documento, deberá hacer la solicitud corres-
pondiente por escrito al Instituto, debidamente fundada y motivada, por lo menos 
con tres meses de anticipación al vencimiento del período de reserva.

En todo caso, la información mantendrá su calidad de reservada hasta que el 
Instituto resuelva respecto de la solicitud de ampliación del plazo de reserva.

Resolución de controversias sobre clasificación o desclasificación de la Infor-
mación Reservada

Art. 38.- En virtud de lo establecido en el Art. 58, letra g) de la Ley, el Instituto 
tiene la atribución de resolver controversias en relación a la clasificación y desclasi-
ficación de la Información Reservada.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, el Instituto analizará única-
mente la Declaratoria de Reserva, para resolver sobre cualquier controversia. De 
no ser suficiente la información contenida en dicha Declaratoria, el Instituto podrá 
solicitar al Titular la rendición detallada de un informe, donde motive las razones 
de la Declaratoria de Reserva.
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CAPÍTULO VIII
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Período de Confidencialidad

Art. 39.- La información Confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento 
y tendrá ese carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento ex-
preso del titular de la información o mandamiento escrito emitido por autoridad 
competente.

Consentimiento para revelar Información Confidencial

Art. 40.- Para que las Unidades de Acceso a la Información puedan permitir el 
acceso de Información Confidencial, requieren obtener el consentimiento expreso 
de los particulares titulares de la información por escrito. Dicho consentimiento no 
podrá obtenerse bajo ningún vicio de la voluntad, ya sea error, fuerza o dolo.

El consentimiento deberá ser en un escrito separado a cualquier otro documen-
to y deberá expresarse para cada caso en concreto. Asimismo, se deberá mencionar 
información como la siguiente:

a)  La Información Confidencial específica que se autoriza a revelar;

b)  La aceptación expresa a revelar la Información Confidencial; y,

c)  Nombre completo, número de identificación y firma o huella del titular de 
la información.

No será admisible un consentimiento genérico para todas las solicitudes que se 
presenten, por lo cual, se deberá requerir el consentimiento cada vez que sea soli-
citada la información.

Consentimiento en caso de emergencia

Art. 41.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, se entenderá que 
no se requiere el consentimiento expreso del titular de la información, cuando su 
vida o su salud se encuentre en peligro, por lo cual, la autoridad de que se trate eva-
luará la situación de emergencia y motivará la entrega de la información.

Lo estipulado en el presente artículo es aplicable a los casos en los cuales el 
titular de la Información Confidencial se encuentre imposibilitado para entregar 
un consentimiento expreso y siempre y cuando la entrega de la Información Con-
fidencial mejore la situación de peligro que se trate.
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Solicitud de Acceso a la Información Confidencial

Art. 42.- Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un 
expediente o documentos que contengan Información Confidencial y la Unidad de 
Acceso a la Información Pública lo considere pertinente, podrá requerir al particu-
lar titular de la información su autorización para entregarla, quien tendrá cinco días 
hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente. El silencio del par-
ticular, titular de la Información Confidencial, será considerado como una negativa.

La Unidad de Acceso a la Información Pública deberá dar acceso a las versiones 
públicas de los expedientes o documentos a que se refiere el inciso que antecede, 
en las que se omitan los documentos, las partes o secciones de éstos que contengan 
Información Confidencial, aun en los casos en que no se haya requerido al particu-
lar titular de la información para que otorgue su consentimiento, o bien se obtenga 
una negativa expresa o tácita del mismo.

Acceso a la Información Confidencial por parte del titular de la misma

Art. 43.- El titular de la Información Confidencial tendrá derecho al acceso 
irrestricto de su Información Confidencial y ningún Ente Obligado podrá negárse-
la bajo ningún argumento.

En virtud de lo establecido en el Art. 24 de la Ley, los padres, madres y tutores 
tendrán derecho de acceso irrestricto a la información de los menores bajo su au-
toridad parental o bajo su tutela.

CAPÍTULO IX
DE LA NEGATIVA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Negativa de entrega de información

Art. 44.- Sin perjuicio de lo estipulado en el Art. 74 de la Ley, la negativa de 
entrega de la información se someterá a las siguientes normas:

1. Deberá ser escrita.

2. Deberá ser fundada, esto es, especificando la causal legal invocada y las ra-
zones que en cada caso motiven la decisión.

La negativa se deberá notificar al solicitante por el medio que se haya estableci-
do para ello.
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Requerimientos de carácter genérico

Art. 45.- En caso de tratarse de requerimientos de carácter genérico, referidos a 
un elevado número de Documentos, Expedientes, actos administrativos o sus ante-
cedentes, se atenderá a lo dispuesto en el inciso quinto del Art. 66 de la Ley, donde 
se establece la capacidad del Oficial de Información de observar la solicitud, esta-
bleciendo un plazo de tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 
para que determine la información que se requiere. La observación realizada por el 
Oficial de Información interrumpirá el plazo de entrega de la información. En caso 
de no subsanarse las observaciones, el Oficial de Información estará facultado para 
denegar la solicitud, teniendo el solicitante que presentar una nueva.

Se entiende por requerimientos de carácter genérico, aquéllos que carecen de 
especificidad respecto a las características esenciales de la información solicitada, 
tales como su materia, fecha de emisión o período de vigencia, autor, origen o des-
tino, soporte y demás.

Igual se aplicará en todos aquellos casos en los cuales los requerimientos sean 
ininteligibles y de su contenido no se evidencie con claridad el tipo de información 
que se pretende.

El Oficial de Información en su observación tendrá la obligación de suplir la 
queja deficiente, cuando ello sea posible, o en su caso orientar al solicitante sobre 
los puntos que deben plantearse o replantearse y por tanto, simplifique la evacua-
ción de las observaciones.

Impugnación

Art. 46.- El solicitante tendrá derecho a recurrir contra la negativa de la entrega de 
la información, de conformidad a lo dispuesto en la Ley y en el presente Reglamento.

CAPÍTULO X
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS

Lineamientos para el archivo de información

Art. 47.- De conformidad con lo establecido en el Art. 40 de la Ley, el Instituto 
expedirá los lineamientos que contengan los criterios para la organización, conser-
vación y adecuado funcionamiento de los archivos de los Entes Obligados.

Cuando la especialidad de la información lo requiera, las Unidades de Acceso a 
la Información Pública establecerán, previa autorización del Titular del Ente Obli-
gado y con el visto bueno del Responsable de Archivos, criterios específicos para 
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la organización y conservación de los archivos de los respectivos Entes Obligados, 
siempre que no se contravengan los lineamientos expedidos por el Instituto.

Dichos criterios y su justificación deberán publicarse en el sitio de internet 
de los Entes Obligados, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se emitan  
o modifiquen.

Guía de organización de los Archivos

Art. 48.- De conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto o los cri-
terios específicos que emita el Ente Obligado correspondiente, el Responsable de Ar-
chivos elaborará una guía simple de la organización de los archivos de la dependencia 
o entidad, con el objeto de facilitar la obtención y acceso a la información publicada.

Dicha guía se actualizará anualmente y deberá incluir las medidas necesarias 
para custodia y conservación de los archivos. Asimismo, las Unidades de Acceso a 
la Información Pública supervisarán la aplicación de los lineamientos o criterios a 
que se refiere este Capítulo.

CAPÍTULO XI
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Orientación para acceso a la información

Art. 49.- Las Unidades de Acceso a la Información Pública que reciban una so-
licitud de acceso a la información que no corresponda a su respectiva institución, 
deberán auxiliar u orientar a los particulares, a través del medio que éstos señalaron 
en su solicitud y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la misma, sobre la Uni-
dad de Acceso a la Información Pública que pudiese poseerla. El solicitante deberá 
presentar una nueva petición ante el Ente Obligado correspondiente.

Solicitudes de Acceso a la Información

Art. 50.- Para los efectos del Art. 66 de la Ley, las solicitudes de acceso a la in-
formación podrán presentarse en forma escrita, verbal, electrónica o por cualquier 
medio idóneo, de forma libre o en los formularios que apruebe el Instituto. Los 
formularios deberán estar disponibles en las Unidades de Acceso a la Información 
Pública, así como en los sitios de Internet de los Entes Obligados y del propio Ins-
tituto. En caso que las solicitudes no sean presentadas por medio de formulario, es 
necesario que el escrito reúna todos los requisitos establecidos en la Ley.

La presentación de las solicitudes de acceso a la información podrá hacerse per-
sonalmente o a través de representantes, en la Unidad de Acceso a la Información 
Pública que corresponda.
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Solicitud de acceso a la información por medio de representante

Art. 51.- La representación a que se refiere el artículo anterior, podrá recaer en 
un tercero autorizado mediante un Poder que reúna todas las formalidades estable-
cidas en la legislación aplicable.

Solicitudes de Acceso a la Información en forma electrónica

Art. 52.- Las solicitudes de información que se realicen en forma electrónica 
tendrán que reunir todos los requisitos establecidos en la Ley.

La presentación del Documento de Identidad podrá ser de forma escaneada, 
debiendo mostrar con claridad todos los datos contenidos en dicho documento. En 
caso el solicitante no pudiere enviar el Documento de Identidad de forma escanea-
da, tendrá que presentarlo en forma física en la Unidad de Acceso a la Información 
correspondiente.

Recepción de la solicitud

Art. 53.- Una vez presentada y admitida la solicitud en la Unidad de Acceso a la 
Información, se dará constancia de la presentación de la misma al solicitante, en la 
cual se establecerá: a) La fecha de presentación de la solicitud; b) Una breve men-
ción de la información solicitada; y, c) La fecha aproximada de entrega de cualquier 
tipo de notificación.

En caso la solicitud sea enviada por medio electrónicos, dicha constancia de 
recepción se enviará por el mismo medio y al mismo lugar del que fue remitida la 
solicitud, dejando constancia impresa del envío de dicha constancia de recepción.

Admisibilidad de la solicitud

Art. 54.- Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 66 de la Ley, la solicitud será 
admitida a trámite si se da cumplimiento a los siguientes queriditos:

a)  Que se formule por escrito. En caso el solicitante realice el requerimiento de 
información en forma verbal, en el lugar establecido por el Ente Obligado, 
se le dará asistencia para llenar el respectivo formulario.

b)  Que se señale el nombre, apellidos y domicilio del solicitante y de su repre-
sentante, en su caso.

c)  Que se identifique claramente la información que se requiere. Se entiende 
que una solicitud identifica claramente la información cuando indica las 
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características esenciales de ésta, tales como su materia, fecha de emisión o 
período de vigencia, origen o destino, soporte y demás.

d)  Que contenga la firma autógrafa del solicitante o su huella digital, en caso 
éste no sepa o no pueda firmar. En caso la solicitud sea enviada por medio 
electrónico, se deberá enviar el formulario o escrito correspondiente de ma-
nera escaneada, donde conste que el mismo se ha firmado o se ha puesto la 
huella digital.

Análisis de la solicitud

Art. 55.- Una vez admitida la solicitud, el Oficial de Información deberá anali-
zar el contenido de la misma, con el objetivo de determinar si la información solici-
tada será entregada o fundamentar la negativa de entrega de la misma.

Para dicho análisis, el oficial de información puede apoyarse en:

a)  El listado brindado por el Art. 10 de la Ley, con el objetivo de determinar si 
la información solicitada es oficiosa;

b)  El índice de Información Reservada elaborada por la Unidad de Acceso a 
la Información para determinar si la información solicitada es clasificada 
como tal; y,

c)  Lo resuelto por la Unidad Administrativa correspondiente, en caso se haya 
solicitado apoyo para ubicar la información solicitada por el particular.

Para el caso que se requiera el apoyo de la Unidad Administrativa correspon-
diente, ésta deberá verificar si la información es pública, reservada o confidencial 
e informárselo al Oficial de Información. En cualquiera de los casos, la Unidad 
Administrativa deberá preparar la versión que pueda ser mostrada al solicitante, en 
caso ser aplicable y deberá remitirla al Oficial de Información con el objetivo que se 
realice la respectiva resolución y entrega de la Información, en caso fuere aplicable.

Resolución del Oficial de Información

Art. 56.- Dentro de los plazos establecidos por la Ley, el Oficial de Información 
deberá proveer la resolución que corresponda para su respectiva notificación al 
solicitante:

a)  Si con base en una clasificación de reserva preexistente, niega el acceso a la 
información.
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b)  Si la información solicitada es o no de carácter confidencial.
c)  Si la información solicitada es inexistente.
d)  Si concede el acceso a la información.

En caso se niegue la información, deberá motivarse la denegatoria o indicarse al 
solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto.

Notificación de resoluciones de solicitud de información

Art.57.- Los particulares que presenten solicitudes de acceso a la información 
deberán señalar el mecanismo por el cual desean les sea notificada la resolución 
que corresponda conforme al Art. 72 de la Ley.

Dicha notificación podrá ser:

I.  Personalmente o a través del representante, en el domicilio de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública;

II.  Por correo certificado, mensajería o cualquier otra forma similar de envío, 
con acuse de recibo cuyo costo será asumido por el solicitante en base a lo 
dispuesto por la Ley y el presente Reglamento; y,

III.  Por medios técnicos o electrónicos, a través del sistema que establezca el 
Instituto, en cuyo caso dicho particular deberá indicar que acepta los mis-
mos como medio para recibir la notificación.

Cuando el particular presente su solicitud por medios técnicos o electrónicos a 
través del sistema que establezca el Instituto, se entenderá que acepta que las noti-
ficaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto 
para efectos de las notificaciones En cualquier caso, la Unidad de Acceso a la Infor-
mación correspondiente dejará constancia impresa de haberse realizado la notifica-
ción por cualquiera de los medios establecidos por el solicitante.

En caso que el solicitante no precise la forma en que se le debe notificar la reso-
lución o no cubra el pago del servicio de mensajería que se menciona en el romano 
II de este artículo, la notificación se realizará por publicación de la misma en el do-
micilio de la Unidad de Acceso a la Información donde se dio trámite a la solicitud, 
cuando no se haya proporcionado el domicilio del solicitante. En este último caso, la 
Unidad de Acceso a la Información correspondiente podrá establecer en el área más 
visible de la oficina de dicha Unidad un espacio donde colocará las notificaciones.

En caso las resoluciones a notificar contengan información confidencial, se de-
berá entregar personalmente cuando el solicitante la quiera en las oficinas de la 
Unidad de Acceso a la Información  correspondiente.
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Entrega de la información

Art. 58.- En la solicitud el particular deberá establecer la forma en la que desea 
que la información sea entregada, atendiendo lo establecido en el Art. 62 de la Ley. 
Cualquier costo que genere dicha entrega se deberá atender a lo establecido en la 
Ley y el presente Reglamento.

Remisión de la información vía correo electrónico

Art. 59.- La solicitud de información podrá responderse vía correo electrónico, 
cuando el solicitante así lo especifique, siempre y cuando la naturaleza de la infor-
mación solicitada y la capacidad del Ente Obligado así lo permitan. En este caso, 
no se generará costo alguno al solicitante. La Entidad remitirá la información al 
correo electrónico que le hubiere sido proporcionado por el solicitante, dentro de 
los plazos establecidos por la Ley.

En caso la información no pueda ser enviada por este medio, se tendrá que 
dar aviso al solicitante para que pueda proceder a retirarla y/o acceder a la infor-
mación solicitada, según fuere aplicable, en la oficina de Acceso a la Información  
correspondiente.

CAPÍTULO XII
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Organización y Funcionamiento

Art. 60.- De acuerdo a lo establecido en la Ley, el Instituto estará integrado por 
cinco Comisionados propietarios, quienes son la máxima autoridad del Instituto y 
serán nombrados por el Presidente de la República. Sus atribuciones están estable-
cidas en el Art. 58 de la Ley.

Para que las sesiones del Instituto se consideren válidas, será necesaria la asis-
tencia de los cinco Comisionados Propietarios o de quienes hagan sus veces. Las 
resoluciones del Instituto serán tomadas por la mayoría simple de los Comisiona-
dos Propietarios o quien haga sus veces.

Normas de funcionamiento interno del Instituto

Art. 61.- El Instituto elaborará sus propias normas de funcionamiento inter-
no, relativas a sus programas de trabajo, a la preparación de sus reuniones, a la 
celebración de sus sesiones, a las actas, a las posiciones, a las conclusiones, for-
mulación de dictamen o recomendaciones, organización de su patrimonio presu-
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puestario, personal, entre otros aspectos necesarios para el buen funcionamien-
to de dicha institución, las cuales deberán respetar lo establecido en la Ley y el  
presente Reglamento.

Procedimiento para la elección de Comisionados

Art. 62.- Para la elección de los comisionados se atenderá a lo dispuesto en el 
Art. 53 de la Ley y a lo establecido en los siguientes artículos del presente Regla-
mento.

Convocatoria a la elección de las Ternas

Art. 63.- Se realizará la convocatoria para la elección de las Ternas, sesenta días 
previos a la fecha del inicio de funciones. Se entiende como inicio de funciones la 
fecha efectiva en la cual los comisionados electos inician las labores encomendadas, 
la cual coincidirá con el día inmediato siguiente a la fecha de finalización del pe-
ríodo de los comisionados elegidos para el período que se encuentre por finalizar, 
salvo lo dispuesto en el Art. 105 de la Ley.

Dicha convocatoria servirá como un llamamiento para que cada Entidad Pro-
ponente inicie su proceso interno para elegir a los candidatos que serán propuestos 
e inscritos posteriormente, la cual podrá realizarse a través de aviso que se publica-
rá en dos periódicos de circulación nacional.

Corresponderá al Ministerio de Economía convocar a las asociaciones empre-
sariales; al Ministerio de Gobernación convocar a las asociaciones profesionales; al 
Ministerio de Educación convocar a las universidades; a la Secretaría de Comuni-
caciones de la Presidencia de la República convocar a las asociaciones de periodis-
tas y al Ministerio de Trabajo y Previsión Social convocar a los sindicatos, las cuales 
son denominadas en su conjunto en el presente Reglamento como las “Entidades 
Convocantes”.

El titular de cada Entidad Convocante nombrará una comisión formada por al 
menos cinco empleados de la institución, en adelante denominada como la “Comi-
sión de la Entidad Convocante”, que será la encargada de la planificación, organi-
zación y ejecución de la asamblea para la elección de las ternas. El procedimiento 
para dicho nombramiento deberá estar regulado en el instructivo del que habla el 
Art. 75 del presente Reglamento.

En la convocatoria se hará saber el lugar y período en el que se recibirá la ins-
cripción de los candidatos y todos los requerimientos necesarios para presentar a 
los candidatos de cada Entidad Proponente.
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Convocatoria para la Asamblea General

Art. 64.- Al menos treinta días previos al inicio de funciones de los comisiona-
dos, también debe realizarse la Asamblea general por medio de la cual se elegirán 
a las Ternas. La convocatoria para dicha Asamblea deberá realizarse con quince 
días de anticipación, por lo menos, a la fecha señalada para la reunión, por medio 
de aviso que se publicará en dos periódicos de circulación nacional y además se 
enviará una carta circular a las entidades que deberán elegir las ternas, tal y como 
lo establece el Art. 53 de la Ley. Las entidades Convocantes son las responsables de 
brindar toda la información necesaria respecto a dicha Asamblea General.

Inscripción de candidatos

Art. 65.- La inscripción de candidatos se realizará ante la Entidad Convocante 
al menos con cinco días de anticipación a la realización de la Asamblea General. 
Dicha inscripción se deberá realizar por el representante legal de cada Entidad Pro-
ponente o quien haga sus veces.

Para dicha inscripción de candidatos, la Entidad Proponente presentará ante la 
Comisión de la Entidad Convocante encargada de desarrollar el proceso, lo siguien-
te: (a) carta firmada por el representante legal de la Entidad Proponente solicitando 
la inscripción de candidatos, con la respectiva legalización de firma, (b) certifica-
ción del punto de acta o documento equivalente, en el que conste que la elección 
del candidato propuesto ha sido adoptada en acto de conformidad a lo estipulado 
en sus estatuto, (c) carta de aceptación por parte del candidato propuesto, con la 
respectiva legalización de firma, (d) los atestados o documentos correspondientes 
que comprueben que el candidato propuesto cumple con los requisitos estipulados 
en el Art. 54 de la Ley, y (e) Cualquier documento que a juicio de la Comisión de la 
Entidad Convocante encargada del proceso, considere pertinente para el cumpli-
miento de lo estipulado en la Ley y el presente Reglamento.

Las Entidades Convocantes, por medio de la Comisión que designe como en-
cargada del proceso, deberán revisar que cada uno de los candidatos propuestos 
cumplan con los requisitos establecidos en la Ley.

Asimismo, las Entidades Convocantes deberán verificar que cada uno de los 
candidatos propuestos hayan sido electos por la mayoría de los miembros que con-
forman a la Entidad Proponente, pudiendo solicitar cualquier tipo de documento 
que demuestre el cumplimiento de dicho requisito.

Acta de cierre de inscripción de candidatos

Art. 66.- Una vez finalizado el período de inscripción, la Comisión de la Enti-
dad Convocante encargada del proceso elaborará un acta de cierre de inscripción 
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e incorporará el nombre de los candidatos inscritos, procediéndose a publicar, por 
el medio que considere más conveniente, la lista de candidatos propuestos por las 
diferentes Entidades Proponentes.

La Comisión de la Entidad Convocante encargada del proceso, facilitará por 
cualquier medio que le sea posible, la hoja de vida de cada candidato inscrito, para 
que ésta sea accesible a cualquier persona que desee consultarlo, con el objetivo de 
facilitar la elección de los candidatos.

Registro de electores

Art. 67.- Los titulares, sus representantes o quien haga sus veces, de cada una 
de las Entidades Convocantes, elaborarán un listado, el cual conformará el Regis-
tro de entidades que podrán participar en la celebración de la Asamblea general y 
Tendrán voto en la misma.

Dicho Registro de electores deberá ser publicado por cualquier medio que la 
Entidad Convocante considere pertinente.

Las Entidades Convocantes deberán verificar que cada una de las Entidades 
Proponentes y votantes se encuentren debidamente inscritas para poder ser inclui-
das dentro del Registro de electores, para lo cual podrá requerir a la Entidad Pro-
ponente que demuestre por medio de la documentación pertinente tal situación.

Tendrán derecho a voto únicamente las Entidades Proponentes que se encuen-
tren debidamente registradas dentro del Registro al que se hace referencia en el 
presente inciso.

Exclusión del Registro de electores

Art. 68.- Las Entidades Proponentes que fueren excluidas del Registro de elec-
tores tendrán derecho a pedir su inclusión ante el titular de la Entidad Convocante 
o a quien éste haya designado como responsable para estos efectos. El titular o el 
responsable designado de la Entidad Convocante revisará si se cumplen con los 
requisitos para su inclusión dentro del respectivo Registro.

Para solicitar la inclusión ante la Entidad Convocante, se deberá presentar la 
respectiva solicitud al menos con cinco días de anticipación a la realización de la 
Asamblea General.

Desarrollo de la Asamblea General

Art. 69.- La Asamblea General será presidida por el Titular de la Entidad Con-
vocante o la persona que éste designe y se instalarán válidamente en primera y 
única convocatoria, cualquiera que sea el número de Entidades Proponentes que se 
encuentren presentes.
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La Asamblea General se realizará por sectores, convocados especialmente al 
efecto. Dichos sectores estarán compuestos por: a) Las asociaciones empresariales 
debidamente inscritas; b) Las asociaciones profesionales debidamente inscritas; c) 
La Universidad de El Salvador y las Universidades privadas debidamente autoriza-
das; d) Las Asociaciones de periodistas debidamente inscritas; y e) Los Sindicatos 
autorizados por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, las cuales serán deno-
minadas en su conjunto como las “Entidades Proponentes”.

Mecanismos para realizar la votación

Art. 70.- Previo al inicio de la Asamblea General, se revisará que cada Entidad 
Proponente y registrada se encuentre habilitada a votar, atendiendo a lo establecido 
en los artículos anteriores.

La normativa interna de cada una de las Entidades Convocantes, en atención a 
sus recursos y composición interna, deberá regular la manera en cómo se proce-
derá a realizar la votación, la designación de las personas que procederán a revisar 
lo estipulado en el presente artículo, así como la manera de contabilización de los 
votos, debiendo regular toda la planificación, organización y ejecución de la Asam-
blea General, atendiendo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento.

Cada sector o Entidad Proponente realizará su asamblea por separado y en ella 
se procederá a la elección de la terna que será propuesta por todo el sector.

Elección de candidatos por parte de las Entidades Proponentes

Art. 71.- Cada Entidad Proponente deberá elegir a los candidatos que inscri-
birán ante la Entidad Convocante por mayoría de los miembros que conforman 
dicha Entidad Proponente. La manera de elección y el procedimiento a seguir para 
la elección de los candidatos a inscribir se realizará atendiendo a lo establecido en 
los respectivos estatutos de cada uno de las Entidades Proponentes y a lo estipulado 
en el presente Reglamento.

Cada Entidad Proponente deberá documentar la elección de los candidatos a 
ser inscritos ante la Entidad Convocante debiendo presentar, al momento de la 
inscripción, las certificaciones de puntos de acta o cualquier otro documento que 
demuestre la elección del candidato propuesto.

Elección de las ternas de propietarios y suplentes

Art. 72.- Las ternas deberán ser elegidas sólo de los candidatos inscritos ante 
la Entidad Convocante y deberán ser elegidos por mayoría simple, entendiéndose 
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ésta como la mitad más uno de los Entes Proponentes y registrados como electores 
que se encuentren presentes en la Asamblea.

Cada Entidad Proponente presente y debidamente acreditada tendrá derecho a 
un voto. Dicho voto será ejercido por el representante legal de la Entidad o quien 
haga sus veces.

Elección de comisionados

Art. 73.- El Presidente de la República contará con treinta días previos al inicio 
de funciones de los comisionados, para hacer la elección de los miembros propie-
tarios y suplentes. En caso que a criterio del Presidente de la República ninguno 
de los candidatos de las ternas propuestas, ya sea propietarios o suplentes, es apto 
para ocupar el cargo de comisionado, se volverá a realizar la elección de la terna 
correspondiente en base a lo estipulado en los artículos anteriores y en la Ley. En 
este caso, únicamente se realizará el proceso de elección para las ternas presentadas 
al Presidente que no cumplan con los requisitos estipulados.

Tal y como lo dispone el Art. 53 de la Ley, si por cualquier motivo se atrasare 
la elección de los Comisionados, continuarán a su cargo los titulares del período 
anterior, hasta que se elijan a los nuevos Comisionados.

Publicidad del procedimiento para la elección de Comisionados

Art. 74.- En todo momento se deberá garantizar la publicidad del procedimien-
to para la elección de Comisionados. Cada Entidad Responsable deberá garantizar 
el acceso a la información relativa al proceso de elección de Comisionados que se 
realice ante dicha entidad.

Instructivos de las Entidades Convocantes

Art. 75.- Cada Entidad Convocante elaborará un instructivo interno donde es-
tablecerá los mecanismos por medio de los cuales dará cumplimiento a lo estable-
cido en la Ley y el presente Reglamento. Dicho instructivo será elaborado en coor-
dinación con la Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos y en ningún caso podrá enervar derechos fundamentales 
previstos a favor de las personas por la Ley y el presente Reglamento.



Recopilación de Legislación Administrativa

166

CAPÍTULO XIII
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y  

SANCIONATORIO ANTE EL INSTITUTO

Del Procedimiento de Acceso a la Información

Art. 76.- Para el procedimiento de acceso a la información se atenderá a lo dis-
puesto en el Título VII Capítulo II de la Ley, así como a lo establecido en el Capítulo 
XI, del presente Reglamento.

Del pleno del Instituto

Art. 77.- El pleno del Instituto está conformado por los cinco Comisionado 
propietarios o el que haga sus veces. En el mismo se resolverán tantos casos como 
sean posibles. Resolverán todos los asuntos vinculados con cualquier procedimien-
to sancionatorio por mayoría de los mismos, excluyendo al Comisionado que co-
noció del caso, tal y como lo establece el Art. 87 de la Ley.

Formas de Inicio

Art. 78.- El procedimiento sancionatorio podrá iniciarse de oficio o mediante 
denuncia escrita presentada ante el Instituto por cualquier persona, tal cual deberá 
exponer los hechos constitutivos de la infracción alegada y se deberá anexar las 
pruebas que tuviera en su poder.

De la Prueba

Art. 79.- Las pruebas se acreditarán por todos los medios admitidos por el dere-
cho común. Los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos por 
un medio lícito e incorporado al procedimientos1 de conformidad a las reglas apli-
cables en el derecho común. De toda diligencia de prueba realizada deberá dejarse 
constancia por escrito y concederse al infractor el derecho de audiencia garantiza-
do en el Art. 11 de la Constitución.

De las resoluciones de Instituto

Art. 80.- El Instituto fundamentará sus resoluciones, autos y aquellas providen-
cias que lo ameriten. Para la imposición de sanciones expresará con precisión los 
motivos de hecho y de derecho en que se basan las decisiones tomadas, así como 

1. Debió decir: procedimiento
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la indicación del valor que le otorga a los medios de prueba, en virtud de las reglas 
de la sana crítica.

CAPÍTULO XIV
DISPOSICIONES FINALES

Publicación en sitios de internet

Art. 81.- Cuando un Ente Obligado no tenga la capacidad de publicar cualquier 
información en un sitio de internet, por no contar con los recursos necesarios o por 
cualquier otro motivo razonable, podrá solicitar colaboración al Instituto para que 
por medio del sitio de internet de éste último, se publique la información a la cual 
la Ley o el presente Reglamento le obliga a publicar por dicho medio.

Lo estipulado en el inciso anterior es sin perjuicio de la obligación del Ente 
Obligado de hacer llegar o proporcionar la información por cualquier otro medio 
que le sea habilitado por la Ley o el presente Reglamento.

Vigencia

Art. 82.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publi-
cación en el Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de septiem-
bre de dos mil once.

Carlos Mauricio Funes Cartagena,

Presidente de la República.

Gregorio Ernesto Zelayandia Cisneros,

Ministro de Gobernación.

DECRETO Y PUBLICACIÓN:

Decreto Ejecutivo número 136, del 01/09/2011, publicado en el Diario Oficial 
número 163, del 02/09/2011.
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20. LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

DECRETO No. 873

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.  Que por medio de Decreto Legislativo No. 1038 de fecha 27 de abril de 
2006, publicado en el Diario Oficial No. 90, Tomo N° 371, de fecha 18 de 
mayo de 2006, se aprobó la Ley de Ética Gubernamental, cuya vigencia data 
desde el 1 de julio de 2006.

II.  Que la Ley de Ética Gubernamental ha sido dictada para dar cumplimiento, 
entre otras, al artículo 1 de la Constitución, la Convención Interamerica-
na contra la Corrupción, a la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, y al Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centro 
América.

III.  Que establecer un adecuado régimen de ética gubernamental, es funda-
mental para el desarrollo de la institucionalidad democrática del país, la 
correcta administración del patrimonio público, el combate a la corrupción 
y la eficiencia de la administración pública.

IV.  Que la Ley de Ética Gubernamental vigente requiere de una reforma inte-
gral, a fin de fortalecer el Tribunal de Ética Gubernamental y su eficacia en 
la prevención y sanción de las acciones contrarias a la ética pública.

POR TANTO: en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los 
Diputados: Francisco Roberto Lorenzana Durán, José Antonio Almendáriz Ri-
vas, Federico Guillermo Avila Qüehl,  Blanca Noemí Coto Estrada, Norma Fidelia 
Guevara de Ramirios, Germán Gregorio Linares Hernández, Douglas Leonardo 
Mejía Avilés, Erik Mira Bonilla, José Margarito Nolasco Díaz, Orestes Fredesman 
Ortez Andrade, María Margarita Velado Puentes y Francisco José Zablah Safie y 
con el apoyo de los Diputados: Ciro Cruz Zepeda Peña, Guillermo Antonio Ga-
llegos Navarrete, Alberto Armando Romero Rodríguez, Lorena Guadalupe Peña 
Mendoza, Cesar Humberto García Aguilera, Elizardo González Lovo, Roberto José 
d’Aubuisson Munguía, Irma Lourdes Palacios Vásquez, Héctor Antonio Aceve-
do Moreno, Miguel Elias Ahues Karra, Ernesto Antonio Angulo Milla, Lucia del 
Carmen Ayala de León, Eduardo Enrique Barrientos Zepeda, Yohalmo Edmundo 
Cabrera Chacón, Carmen Elena Calderón Sol de Escalón, Erick Ernesto Campos, 
Félix Agreda Chachagua, Darío Alejandro Chicas Argueta, Norma Cristina Cor-
nejo Amaya, José Alvaro Cornejo Mena, Carlos Cortez Hernández, Luis Alberto 
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Corvera Rivas, Santos Eduviges Crespo Chávez, Nery Arely Díaz de Rivera, Anto-
nio Echeverría Veliz, Margarita Escobar, Emma Julia Fabián Hernández, Carmen 
Elena Figueroa Rodríguez, Santiago Flores Alfaro, José Rinaldo Garzona Villeda, 
Eduardo Antonio Gomar Morán, José Nelson Guardado Menjívar, Iris Marisol 
Guerra Henríquez, Jaime Ricardo Handal Samayoa, Rafael Antonio Jarquín Larios, 
Benito Antonio Lara Fernández, Reynaldo Antonio López Cardoza, Osmín López 
Escalante, Hortensia Margarita López Quintana, Mario Marroquín Mejía, Segundo 
Alejandro Dagoberto Marroquín, Ana Guadalupe Martínez Menéndez, Guillermo 
Francisco Mata Bennett, Misael Mejía Mejía, Alexander Higinio Melchor López, 
Juan Carlos Mendoza Portillo, Manuel Vicente Menjivar Esquivel, Edgar Alfonso 
Montoya Martínez, Rafael Ricardo Moran Tobar, Oscar Ernesto Novoa Ayala, Gui-
llermo Antonio Olivo Méndez, María Irma Elizabeth Orellana Osorio, Rubén Ore-
llana, Rafael Eduardo Paz Velis, Gaspar Armando Portillo Benítez, Zoila Beatriz 
Quijada Solís, Cesar René Florentín Reyes Dheming, David Ernesto Reyes Molina, 
Dolores Alberto Rivas Echeverría, Gilberto Rivera Mejía, Mauricio Ernesto Rodrí-
guez, Abilio Orestes Rodríguez Menjívar, David Rodríguez Rivera, Sonia Margarita 
Rodríguez Sigüenza, Ana Silvia Romero Vargas, Rodrigo Samayoa Rivas, Karina 
Ivette Sosa de Lara, Manuel Rigoberto Soto Lazo, Jaime Gilberto Valdez Hernán-
dez, Ramón Arístides Valencia Arana, Mario Eduardo Valiente Ortiz y Guadalupe 
Antonio Vásquez Martínez.

DECRETA la siguiente:

LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES

Objeto de la Ley

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto normar y promover el desempeño ético 
en la función pública del Estado y del Municipio, prevenir y detectar las prácticas 
corruptas y sancionar los actos contrarios a los deberes y las prohibiciones éticas 
establecidas en la misma.

Ámbito de aplicación

Art. 2.- Esta Ley se aplica a todos los servidores públicos, permanentes o tem-
porales, remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por elección, nombra-
miento o contrato, que presten servicio en la administración pública, dentro o fue-
ra del territorio nacional.
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Asimismo, quedan sujetos a esta Ley en lo que fuere aplicable, las demás perso-
nas que, sin ser servidores públicos, administren bienes o manejen fondos públicos.

También están sujetos los ex servidores públicos por las transgresiones a esta 
Ley que hubieren cometido en el desempeño de su función pública; o por las vio-
laciones a las prohibiciones éticas a que se refieren el artículo 7 de la presente Ley.

Definiciones

Art. 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por:

a)  Función Pública. Toda actividad temporal o permanente, remunerada o 
ad-honorem, realizada por una persona natural en nombre del Estado, al 
servicio de éste, o de sus entidades en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

b)  Funcionario Público. Persona natural que presta temporal o permanente-
mente servicios dentro de la administración pública, con facultad para to-
mar decisiones dentro de las atribuciones de su cargo.

c)  Empleado Público. Persona natural que presta temporal o permanentemen-
te servicios dentro de la administración pública y que actúan por orden o 
delegación del funcionario o superior jerárquico, dentro de las facultades 
establecidas en su cargo.

d)  Servidor Público. Persona natural que presta temporal o permanentemente 
servicios dentro de la administración pública.

e)  Fondos Públicos. Son los provenientes de la hacienda pública o municipal 
que se utilizan para el cumplimiento de funciones, finalidades, potestades o 
actividades de naturaleza pública.

f)  Corrupción. Es el abuso del cargo y de los bienes públicos, cometidos por 
servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio 
económico o de otra índole, para sí o a favor de un tercero.

g)  Particular. Persona natural o jurídica que carece de vinculación laboral con 
la administración pública a quien ésta le presta servicios.

h) Bienes. Activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles.

i)  Administración Pública. Se entiende comprendidos los Órganos Legislati-
vo, Ejecutivo y Judicial, las instituciones oficiales autónomas y desconcen-
tradas, las municipalidades y las demás instituciones del Estado.
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j)  Conflicto de intereses. Son aquellas situaciones en que el interés personal 
del servidor público o sus parientes dentro del cuarto grado de consangui-
nidad y segundo de afinidad, entran en pugna con el interés público.

CAPÍTULO II
NORMAS ÉTICAS

PRINCIPIOS, DEBERES Y PROHIBICIONES ÉTICAS

Principios de la Ética Pública

Art. 4.- La actuación de las personas sujetas a esta Ley deberá regirse por los 
siguientes principios de la ética pública:

a) Supremacía del Interés Público
Anteponer siempre el interés público sobre el interés privado.

b) Probidad
Actuar con integridad, rectitud y honradez.

c) Igualdad
Tratar a todas las personas por igual en condiciones similares.

d) Imparcialidad
Proceder con objetividad en el ejercicio de la función pública.

e) Justicia
Dar a cada quien lo que le corresponde, según derecho y razón.

f) Transparencia
Actuar de manera accesible para que toda persona natural o jurídica, que tenga 

interés legítimo, pueda conocer si las actuaciones del servidor público son apegadas 
a la ley, a la eficiencia, a la eficacia y a la responsabilidad.

g) Responsabilidad
Cumplir con diligencia las obligaciones del cargo o empleo público.

h) Legalidad
Actuar con apego a la Constitución y a las leyes dentro del marco de sus atribuciones.

i) Lealtad
Actuar con fidelidad a los fines del Estado y a los de la institución en que se 

desempeña.
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j) Decoro
Guardar las reglas de urbanidad, respeto y buena educación en el ejercicio de la 

función pública.

k) Eficiencia
Cumplir los objetivos institucionales al menor costo posible.

l) Eficacia
Utilizar los recursos del Estado de manera adecuada para el cumplimiento de 

los fines institucionales.

m) Rendición de cuentas
Rendir cuentas de la gestión pública a la autoridad competente y al público.

Deberes Éticos

Art. 5.- Toda persona sujeta a esta Ley debe cumplir los siguientes deberes éticos:

a)  Utilizar los bienes, fondos, recursos públicos o servicios contratados única-
mente para el cumplimiento de los fines institucionales para los cuales están 
destinados.

b)  Denunciar ante el Tribunal de Ética Gubernamental o ante la Comisión de 
Ética Gubernamental respectiva, las supuestas violaciones a los deberes o 
prohibiciones éticas contenidas en esta Ley, de las que tuviere conocimiento 
en el ejercicio de su función pública.

c)  Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los cuales él, su cónyuge, 
conviviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segun-
do de afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés.

Prohibiciones Éticas

Art. 6.- Son prohibiciones éticas para las personas sujetas a esta Ley:

a)  Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita persona, cualquier bien 
o servicio de valor económico o beneficio adicional a los que percibe por 
el desempeño de sus labores, por hacer, apresurar, retardar o dejar de hacer 
tareas o trámites relativos a sus funciones.

b)  Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita persona, cualquier bien 
o servicio de valor económico o beneficio adicional a los que percibe por el 
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desempeño de sus labores, para hacer valer su influencia en razón del cargo 
que ocupa ante otra persona sujeta a la aplicación de esta Ley, con la fina-
lidad de que éste haga, apresure, retarde o deje de hacer tareas o trámites 
relativos a sus funciones.

c)  Percibir más de una remuneración proveniente del presupuesto del Estado, 
cuando las labores deban ejercerse en el mismo horario, excepto las que 
expresamente permita el ordenamiento jurídico.

d)  Desempeñar simultáneamente dos o más cargos o empleos en el sector pú-
blico que fueren incompatibles entre sí por prohibición expresa de la nor-
mativa aplicable, por coincidir en las horas de trabajo o porque vaya en 
contra de los intereses institucionales.

e)  Realizar actividades privadas durante la jornada ordinaria de trabajo, salvo 
las permitidas por la ley.

f)  Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el tiempo ordinario de la-
bores para que realicen actividades que no sean las que se les requiera para 
el cumplimiento de los fines institucionales.

g)  Aceptar o mantener un empleo, relaciones contractuales o responsabilida-
des en el sector privado, que menoscaben la imparcialidad o provoquen un 
conflicto de interés en el desempeño de su función pública.

h)  Nombrar, contratar, promover o ascender en la entidad pública que preside 
o donde ejerce autoridad, a su cónyuge, conviviente, parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o socio, excepto los 
casos permitidos por la ley.

i)  Retardar sin motivo legal la prestación de los servicios, trámites o procedi-
mientos administrativos que le corresponden según sus funciones.

Se entiende por retardo cuando una persona sujeta a la aplicación de esta Ley 
difiriere, detiene, entorpece o dilata la prestación de los servicios, trámites y pro-
cedimientos administrativos no acatando lo regulado en la ley, en los parámetros 
ordinarios establecidos en la institución pública o, en su defecto, no lo haga en un 
plazo razonable.

j)  Denegar a una persona la prestación de un servicio público a que ten-
ga derecho, en razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, opinión polí-
tica, condición social o económica, discapacidad o cualquiera otra razón  
injustificada.
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k)  Utilizar indebidamente los bienes muebles o inmuebles de la institución 
para hacer actos de proselitismo político partidario.

l)  Prevalerse del cargo para hacer política partidista.

Prohibiciones éticas para los ex servidores públicos

Art. 7.- Son prohibiciones éticas para los ex servidores públicos, durante el año 
siguiente al cese de sus funciones:

a)  Brindar, en forma personal o a través de interpósita persona, información, 
asesoramiento o representar a personas naturales o jurídicas en trámites, 
procedimientos, procesos o reclamaciones que estuvieron sometidos a su 
conocimiento o en los cuales intervino directa o indirectamente durante el 
ejercicio de su función pública y que vayan en contra de los intereses legíti-
mos de la institución para la cual laboró.

b)  Laborar para una persona natural o jurídica con la cual la institución en 
la que se desempeñaba haya efectuado contratos de obras, bienes o servi-
cios, cuando la persona sujeta a la aplicación de esta Ley haya participado 
directamente en el procedimiento de adquisición, adjudicación de dichos 
contratos, durante el año previo al cese de sus funciones.

CAPÍTULO III
BENEFICIOS INDEBIDOS Y EXCEPCIONES

Beneficios indebidos

Art. 8.- Se presume legalmente que existen beneficios indebidos en los casos 
de aceptación o solicitud de cualquier bien o servicio de valor económico, u otras 
ventajas adicionales por parte de una persona sujeta a esta Ley en el desempeño de 
sus funciones, si provienen de una persona o entidad que:

a)  Desarrolle actividades reguladas o fiscalizadas por la institución.

b)  Gestione o explote concesiones, autorizaciones, privilegios o franquicias 
otorgadas por la institución.

c)  Sea ofertante, contratista de bienes o servicios de la institución para la  
cual labora.

d)  Tenga intereses que puedan verse significativamente afectados por la deci-
sión, acción, retardo u omisión de la institución.



Recopilación de Legislación Administrativa

176

Excepciones

Art. 9.- Quedan exceptuados de las prohibiciones establecidas en las letras a) y 
b) del artículo 6 de esta Ley:

a)  Los reconocimientos otorgados por gobiernos extranjeros en las condicio-
nes reguladas por la ley.

b)  Reconocimientos, premios o distinciones en razón de trabajos culturales, 
académicos, científicos o actos de heroísmo, eficiencia o solidaridad huma-
na otorgados por entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacio-
nales o internacionales.

c)  Los gastos de viajes y estadías por parte de otros gobiernos, instituciones 
académicas, entidades internacionales o sin fines de lucro, para dictar o 
asistir a conferencias, cursos o eventos de naturaleza académico-cultural, 
así como para participar en giras de observación.

d)  Los obsequios de cortesía diplomática o consular.

e)  Los obsequios promocionales, y descuentos comerciales razonables de ca-
rácter general recibidos por cualquier persona sujeta a esta Ley a título per-
sonal o a nivel institucional, siempre que los mismos no estén condiciona-
dos o tiendan a influir en las tareas propias del cargo o empleo.

CAPÍTULO IV
TRIBUNAL Y COMISIONES DE ÉTICA

SECCIÓN PRIMERA
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

Autonomía y naturaleza del Tribunal de Ética Gubernamental

Art. 10.- Créase el Tribunal de Ética Gubernamental, que en el texto de la pre-
sente Ley se denominará el “Tribunal”, como una institución de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, ad-
ministrativo y presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que 
señala esta Ley.

El Tribunal es el ente rector de la ética pública, encargado de velar por el cum-
plimiento de la presente Ley, para cuyo efecto no estará subordinado a autoridad 
alguna, a fin de que pueda desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin in-
fluencia indebida.
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El Tribunal tendrá su sede en la ciudad de San Salvador y podrá establecer ofi-
cinas en cualquier lugar del territorio nacional, de acuerdo a las necesidades en la 
prestación de sus servicios.

Composición del Pleno

Art. 11.- El Pleno del Tribunal es un cuerpo colegiado, integrado por cinco 
miembros propietarios: uno electo por la Asamblea Legislativa, que será el Presi-
dente, otro designado por el Presidente de la República, otro electo por la Corte 
Suprema de Justicia, otro designado por la Corte de Cuentas de la República y otro 
electo por los titulares del Ministerio Público; durarán cinco años en el cargo, pu-
diendo ser reelectos y ejercerán sus funciones a tiempo completo.

También se elegirán o designarán en la forma establecida en el inciso anterior 
a cinco miembros suplentes, quienes sustituirán al respectivo propietario en caso 
de muerte, renuncia, permiso temporal o imposibilidad de concurrir, excusa o 
recusación; en estos casos devengarán el salario proporcional correspondiente al 
miembro sustituido durante el tiempo que integre el Tribunal o las dietas cuando 
sean llamados para conocer exclusivamente en uno o varios asuntos determinados.

En caso de muerte o renuncia de un miembro suplente, deberá el Pleno solicitar 
a la autoridad a que corresponda la vacante, para que efectúe la elección o designa-
ción del sustituto dentro del plazo de ocho días siguientes al requerimiento, quien 
concluirá el período del sustituido. Si no se realizare la elección o designación en 
el plazo antes previsto, podrá el Pleno del Tribunal llamar a cualquiera de los otros 
suplentes hasta que la autoridad elija o designe al miembro suplente respectivo.

Cuando por cualquier circunstancia temporal el miembro suplente respectivo 
no pudiere concurrir a la convocatoria que realizare el Pleno, éste podrá llamar a 
cualquiera de los otros suplentes.

Los miembros del Tribunal no estarán sujetos a ningún mandato imperativo de 
la autoridad que los designó o los eligió.

Dentro de los treinta días anteriores a la finalización del período para el que fue-
ron elegidos o designados, los miembros propietarios y suplentes del Pleno del Tri-
bunal, la autoridad competente deberá reelegir, elegir o designar a dichos miembros.

Excusas y recusaciones

Art. 12.- Los miembros del Pleno deberán excusarse de conocer de cualquier 
asunto en el que él o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, socio, cónyuge o conviviente tenga interés o cuando concurra 
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otra circunstancia que pueda incidir en su imparcialidad, exponiendo las razones 
en que se basa la misma. Si se presentare recusación, ésta deberá contener la iden-
tidad del miembro del Pleno cuya imparcialidad se cuestione, así como los motivos 
en que se fundamente el señalamiento.

El Pleno, con excepción del miembro involucrado, resolverá sobre la excusa 
planteada dentro del plazo de ocho días después de su presentación, el que podrá 
aceptarla o rechazarla; si la aceptare, deberá llamar al suplente respectivo. En caso 
que la excusa en un mismo asunto administrativo fuere presentada por tres o más 
miembros del Pleno, éste con exclusión de los mismos deberá llamar a los respec-
tivos suplentes.

El Pleno, con exclusión del miembro recusado, resolverá mandarlo a oír dentro 
de tercero día, para que haciendo uso de su derecho de defensa exprese si está o 
no conforme dentro de los tres días siguientes a su notificación. El Pleno deberá 
resolver dentro del plazo de ocho días posteriores si acepta o no la recusación; 
en caso afirmativo, lo separará del conocimiento del asunto y llamará al suplente 
respectivo.

Requisitos para ser miembros del Tribunal de Ética

Art. 13.- Para ser miembro del Tribunal de Ética se requiere:

a)  Ser salvadoreño.

b)  Mayor de 35 años.

c)  Moralidad, instrucción y competencias notorias.

d)  No haber sido sancionado por actos de corrupción.

e)  Tener grado académico universitario o cinco años de experiencia compro-
bada en la función pública.

f)  Estar en el goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los cinco 
años anteriores al desempeño de su cargo.

Incapacidades

Art. 14.- No podrán ser electos o designados como miembros del Pleno:

a)  Los sancionados por infringir esta Ley.
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b)  El cónyuge, conviviente o los parientes entre sí dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o socio de algún miembro del Pleno.

c)  El cónyuge, conviviente o parientes dentro del cuarto grado de consangui-
nidad o segundo de afinidad o socio, con el Presidente o Vicepresidente 
de la República, los Diputados de la Asamblea Legislativa y al Parlamento 
Centroamericano, Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia, Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la República, Pro-
curador para la Defensa de los Derechos Humanos, Fiscal General de la 
República, Procurador General de la República, Ministros o Viceministros 
de Estado, Presidentes de Instituciones Autónomas inclusive el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
y Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa.

Incompatibilidades

Art. 15.- El ejercicio del cargo de miembro del Pleno es incompatible con las 
actividades siguientes:

a)  Desempeñar cargos en los órganos de dirección o de representación de par-
tidos políticos.

b)  Ejercer otro cargo público, a excepción de los de carácter docente o cultural 
y actividades relacionadas a servicios de asistencia social, siempre y cuando 
no vaya en menoscabo del desarrollo de sus funciones.

La infracción a lo dispuesto en este artículo constituirá causal de remoción.

Causas de remoción

Art. 16.- Los miembros del Pleno serán removidos por las causas siguientes:

a)  Ser condenado por la comisión de un delito doloso.

b)  Haber sido sancionado por violación a las prohibiciones o deberes éticos 
establecidos en esta Ley.

c)  Incumplimiento grave de las obligaciones y funciones inherentes al cargo.

d)  Incapacidad física o mental que imposibilite el ejercicio del cargo.

e)  Incurrir en alguna de las causales de incompatibilidades a que se refiere el 
artículo 15 de la presente Ley.
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f)  Incumplir la obligación de rendir el informe anual de labores a la Asamblea 
Legislativa.

Procedimiento de remoción

Art. 17.- El procedimiento de remoción de los miembros del Pleno se iniciará 
de oficio, o mediante denuncia escrita ante la autoridad que lo designó o eligió.

Una vez iniciado el procedimiento, la autoridad dará audiencia al miembro del 
Pleno para que dentro del plazo de cinco días contados a partir del siguiente de la 
notificación respectiva, presente en forma escrita las alegaciones correspondientes.

Transcurrido dicho término, con las alegaciones o sin ellas, se abrirá el procedi-
miento a prueba por el término de ocho días, plazo en el que se podrán presentar 
las pruebas pertinentes, las que se valorarán según las reglas de la sana crítica.

Finalizado el término probatorio, la autoridad competente deberá dentro del 
término de diez días pronunciar la resolución final, en la que establecerá si ha lugar 
o no a la remoción.

Dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución final podrá el 
miembro del Pleno interponer recurso de reconsideración ante la autoridad que la 
pronunció, quien deberá resolver en un plazo máximo de cinco días. La autoridad de-
berá hacer del conocimiento del Pleno la resolución final emitida en el procedimiento.

Integración y régimen funcional

Art. 18.- La máxima autoridad del Tribunal será el Pleno, el que estará confor-
mado por los cinco miembros propietarios o sus respectivos suplentes. El Tribunal, 
además, estará integrado por las Comisiones de Ética Gubernamental de cada una 
de las instituciones de la administración pública, conforme lo señala la presente Ley.

El Pleno, como organismo colegiado, es la reunión de los miembros propie-
tarios constituidos en sesión, en el número suficiente para conformar el quórum 
establecido por esta Ley.

El Pleno sesionará válidamente cuando previamente convocados asistan al me-
nos tres de sus miembros, o cuando sin previa convocatoria la totalidad de sus 
integrantes acuerden instalarlo.

El Pleno tomará decisiones con el voto conforme de tres de sus miembros y el 
que no concurra con su voto podrá razonar el motivo de su desacuerdo o absten-
ción, según el caso.
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Funciones y atribuciones del Tribunal

Art. 19.- Las funciones y atribuciones del Tribunal de Ética Gubernamental, son 
las siguientes:

a)  Promover y difundir entre todos los servidores públicos y personas sujetas 
a la aplicación de esta Ley, el respeto y observancia de las normas éticas; los 
principios, derechos, deberes y prohibiciones éticas contenidas en la pre-
sente Ley; y la cultura ética en la población en general.

b)  Capacitar a los miembros de las Comisiones de Ética y demás servidores 
públicos; así como a las personas sujetas a la aplicación de esta Ley sobre la 
ética en la función pública, para prevenir actos de corrupción y otros aspec-
tos relacionados con la presente Ley.

c)  Las demás funciones y atribuciones que determine esta Ley.

Funciones y atribuciones del Pleno

Art. 20.- Son funciones y atribuciones del Pleno:

a)  Tramitar el procedimiento administrativo sancionador por denuncia o de 
oficio, e imponer las sanciones a las personas sujetas a la aplicación de esta 
Ley, que infrinjan los deberes o prohibiciones éticas.

b)  Dar respuestas a las consultas realizadas sobre la presente ley.

c)  Promover mecanismos para garantizar la transparencia en la administra-
ción pública.

d)  Llevar un registro de los miembros de las Comisiones de Ética Guberna-
mental de las instituciones de la administración pública.

e)  Crear unidades organizativas en atención a las necesidades del Tribunal y 
conforme las previsiones presupuestarias.

f)  Nombrar, contratar, trasladar, remover, conceder licencias y aceptar la re-
nuncia a los funcionarios y empleados públicos contratados por el Tribunal.

g)  Formular y aprobar el Reglamento de la presente Ley y los Reglamentos 
necesarios para su aplicación, con el voto concurrente de al menos cuatro 
de sus miembros.
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h)  Aprobar su proyecto de presupuesto y el régimen de salarios del Tribunal, 
el que deberá remitir al Órgano Ejecutivo para su consideración en el Pre-
supuesto General del Estado; así como aprobar las transferencias de fondos 
entre partidas de su presupuesto.

i)  Aprobar la memoria anual de labores del Tribunal para ser presentada a la 
Asamblea Legislativa.

j)  Adquirir o aceptar bienes que provengan de ventas, donaciones, fideicomi-
sos, herencias, legados u otras fuentes.

k)  Aprobar políticas, acciones, planes, programas y proyectos referentes a la 
aplicación de la ética en la función pública, la Ley de Ética Gubernamental 
y demás normativa institucional.

l)  Aprobar la suscripción de alianzas y convenios con entidades gubernamen-
tales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, para el cumpli-
miento de los objetivos institucionales.

m)  Publicar periódicamente por los medios que estime conveniente el registro 
de sanciones correspondientes.

n)  Las demás funciones y atribuciones que determine esta Ley.

Patrimonio del Tribunal

Art. 21.- El patrimonio del Tribunal estará conformado por:

a)  Los recursos que el Estado le confiera.
b)  Las asignaciones que se le determinen en su presupuesto.
c)  Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el desarrollo de sus funciones.
d)  Las subvenciones, aportes y donaciones que le otorguen.
e)  Otros ingresos que legalmente obtenga.

Funciones del Presidente o Presidenta

Art. 22.- El Presidente del Tribunal tendrá las siguientes funciones:

a)  Ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial del Tribunal.
b)  Dirigir el desarrollo de las sesiones del Pleno.
c)  Remitir el informe anual de las labores del Tribunal a la Asamblea Legislativa.
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d)  Autorizar juntamente con el Secretario General los libros que se estimen 
necesarios para el funcionamiento del Tribunal.

e)  Ejercer las demás funciones y atribuciones que le corresponden de acuerdo 
a la Ley.

Secretario General

Art. 23.- El Tribunal funcionará con un Secretario General, quien actuará como 
Secretario de las actuaciones del Pleno y tendrá las siguientes funciones:

a)  Elaborar la agenda de las sesiones del Pleno y las convocatorias.

b)  Documentar los asuntos que sean sometidos al Pleno.

c)  Asistir a las sesiones del Pleno con voz pero sin voto, elaborar las actas y 
formar con ellas los libros correspondientes.

d)  Llevar y custodiar el Libro de Actas y de Acuerdos de las sesiones del Pleno.

e)  Recibir y canalizar toda clase de solicitudes y correspondencia dirigida al 
Pleno y despachada por el mismo.

f)  Ejecutar, comunicar y certificar los acuerdos del Pleno, darles seguimiento 
e informarle mensualmente sobre su cumplimiento.

g)  Certificar las actuaciones del Pleno.

h)  Las demás que le encomiende esta Ley.

Informe anual

Art. 24.- El Tribunal, por medio de su Presidente, presentará anualmente a la 
Asamblea Legislativa un informe detallado y documentado de las labores del Tribunal.

Esta obligación deberá cumplirse en el mes de junio de cada año.

SECCIÓN SEGUNDA
COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

Comisiones de Ética Gubernamental

Art. 25.- Habrá una Comisión en cada una de las siguientes instituciones:
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a)  Asamblea Legislativa.
b)  Presidencia de la República.
c)  Corte Suprema de Justicia.
d)  Secretarías de Estado.
e)  Consejo Nacional de la Judicatura.
f)  Corte de Cuentas de la República.
g)  Fiscalía General de la República.
h)  Procuraduría General de la República.
i)  Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.
j)  Tribunal Supremo Electoral.
k)  Universidad de El Salvador.

l)  En todas las instituciones oficiales autónomas o descentralizadas incluyen-
do al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, y Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, que han 
sido constituidas de esa forma en su ley de creación.

m)  En cada una de las municipalidades del país y en el Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal.

Las instituciones de la administración pública podrán solicitar al Tribunal la 
exoneración de la obligación de conformar la Comisión de Ética Gubernamental, 
cuando existan circunstancias razonables que no hagan posible su creación o no 
pueda cumplirse con la finalidad para las que han sido previstas las respectivas co-
misiones. En estos casos, el Tribunal deberá valorar las circunstancias, resolviendo 
motivadamente y designando, en caso de ser atendibles las razones, a una persona 
que realice las funciones asignadas por esta Ley a las Comisiones de Ética.

De igual forma, podrá el Tribunal conformar Comisiones de Ética en las insti-
tuciones desconcentradas cuando éstas así lo solicitaren.

Forma de integrar las comisiones

Art. 26.- Cada Comisión de Ética estará integrada por tres miembros propieta-
rios que durarán en sus funciones tres años, pudiendo ser reelectos, y habrán tres 
suplentes que sustituirán a aquéllos en los casos de ausencia temporal, excusa o 
recusación, para lo cual se aplicará el procedimiento contemplado en el artículo 12 
de esta Ley, en lo que fuere pertinente.

Dichos miembros deben pertenecer al personal de la institución en que funcio-
ne; el Reglamento de esta Ley determinará la forma de hacer el nombramiento, los 
casos de impedimento y cómo resolverlos.
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Los miembros propietarios y suplentes serán nombrados uno por la Autoridad; 
otro por el Tribunal de Ética Gubernamental; y el tercero por elección de los fun-
cionarios y empleados públicos de la respectiva institución.

Las funciones de los miembros de las comisiones se considerarán inherentes al 
cargo que desempeñen y no devengarán por ello ninguna remuneración especial; 
no obstante, cuando para el cumplimiento de estas funciones debieren trabajar en 
horas extraordinarias, tendrán derecho al pago de la remuneración respectiva de 
acuerdo al régimen presupuestario de cada institución.

Las autoridades deberán proporcionarles espacio, mobiliario, equipo y conce-
derles el tiempo necesario para atender las responsabilidades que esta Ley establece.

Funciones de las Comisiones de Ética

Art. 27.- Las funciones de las Comisiones de Ética son:

a)  Referir al Tribunal la información obtenida de una investigación interna 
realizada por la institución, cuando se identifique una posible violación a 
los deberes o prohibiciones éticas.

b)  Recibir denuncias cuando un servidor público de su institución haya in-
fringido la presente Ley, debiendo en tal caso remitirla al Tribunal para su 
trámite.

c)  Dar seguimiento a las resoluciones finales emitidas por el Tribunal en los 
procedimientos administrativos sancionadores en contra de servidores pú-
blicos de su institución.

d)  Difundir y capacitar a los servidores públicos de su institución sobre la ética 
en la función pública, la presente Ley y cualquier otra normativa relaciona-
da con la finalidad de prevenir los actos de corrupción.

e)  Proponer al Tribunal medidas que coadyuven a la mejor aplicación de  
esta Ley.

f)  Dar respuesta a las consultas respecto del ámbito de aplicación de la presen-
te Ley, en base a los criterios fijados por el Tribunal.

g)  Las demás que le señale esta Ley.
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Notificación de cese de funciones

Art. 28.- Cuando por cualquier razón, un miembro de la Comisión de Ética cese 
en sus funciones de manera permanente, la autoridad competente deberá notificar 
tal circunstancia al Tribunal, para los efectos pertinentes.

CAPÍTULO V
DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Art. 29.- El servidor público tiene derecho a:

a)  Realizar consultas al Tribunal y a su respectiva Comisión de Ética, sobre 
la aplicación de esta Ley y referente a situaciones relacionadas con la ética 
gubernamental.

b)  Reconocimiento público y estímulo en razón de actos de fiel cumplimiento 
de los principios éticos, de heroísmo, sacrificio y solidaridad humana.

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN

Formas de inicio

Art. 30.- Toda persona puede, por sí o por medio de representante, interponer 
una denuncia ante la Comisión de Ética Gubernamental respectiva o ante el Tribu-
nal, en contra de cualquier persona sujeta a la aplicación de esta Ley, sobre hechos 
que pudieren constituir infracciones a los deberes o prohibiciones éticas.

Cuando la denuncia sea interpuesta ante una Comisión de Ética Gubernamen-
tal, ésta deberá remitirla dentro del tercer día al Tribunal.

El Tribunal podrá iniciar de oficio el procedimiento cuando una Comisión de 
Ética Gubernamental le refiera información obtenida de una investigación interna, 
y de la misma se pueda identificar una posible violación a los deberes o prohibicio-
nes éticas.

El Tribunal también podrá iniciar de oficio la investigación cuando estime que 
existen suficientes indicios de la posible violación a la presente Ley por informa-
ción divulgada públicamente u obtenida mediante aviso o en la tramitación de un 
procedimiento.
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No exigencia de formalidades

Art. 31.- En los procedimientos no serán exigidas formalidades para su trami-
tación, salvo las necesarias para la validez de ciertos actos y el derecho al debido 
proceso.

Requisitos de la denuncia

Art. 32.- La denuncia podrá ser presentada de forma oral o escrita y contendrá 
los siguientes requisitos:

1.  Identificación del denunciante.

2.  Identificación de la persona denunciada sujeta a la aplicación de esta Ley o 
datos que permitan individualizar al presunto infractor.

3.  Descripción clara del hecho denunciado, lugar, fecha o época de su comisión 
u otra circunstancia que pueda servir para el esclarecimiento de los hechos.

4.  Lugar para oír notificaciones.

5.  Firma o huella del denunciante.

La denuncia podrá realizarse personalmente o con firma legalizada.

Cuando el denunciante no se identifique la información proporcionada se esti-
mará aviso. También se considerará aviso aquella información divulgada pública-
mente.

Cuando la denuncia sea presentada en forma oral, deberá levantarse un acta 
donde conste la misma.

Trámite inicial

Art. 33.- Una vez recibida la denuncia o el aviso, o iniciado el procedimiento 
de oficio, si existieren elementos que permitan determinar la posible violación de 
un deber o prohibición ética, el Tribunal procederá a iniciar la investigación preli-
minar.

En la resolución donde se ordena la investigación, el Tribunal podrá requerir al 
titular de la institución en la cual trabaja el denunciado que rinda un informe sobre 
los hechos sujeto de la investigación, dentro de un plazo máximo de diez días.
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Si el supuesto infractor es un funcionario de elección popular o de segundo 
grado, el informe deberá ser rendido directamente por éste.

Recibido o no dicho informe, el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento 
o si archiva las diligencias.

El Tribunal notificará oportunamente al denunciante y al denunciado, cuando 
proceda, la decisión adoptada.

El denunciante podrá participar activamente en el procedimiento administrati-
vo sancionador y para tal efecto el Tribunal, deberá notificarle todas las decisiones 
que permitan ejercer sus derechos.

Procedimiento

Art. 34.- Una vez se ordene la apertura del procedimiento, la resolución respec-
tiva será notificada al denunciante en su caso y al denunciado, para que en el plazo 
de cinco días, haga uso de su derecho de defensa.

Transcurrido el plazo anterior, el Tribunal dispondrá de veinte días para recoger 
las pruebas pertinentes. Este plazo podrá ampliarse hasta por un máximo de quince 
días, si la complejidad de la investigación lo requiere y mediando resolución debi-
damente motivada.

Recepción de pruebas

Art. 35.- El Tribunal podrá recabar todo tipo de prueba necesaria para escla-
recer, determinar y comprobar los hechos objeto de investigación. En ejercicio de 
estas atribuciones podrá requerir los informes o documentación relevante para rea-
lizar sus investigaciones, así como citar a declarar a quienes tengan relación con los 
casos de que se trata.

El Tribunal podrá examinar, ordenar compulsas o realizar extractos de libros y 
documentos, incluso de carácter contable, y nombrar peritos en las materias en que 
versen las investigaciones.

El Tribunal podrá realizar la investigación de los hechos y la recepción de prue-
ba a través de instructores, quienes actuarán por delegación expresa y escrita del 
tribunal para cada diligencia de investigación.

El instructor deberá guardar la confidencialidad necesaria sobre las actuaciones 
de la investigación, aún después de la conclusión.
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Las pruebas vertidas se valorarán según el sistema de la sana crítica. En ningún 
caso procederá la absolución de posiciones. Cuando sea necesario requerir los ser-
vicios de peritos, se dará preferencia a profesionales de la administración pública 
que no laboren en la misma institución del denunciado. En caso de haber necesidad 
de utilizar peritos que no formen parte de la administración pública, sus honora-
rios deberán ser cancelados por el Tribunal.

Requisitos del instructor

Art. 36.- Para ser instructor se requiere:

a)  Ser salvadoreño.

b)  Mayor de 25 años.

c)  Abogado u otra profesión que el Tribunal requiera, preferiblemente con ex-
periencia en la administración pública o en actividades investigativas.

d)  Moralidad, instrucción y competencias notorias.

e)  No haber sido sancionado por delitos contra la Hacienda Pública o por in-
fracciones éticas en los últimos cinco años.

f)  Estar en el goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los cinco 
años anteriores al desempeño de su cargo.

Resolución definitiva

Art. 37.- Una vez transcurrido el término probatorio o recibida toda la prueba, 
el Tribunal deberá dictar la resolución definitiva debidamente motivada, dentro del 
plazo máximo de diez días, ya sea sancionando o absolviendo, según el caso, la que 
deberá ser notificada a los intervinientes.

Una vez quede firme la resolución definitiva, el Tribunal la notificará a la institu-
ción a la cual pertenece el infractor, por medio de la Comisión de Ética respectiva, 
para que sea incorporado al expediente del sancionado. En caso de ser procedente, 
deberá notificarse lo pertinente a las instituciones que conforman el Ministerio 
Público, Tribunal del Servicio Civil y a la Corte de Cuentas de la República.

Acumulación de procedimientos sancionadores

Art. 38.- El Tribunal podrá acumular los procedimientos administrativos san-
cionadores, si en ellos el mismo hecho es atribuido a varios infractores, o que varias 
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violaciones a los deberes o prohibiciones éticas estén atribuidas a un solo infractor, 
siempre que no se ocasione retardo del procedimiento y antes de la recepción de 
pruebas; caso contrario, se continuarán los procedimientos en expedientes separados.

Recurso de reconsideración

Art. 39.- El denunciante y el denunciado podrán interponer ante el Tribunal, el 
recurso de reconsideración contra la resolución que ordene el archivo de las dili-
gencias o contra la resolución final, dentro de los tres días siguientes a la notifica-
ción, el que deberá resolverse en el plazo máximo de cinco días.

En dicha resolución se podrá revocar, reformar o confirmar la recurrida.

Aclaraciones y correcciones

Art. 40.- El Tribunal podrá de oficio aclarar conceptos oscuros o corregir erro-
res materiales que contengan las resoluciones, siempre que no modifique la esencia 
de la misma y no afecten derechos de las partes.

Indicios de la comisión de delito

Art. 41.- Cuando en el procedimiento administrativo sancionador se determine 
que existen indicios sobre la aparente comisión de un delito, el Tribunal certificará 
la información obtenida y la remitirá a la Fiscalía General de la República para los 
efectos legales correspondientes.

CAPÍTULO VII
SANCIONES

Imposición de sanciones

Art. 42.- Una vez comprobado el incumplimiento de los deberes éticos o la vio-
lación de las prohibiciones éticas previstas en esta Ley, el Tribunal sin perjuicio de 
la responsabilidad civil, penal u otra a que diere lugar, impondrá la multa respecti-
va, cuya cuantía no será inferior a un salario mínimo mensual hasta un máximo de 
cuarenta salarios mínimos mensuales urbanos para el sector comercio.

El Tribunal deberá imponer una sanción por cada infracción comprobada.

Proporcionalidad y base de la sanción

Art. 43.- Para imponer la sanción de multa, el Tribunal deberá tomar en consi-
deración los criterios que esta Ley señala, a fi n de que la misma sea proporcional 
a la infracción cometida por las personas sujetas a la aplicación de la presente Ley.
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Criterios para determinar la cuantía de la multa

Art. 44.- El monto de la multa se determinará considerando uno o más de los 
aspectos siguientes:

a)  La gravedad y circunstancias del hecho cometido.

b)  El beneficio o ganancias obtenidas por el infractor, su cónyuge, conviviente, 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
o socio, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la 
infracción.

c)  El daño ocasionado a la administración pública o a terceros perjudicados.

d)  La capacidad de pago, y a la renta potencial del sancionado al momento de 
la infracción.

Ejecución de la sanción

Art. 45.- La sanción de multa la ejecutará el Tribunal, una vez adquiera firmeza 
en sede administrativa la resolución definitiva que la imponga; a tal fin el Tribunal 
ordenará en la resolución final la emisión del mandamiento de ingreso respectivo.

Plazo de pago de la multa

Art. 46.- La sanción de multa deberá cancelarse dentro de los sesenta días si-
guientes a la notificación de la resolución que pone fin al procedimiento.

La certificación de la resolución firme que la imponga, tendrá fuerza ejecutiva.

En el plazo a que se refiere el inciso anterior, el sancionado podrá pedir al tribu-
nal el pago de la multa por cuotas periódicas. El Tribunal podrá otorgar dicho be-
neficio, atendiendo a las circunstancias particulares del sancionado y estableciendo 
condiciones para el pago de la multa.

Transcurrido el plazo sin que se acredite el pago de la multa ante el Tribunal, 
éste informará a la Fiscalía General de la República, para que realice el cobro por 
la vía judicial correspondiente. De igual manera se procederá al incumplirse las 
condiciones del pago por cuotas.
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Nulidades

Art. 47.- En el procedimiento administrativo se podrá declarar la nulidad de 
oficio o a petición de parte. Los supuestos de nulidad deberán estar previstos en la 
ley. Cuando sea alegada por cualquiera de las partes será necesario que le produzca 
o haya producido un agravio.

La nulidad de un acto procesal, cuando sea declarada, invalidará todos los actos 
que sean consecuencia de él, siempre que la invalidez sea indispensable para repa-
rar el agravio de la parte que lo alega.

Causas de nulidad

Art. 48.- La declaratoria de nulidad procederá en los casos siguientes:

a)  La omisión de trámites esenciales en orden a que el acto alcance su fin.

b)  Los actos u omisiones que provocan indefensión.

c)  Cuando conozca de un asunto un miembro del Tribunal y estuviere obliga-
do a excusarse de conformidad a la ley.

Prescripción

Art. 49.- Ningún procedimiento administrativo sancionador podrá iniciarse 
una vez hayan transcurrido cinco años contados a partir del día en que se hubiera 
cometido el hecho.

La ejecución de la sanción de multa impuesta por infracciones a esta Ley en los 
procedimientos administrativos sancionadores, prescribirán en el término de cinco 
años contados a partir del día siguiente del vencimiento del plazo concedido para 
su pago, sin que se realice acción alguna encaminada a su cobro.

También se extingue la oportunidad de iniciar o continuar el procedimiento 
cuando la persona denunciada haya fallecido.

Registro de personas sancionadas

Art. 50.- El Tribunal de Ética Gubernamental llevará un registro público de las 
personas que han sido sancionadas de acuerdo a la presente Ley.

Después de cinco años de haber cumplido la sanción impuesta, el interesado 
podrá solicitar ser excluido de este registro.
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CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN APLICABLE A LOS PARTICULARES FRENTE A LA  

FUNCIÓN PÚBLICA

Derechos de los particulares

Art. 51.- Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán los siguientes derechos:

a)  Que se les respete el derecho de audiencia, de conformidad con la Consti-
tución de la República y demás leyes.

b)  Tener acceso a la información que por ley, el servidor público debe propor-
cionar.

c)  Ser protegida su identidad, cuando haya denunciado actos de corrupción, 
realizados por cualquier servidor público.

d)  A que se respete su honor, intimidad e imagen por parte de los servidores 
públicos.

Deberes de los particulares

Art.52.- Para los efectos de esta Ley, son deberes de los particulares, los siguientes:

a)  Denunciar todo acto de corrupción de que tuviere conocimiento, realizado 
por servidores públicos en el ejercicio de sus cargos.

b)  Respetar el honor, intimidad personal e imagen de los servidores públicos.

c)  No obstaculizar la labor de los servidores públicos.

d)  Colaborar con los servidores públicos, cuando éstos lo soliciten en razón de 
su cargo y de sus funciones, y en casos de emergencia o necesidad pública.

CAPÍTULO IX
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL CONTROL DE ÉTICA PÚBLICA

Derecho y deber de denuncia

Art. 53.- Cualquier persona, sea o no servidor público, por sí o a través de re-
presentante, tiene el derecho y el deber de denunciar los actos que conforme a esta 
Ley, constituyan una trasgresión ética.
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Facilidades para presentar denuncias

Art. 54.- Las instituciones públicas a través de su comisión de ética, están obli-
gadas a facilitar la recepción y canalización de denuncias de los ciudadanos y a 
comunicarles la resolución final.

Promoción en la Ética en el Servicio Público

Art. 55.- El Tribunal de Ética Gubernamental y las comisiones tendrán la obli-
gación de promover ampliamente entre la ciudadanía el conocimiento de la pre-
sente Ley.

Promoción en el sistema educativo

Art. 56.- El Ministerio de Educación incluirá en los contenidos curriculares de 
los diversos niveles académicos, el estudio de la presente Ley y la importancia de los 
valores éticos y la responsabilidad de los servidores públicos.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES TRANSITORIAS Y VIGENCIA

Recursos y Financiamiento

Art. 57.- El Estado proveerá los recursos necesarios para el adecuado funcio-
namiento de lo establecido en esta Ley, lo cual deberá de estar consignado en el 
Presupuesto General de la Nación.

Capacitación permanente del Servidor Público

Art. 58.- Toda institución pública se asegurará que sus servidores públicos sin 
excepción dediquen una jornada laboral por año a leer, explicar y discutir los con-
tenidos de esta Ley.

Inducción y Capacitación

Art. 59.- El Tribunal de Ética Gubernamental deberá realizar cursos de induc-
ción u otras actividades idóneas para promover la ética pública a las máximas au-
toridades de las instituciones y los demás funcionarios de elección popular o de 
segundo grado de la administración pública.

Todo órgano superior de las instituciones públicas destinará una sesión por año 
de al menos cuatro horas a la lectura, explicación y discusión de esta Ley.
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Obligación de Colaboración

Art. 60.- El Tribunal podrá requerir al servidor público competente la colabora-
ción o auxilio para el cumplimiento de las funciones y atribuciones que la presente 
Ley le otorga.

Cualquier servidor público competente está obligado a proporcionar a la ma-
yor brevedad toda clase de información, documentación o prueba solicitada por 
el Tribunal en la investigación por violación a los preceptos de esta Ley, salvo la 
información establecida como reservada o confidencial en otras leyes.

El servidor público que no colabore con el Tribunal o sus delegados incurrirá en 
las responsabilidades penales o administrativas correspondientes.

Forma de Computar los Plazos

Art. 61.- Los plazos a que se refiere esta Ley comprenderán únicamente días hábiles.

Régimen transitorio

Art. 62.- Los procedimientos administrativos iniciados que estuvieren pendien-
tes al tiempo de entrar en vigencia la presente Ley, se continuarán tramitando de 
conformidad a las disposiciones legales con que fueron iniciados.

Continuidad jurídica del Tribunal de Ética Gubernamental

Art. 63.- La personalidad jurídica, el patrimonio y los derechos y obligaciones 
del actual Tribunal de Ética Gubernamental se transfieren al Tribunal de Ética Gu-
bernamental previsto por esta Ley.

Los actuales miembros del Tribunal continuarán en sus funciones hasta el final 
del período para el que fueron electos.

Continuidad de las prestaciones Laborales del Personal

Art. 64.- El personal que labora en el actual Tribunal de Ética Gubernamental 
continuará en el desempeño de sus funciones, con los salarios asignados y las de-
más prestaciones de ley.

Derogatoria

Art. 65.- Derógase la Ley de Ética Gubernamental, emitida por Decreto Le-
gislativo número 1038 de fecha 27 de abril del año 2006, publicada en el Diario 
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Oficial número 90, Tomo 371, de fecha 18 de mayo del mismo año y sus reformas 
posteriores.

Vigencia

Art. 66.- La presente Ley entrará en vigencia el primero de enero del año dos 
mil doce, previa su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil once.

Othon Sigfrido Reyes Morales

Presidente

Ciro Cruz Zepeda Peña

Primer Vicepresidente

Guillermo Antonio Gallegos Navarrete

Segundo Vicepresidente

José Francisco Merino López

Tercer Vicepresidente

Alberto Armando Romero Rodríguez

Cuarto Vicepresidente

Francisco Roberto Lorenzana Durán

Quinto Vicepresidente

Lorena Guadalupe Peña Mendoza

Primera Secretaria

César Humberto García Aguilera

Segundo Secretario

Elizardo González Lovo

Tercer Secretario

Roberto José D’aubuisson Munguía

Cuarto Secretario

Quinta Secretaria

Irma Lourdes Palacios Vásquez

Sexta Secretaria

Mario Alberto Tenorio Guerrero

Séptimo Secretario

A. DECRETO Y PUBLICACIÓN:

Decreto Legislativo número 873 del 13/10/2011, publicado en el Diario Oficial 
número 229 del 7/12/2011.

B. INCIDENTES EN EL PROCEDIMIENTO DE FOMACIÓN DE LEY:

El presente decreto número 873, de fecha 13 de octubre del 2011, que contiene 
la Ley de Ética Gubernamental, fue devuelto con observaciones por el Presidente 
de la República, el día 31 del mismo mes y año, la Asamblea Legislativa aceptó 
parcialmente dichas observaciones, en sesión plenaria celebrada el día 17 de no-
viembre de 2011.
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21. LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA

DECRETO Nº 81.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

Que, para llenar un vacío en nuestro derecho positivo, es necesario erigir la 
jurisdicción contencioso administrativa, la cual conocerá de las controversias que 
se susciten en relación con la legalidad de los actos de la Administración Pública;

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la Re-
pública, por medio del Ministro de Justicia y de la Corte Suprema de Justicia, con 
base en los artículos 47 Nº 13º y 81 de la Constitución Política,

DECRETA la siguiente:

LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Art. 1.- Erígese la jurisdicción contencioso administrativa como atribución de 
la Corte Suprema de Justicia. La potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en 
esta materia corresponde a la Sala de lo Contencioso Administrativo.

Art. 2.- Corresponderá a la jurisdicción contencioso administrativa el conoci-
miento de las controversias que se susciten en relación con la legalidad de los actos 
de la Administración Pública.

Para los efectos de esta ley se entiende por Administración Pública:

a)  El Poder Ejecutivo y sus dependencias, inclusive las instituciones autóno-
mas, semiautónomas y demás entidades descentralizadas del Estado;

b)  Los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos independientes, en 
cuanto realizan excepcionalmente actos administrativos; y,

c)  El Gobierno Local.
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Art. 3.- También procede la acción contencioso administrativa en los casos si-
guientes:

a)  Contra actos administrativos dictados en ejercicio de facultades discrecio-
nales incurriendo en desviación de poder.

 Constituirá desviación de poder el ejercicio de potestades administrativas 
para fines distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico;

b)  Contra la denegación presunta de una petición. Hay denegación presunta 
cuando la autoridad o funcionario no haga saber su decisión al interesado 
en el plazo de sesenta días, contados desde la fecha de la presentación de la 
solicitud; y,

c)  Contra actos que se pronunciaren en aplicación de disposiciones de carác-
ter general de la Administración Pública, fundada en que tales disposicio-
nes adolecen de ilegalidad.

Art. 4.- No corresponderán a la jurisdicción contencioso administrativa:

a)  Los actos políticos o de gobierno;
b)  La actividad privada de la Administración Pública;
c)  Los actos del Consejo Central de Elecciones y demás organismos electora-

les relacionados exclusivamente con la función electoral1;
ch)  Los actos de la Corte de Cuentas de la República relacionados con la fisca-

lización de la Hacienda Pública;
d)  Literal declarado inconstitucional
e)  Literal declarado inconstitucional2; y,
f)  Derogado. (1)

Art. 5.- La jurisdicción del tribunal de lo contencioso administrativo es impro-
rrogable y se extenderá a todo el territorio de la República.

Art. 6.- Los conflictos de competencia que se susciten en razón de la aplicación 
de la presente ley, serán dirimidos por la Corte Suprema de Justicia.

1.  Hoy Tribunal Supremo Electoral. Véase artículo 208 constitucional. 

2. Las letras e) y d) del artículo 4 fueron declarados inconstitucionales a través de la sentencia de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de las catorce horas del día veintidós de octubre de dos mil 

cuatro. Referencia 9-2003. Dichos literales excluida de control jurisdiccional los actos emitidos por el Con-

sejo Superior de Salud Pública y los del Tribunal del Servicio Civil.
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Art. 7.- No se admite la acción contencioso administrativa respecto de los si-
guiente actos:

a)  Los consentidos expresamente, y aquéllos en que no se haya agotado la vía 
administrativa. Se entiende que está agotada la vía administrativa, cuando 
se haya hecho uso en tiempo y forma de los recursos pertinentes y cuando 
la ley lo disponga expresamente; y

b)  Los que sean reproducción de actos anteriores ya definitivos o firmes, y 
los confirmatorios de acuerdos consentidos por haber obtenido estado de 
firmeza.

No obstante se admitirá la impugnación contra los actos a que se refiere este 
artículo, cuando fueren nulos de pleno derecho y estén surtiendo efecto; pero ello, 
únicamente para el solo efecto de declarar su ilegalidad sin afectar los derechos 
adquiridos.

Art. 8.- La Administración Pública podrá demandar la ilegalidad del acto ad-
ministrativo firme dictado por ella misma, generador de algún derecho, siempre 
que el órgano superior de la jerarquía administrativa que lo originó, haya declarado 
previamente mediante acuerdo, que es lesivo al interés público. Este acuerdo debe-
rá ser emitido dentro de los cuatro años siguientes a la fecha en que se originó el 
acto impugnado. El acuerdo de lesividad será publicado en el Diario Oficial.

CAPÍTULO II
DEMANDA

Art. 9.- Podrán demandar la declaración de ilegalidad de los actos de la Admi-
nistración Pública, los titulares de un derecho que se considere infringido y quien 
tuviere un interés legítimo y directo en ello.

Art. 10.- La demanda se entablará por escrito ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo, personalmente, por el representante legal o por medio de procurador, 
y deberá expresar:

a)  El nombre, apellido, edad, profesión u oficio y domicilio del demandante, y 
en su caso, los de quien gestiona por él. Si el demandante fuere una perso-
na jurídica, además de las generales del representante legal, se expresará el 
nombre, naturaleza y domicilio de aquélla;

b)  El funcionario, la autoridad o entidad a quien se demanda;

c)  El acto administrativo que se impugna;
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ch)  El derecho protegido por las leyes o disposiciones generales que se  
considera violado;

d)  La cuantía estimada de la acción, en su caso;

e)  La exposición razonada de los hechos que motivan la acción;

f)  La petición en términos precisos;

g)  Las generales del tercero a quien beneficia el acto administrativo impugna-
do, en su caso; y,

h)  El lugar y fecha del escrito y firma del demandante o de quien lo hiciere a su 
ruego.

A la demanda y a todo escrito que se presente se acompañarán tantas copias 
en papel común cuantas sean las partes, más una. Las copias irán suscritas por las 
mismas personas que firman el escrito.

Art. 11.- El plazo para interponer la demanda será de sesenta días, que  
se contarán:

a)  Desde el día siguiente al de la notificación; y,

b)  Desde el día siguiente al de la publicación del acto impugnado en el Diario 
Oficial, si no hubiese sido notificado.

Art. 12.- El plazo para interponer la demanda en el caso de denegación pre-
sunta, será de sesenta días, contados desde el siguiente a aquél en que se entienda 
desestimada la petición, de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del artículo 3.

El plazo para que la administración inicie el proceso de lesividad será de sesenta 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del acuerdo de lesividad en 
el Diario Oficial.

Art. 13.- El Fiscal General de la República intervendrá en el juicio, en defensa 
de los intereses del Estado y de la Sociedad.

Art. 14.- Podrá mostrarse parte en el juicio el tercero a quien beneficie o perju-
dique la ejecución del acto impugnado, y tomará el proceso en el estado en que lo 
encuentre, sin poder hacerlo retroceder por ningún motivo.
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Art. 15.- Recibido el escrito de demanda, la Sala lo admitirá si reuniere los re-
quisitos que exige el artículo 10. En caso contrario, prevendrá al peticionario que 
lo haga dentro del plazo de tres días, contados a partir de la notificación respectiva. 
La falta de aclaración o de corrección oportuna, motivará la declaratoria de inad-
misibilidad.

Será también motivo para declarar la inadmisibilidad de la demanda, el no ha-
berse interpuesto en el plazo establecido en los artículos 11 y 12, en los casos pres-
critos por el artículo 7 de esta ley y cuando la materia de la demanda no correspon-
da a la jurisdicción contencioso administrativa.

Si admitida la demanda, el tribunal advirtiere en cualquier estado del proceso 
que lo fue indebidamente, declarará su inadmisibilidad.

CAPÍTULO III
SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO

Art. 16.- Al admitir la demanda, la Sala en el mismo auto podrá resolver sobre 
la suspensión provisional del acto administrativo que se impugna.

La suspensión sólo procede respecto de actos administrativos que produzcan, o 
puedan producir, efectos positivos.

Art. 17.- Será procedente ordenar la suspensión provisional del acto adminis-
trativo impugnado, cuando su ejecución pueda producir un daño irreparable o de 
difícil reparación por la sentencia definitiva.

Art. 18.- No se otorgará la suspensión provisional del acto administrativo im-
pugnado, si al concederse se siguiere perjuicio a un evidente interés social u ocasio-
nare o pudiere ocasionar un peligro de trastorno grave del orden público.

Art. 19.- Siempre que se ordenare la suspensión, se notificará inmediatamente a 
la autoridad o funcionario demandado, y si no la cumple, se procederá en la forma 
indicada en los artículos 36 y 37.

Para ordenar la suspensión podrá usarse la vía telegráfica o cualquier medio de 
comunicación análogo, con aviso de recepción.

Art. 20.- Ordenada o no la suspensión provisional, se pedirá informe a la au-
toridad o funcionario demandado, acompañando una de las copias que se refiere 
el artículo 10. Este informe deberá rendirse por la vía telegráfica o por cualquier 
medio de comunicación análogo dentro de cuarenta y ocho horas.
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El hecho de haber recibido el demandado la petición de informe a que se refiere 
este artículo, se podrá establecer por cualquier medio razonable que conste en el 
proceso.

Art. 21.- En el informe, la autoridad o funcionario demandado, se concretará a 
expresar si son ciertos o no los actos que se le atribuyen.

La falta de informe dentro del plazo expresado, hará presumir la existencia del 
acto administrativo impugnado, para los efectos de la suspensión.

Art. 22.- Recibido el informe o transcurrido el plazo sin que el demandado lo 
rindiere, la Sala resolverá sobre la suspensión: decretándola, declarándola sin lugar, 
o, en su caso, confirmando o revocando la provisional. Esta resolución se notificará 
al Fiscal General de la República, para los efectos prescritos en el artículo 13.

Art. 23.- La resolución que se pronuncie sobre la suspensión del acto adminis-
trativo no causa estado y podrá revocarse siempre que la Sala lo estime procedente.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO

Art. 24.- Pronunciada la resolución a que se refiere el artículo 22 se pedirá nue-
vo informe al demandado, quien deberá rendirlo detalladamente dentro de quince 
días, con las justificaciones en que fundamente la legalidad del acto administrativo.

Art.25.- Recibido el informe del demandado, si la disputa versare sobre la aplica-
ción de la ley a la cosa cuestionada, justificados los hechos con instrumentos públicos 
o auténticos no contradichos, o por expreso consentimiento de las partes, quedará 
concluida la causa, y la Sala pronunciará sentencia dentro del término legal.

Art. 26.- Si no procediere lo dispuesto en el artículo anterior, transcurrido el 
plazo, con o sin el informe del demandado, se abrirá el juicio a prueba por veinte 
días si fuere necesario.

Art. 27.- En ningún caso podrá pedirse absolución de posiciones a la autoridad 
o funcionario demandado.

Art. 28.- Concluido el término de prueba o habiéndose estimado su improce-
dencia, se dará traslado al Fiscal y a las partes por el término de ocho días a cada 
uno, para que presenten sus respectivos alegatos.

Si fueren varios los que representen un mismo interés no se les dará traslado, 
sino audiencia común por ocho días, previniéndoseles que en la misma nombren 
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un apoderado judicial común y, si no lo hicieren, el tribunal designará un curador 
especial para que los represente a todos.

Art. 29.- La acción contencioso administrativa de la Administración Pública, 
autora de algún acto declarado lesivo, se ejercerá con la presentación de la demanda 
a que se refiere el artículo 10 en lo que fuere aplicable, acompañando del ejemplar 
del Diario Oficial en que se haya publicado el acuerdo de lesividad. De la demanda 
se dará traslado por quince días al administrado interesado y con su contestación 
o sin ella, se abrirá el juicio a prueba por el término legal, si fuere necesario, conti-
nuándose su tramitación de conformidad con el artículo anterior.

CAPÍTULO V
SENTENCIA Y SU EJECUCIÓN

Art. 30.- Devueltos los traslados o transcurrida la audiencia de que trata el artí-
culo 28, se pronunciará sentencia dentro del plazo de doce días.

Art. 31.- En la sentencia definitiva el tribunal relacionará los hechos y cuestio-
nes jurídicas que se controvierten, y los argumentos principales de una y otra parte, 
dando las razones y fundamentos legales que estime procedentes y citando las leyes 
y doctrinas que considere aplicables; estimará el valor de las pruebas, fijando los 
principios en que se funde para admitir o desechar aquéllas cuya calificación deja 
la ley a su juicio. La prueba vertida se relacionará a juicio discrecional de la Sala.

Art. 32.- La sentencia recaerá exclusivamente sobre los asuntos que han sido 
controvertidos, declarará la legalidad o ilegalidad del acto impugnado, y contendrá 
el pronunciamiento que corresponda a las costas, daños y perjuicios, conforme al 
derecho común.

Cuando en la sentencia se declare la ilegalidad total o parcial del acto impug-
nado, se dictarán, en su caso, las providencias pertinentes para el pleno restableci-
miento del derecho violado.

Art. 33.- Pronunciada la sentencia definitiva se notificará a las partes y, además, 
se certificará a la autoridad o funcionario demandado.

Art. 34.- Recibida la certificación de la sentencia, la autoridad o funcionario 
demandado, practicará las diligencias para su cumplimiento dentro del plazo de 
treinta días, contados desde aquél en que sea recibida la certificación.

Si la sentencia no pudiere cumplirse por haberse ejecutado de modo irremedia-
ble, en todo o en parte el acto impugnado, habrá lugar a la acción civil de indem-
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nización por daños y perjuicios contra el personalmente responsable, y en forma 
subsidiaria contra la Administración.

Art. 35.- Las autoridades o funcionarios a quienes corresponda el cumplimien-
to de la sentencia, no podrán excusarse de cumplirla invocando razones de obe-
diencia jerárquica.

Art. 36.- Si la autoridad o funcionario demandado no procede al cumplimiento 
de la sentencia en el plazo a que se refiere el artículo 34, la Sala, a solicitud de parte, 
requerirá al superior jerárquico inmediato para que la haga cumplir.

Art. 37.- Si a pesar del requerimiento la sentencia no se cumpliere, la Sala la 
hará cumplir coactivamente, solicitando los medios necesarios al Poder Ejecutivo, 
y mandará procesar al desobediente, quien quedará desde ese momento suspenso 
en el ejercicio de sus funciones, teniendo aplicación, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 215 de la Constitución Política3.

Art. 38.- Lo dispuesto en los artículos anteriores se entiende sin perjuicio de las 
acciones que puedan incoar los interesados, de acuerdo a la Ley.

Art. 39.- Cuando la Administración Pública fuere condenada al pago, entrega o 
devolución de una cantidad líquida, la sentencia deberá ejecutarse de la manera si-
guiente: la Sala hará saber el contenido de ésta, en sus respectivos casos, al Ministro 
del Ramo correspondiente, al Ministro de Hacienda, a la Corte de Cuentas de la Re-
pública, a las instituciones y entidades que se manejan con presupuestos oficiales, 
al funcionario que represente al Municipio, así como a cualquier otro funcionario 
que determine la ley, a fin de que se libren y autoricen las órdenes de pago con cargo 
a las partidas de su presupuesto de gastos. Si por razones de índole financiera no 
fuere posible cargar la orden de pago al Presupuesto vigente, el Ministro del Ramo 
o funcionario respectivo incluirá en el presupuesto de gastos del año siguiente, las 
asignaciones o partidas necesarias para el pago de lo ordenado en la sentencia.

CAPÍTULO VI
OTRAS CAUSAS DE TERMINACIÓN

Art. 40.- El juicio contencioso administrativo terminará por resolución de la 
Sala, en los casos siguientes:

a) Por resolver el demandado favorablemente la petición del demandante;

3. Equivalente al artículo 237 de la vigente Constitución.
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b)  Por desistimiento del actor, sin que sea necesario la aceptación del deman-
dado;

c)  Por expresa conformidad del demandante con el acto administrativo im-
pugnado;

ch)  Por no rendirse prueba sobre la existencia del acto administrativo impug-
nado, cuando aquélla fuere necesaria;

d)  Por revocación del acto impugnado;

e)  Por fallecimiento del demandante, si el acto impugnado afectare únicamen-
te a su persona; y,

f)  Cuando se hubiere ejercitado la misma acción en un juicio anterior que 
hubiere terminado de conformidad con esta ley, siempre que se trate de las 
mismas personas, o sus causahabientes, de la misma causa o motivo y del 
mismo acto impugnado.

CAPÍTULO VII
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

Art. 41.- La ejecución de la sentencia sólo podrá ser suspendida total o parcial-
mente por resolución de la Corte Suprema de Justicia, previa audiencia al deman-
dante por el término de cuarenta y ocho horas, fundándose en alguna de las causas 
siguientes:

a)  Si ocasionare o pudiere ocasionar peligro de trastorno grave del orden pú-
blico, supresión o suspensión de un servicio público esencial a la comuni-
dad, o la privación del uso colectivo real y actual de una causa destinada a 
un fin público; y,

b)  Cuando su cumplimiento implicare grave detrimento de la Hacienda Pública.

La suspensión a que se refiere la letra a) del presente artículo, surtirá efecto 
durante el tiempo que persistan las causas que la motivaron. Desaparecidas éstas, 
podrá ejecutarse la sentencia a petición de parte.

En el caso de suspensión a que se refiere la letra b) del presente artículo la Corte 
Suprema de Justicia determinará un plazo prudencial, no mayor de tres años, para 
el cumplimiento de la sentencia. El Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros, fija-
rá la modalidad de pago que dé cumplimiento al fallo en la forma que sea menos  
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gravosa para la Hacienda Pública, lo que pondrá en conocimiento de la Corte Su-
prema de Justicia, para que conste en el proceso.

Art. 42.- La solicitud de suspensión en los casos a que se refiere el artículo an-
terior deberá presentarse al tribunal por la autoridad o funcionario demandado, 
previa aprobación del superior jerárquico, dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que se reciba la certificación de la sentencia por la autoridad administra-
tiva encargada de cumplirla.

Cuando la causa fuere sobreveniente podrá pedirse la suspensión de la ejecu-
ción de la sentencia en cualquier tiempo.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 43.- En el juicio contencioso administrativo, se usará papel común.

Las partes que intervengan en el juicio no están obligadas a rendir caución alguna.

Art. 44.- En el juicio contencioso administrativo el tribunal suplirá de oficio las 
omisiones de las partes, si pertenecen al derecho.

Art. 45.- Todo funcionario o autoridad que en el término legal no conteste un 
informe, traslado o audiencia, incurrirá en una multa de veinticinco a quinientos 
colones, que impondrá el tribunal a su juicio prudencial.

Art. 46.- Para imponer la multa a que se refiere el artículo anterior, el tribunal 
oirá en la siguiente audiencia a la autoridad o funcionario infractor, y con la contes-
tación o sin ella, resolverá con sólo la vista de los autos. Si las multas no se enteraren 
voluntariamente, se cobrarán por el sistema de retención del sueldo, para lo cual 
el tribunal librará orden al pagador respectivo, a fin de que efectúe la retención e 
ingrese su monto al fondo general de la Hacienda Pública.

Art. 47.- Los términos o plazos a que se refiere la presente ley comprenderán so-
lamente los días hábiles, serán perentorios y no habrá necesidad de acusar rebeldía 
para tenerlos por concluidos.

Art. 48.- La Sala podrá subsanar de oficio los vicios de procedimiento que por 
su naturaleza podrían producir nulidad.

También podrá ordenar de oficio, para mejor proveer la recepción de cualquier 
clase de prueba, solicitar los dictámenes e informes que estime pertinentes y la 
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remisión de los expedientes originales, los cuales una vez vistos, serán devueltos al 
lugar de su procedencia.

Art. 49.- Si la prueba hubiere de rendirse fuera de la capital, la Sala podrá remi-
tir originales los autos al tribunal que determine, para que la reciba con las forma-
lidades legales.

Art. 50.- La demanda y todo escrito que presenten los particulares deberá llevar 
firma de abogado.

Art. 51.- Las resoluciones pronunciadas por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, se entenderán sin perjuicio del derecho que corresponda a los interesados 
para alegar la prescripción.

Art. 52.- Contra las sentencias podrá interponerse para ante la misma Sala, so-
lamente el recurso de aclaración, dentro del término de tres días siguientes al de la 
respectiva notificación y procederá en los casos siguientes:

a)  Para solicitar la corrección de errores materiales; y,

b)  Para pedir la explicación de conceptos oscuros que aparezcan en la parte 
dispositiva del fallo.

Art. 53.- En el juicio contencioso administrativo se aplicarán, en cuanto fueren 
compatibles con la naturaleza de éste, las disposiciones del Código de Procedi-
mientos Civiles4 que no contraríen el texto y los principios procesales que esta ley 
contiene.

Art. 54.- El presente decreto entrará en vigencia el primero de enero de mil 
novecientos setenta y nueve.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA: San 
Salvador, a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.

José Leandro Echeverría

Presidente

Romeo Aurora

Vicepresidente

4. Equivalente al Código Procesal Civil y Mercantil, cuyo artículo 20 expresa: «En defecto de disposición espe-

cífica en las leyes que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las normas de este código se aplicarán 

supletoriamente».
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Benjamín Wilfrido Navarrete

Vicepresidente.

José Ernesto Jerez

Primer Secretario

Abel Salazar Rodezno

Primer Secretario

Mauricio Ernesto Velasco Zelaya

Primer Secretario

Roberto Monge Ruíz

Segundo Secretario

Roberto Salazar Menéndez

Segundo Secretario
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22. LEY DE SERVICIO CIVIL

DECRETO Nº 507.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.-  Que el artículo 109 de la Constitución Política de 19501 establece la carrera 
administrativa, reconoce la garantía de permanencia a los funcionarios y 
empleados comprendidos en ella y dispone que una ley especial regulará el 
servicio civil;

II.-  Que de conformidad con el precepto constitucional citado la ley que regule 
el servicio civil debe comprender especialmente las condiciones de ingreso 
a la administración, las reglas relativas a promociones, ascensos, traslados, 
suspensiones y cesantías de los funcionarios y empleados comprendidos 
en la carrera administrativa; y los recursos contra las resoluciones que los 
afecten;

III.- Que para garantizar la eficiencia de la administración en beneficio del in-
terés público, es indispensable que la ley especial sobre la materia regule 
también los deberes y prohibiciones a que deben quedar sujetos los funcio-
narios y empleados;

IV.-  Que en observancia del artículo 1112 de la Constitución Política menciona-
da las disposiciones de la ley que se decrete deben hacerse extensivas a los 
funcionarios y empleados municipales.

POR TANTO,

En uso de las facultades legislativas que le confiere el Decreto Nº 1, del veinti-
cinco de enero del año en curso, publicado en el Diario Oficial Nº 17, Tomo 190, 
de la misma fecha,

DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA, la siguiente:

1. Equivalente al artículo 219 de la vigente Constitución.

2. Equivalente al artículo 218 de la vigente Constitución.
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LEY DE SERVICIO CIVIL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Nombre, objetivo y principios de la ley (14)

Art. 1.- El presente estatuto se denomina “LEY DE SERVICIO CIVIL” y tiene 
por finalidad especial regular las relaciones del Estado y el Municipio3 con sus ser-
vidores públicos; garantizar la protección y estabilidad de éstos y la eficiencia de las 
Instituciones Públicas y organizar la carrera administrativa mediante la selección y 
promoción del personal sobre la base del mérito y la aptitud. (14)

Alcance de la ley

Art. 2.- Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley, con las excepciones que 
después se dirán, los servidores públicos de las Instituciones Públicas. (4) (14)

Cuando en el texto de esta ley se refiera a la Administración Pública o a las Institu-
ciones Públicas, se estará refiriendo a la Presidencia de la República, Ministerios, Órga-
no Legislativo, Órgano Judicial, Órganos Independientes, Gobernaciones Políticas De-
partamentales y Municipalidades. Asimismo, cuando esta ley se refiera al funcionario 
o empleado público, se estará refiriendo a los servidores públicos o trabajadores. (14)

Los miembros del magisterio y servicio exterior, por la naturaleza de sus funcio-
nes, se regirán por leyes especiales; sin perjuicio de los derechos sociales conteni-
dos en esta ley, los cuales les serán aplicables a dichos servidores públicos. (4) (14)

Creación y supresión de empleos

Art. 3.- Toda plaza, cargo o empleo público sólo podrá ser creado o suprimi-
do por la ley; y para tomar posesión o entrar a desempeñar el cargo o empleo el 
funcionario o empleado deberá ser nombrado de conformidad con la misma. Esta 
disposición es aplicable, en lo pertinente, a los casos de traslados.

Excluídos de la Carrera Administrativa

Art. 4.- No estarán comprendidos en la carrera administrativa los servidores 
públicos siguientes: (14)

3. Según el artículo 82 de la Ley de la Carrera Municipal, la Ley de Servicio Civil no tiene aplicación preferente 

para los servidores públicos municipales.
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a) Los funcionarios de elección popular; (14)

b)  Los Ministros y Viceministros de Estado. (7) (14)

c)  El Fiscal General de la República, el Procurador General de la República, 
el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, los Secretarios 
Generales de las Instituciones Públicas y los Procuradores Adjuntos. (14)

d)  Los Secretarios de la Presidencia de la República. (14)

e)  Los Gobernadores Políticos Departamentales y los Secretarios de las Go-
bernaciones Políticas Departamentales de las Alcaldías Municipales. (14)

f)  El Presidente, Magistrados, Secretario General y Oficial Mayor de la Corte 
Suprema de Justicia; los Magistrados, Oficiales Mayores y Secretarios de las 
Cámaras de Segunda Instancia; los funcionarios judiciales con categoría de 
Jueces de Primera Instancia, de Jueces de Paz y sus respectivos Secretarios; 
los Jefes de las Secciones de Probidad, Notariado, Investigación Profesional, 
Judicial y Jefes de Sección de la Corte Suprema de Justicia y sus correspon-
dientes Secretarios. (10) (14)

g)  Los miembros del Tribunal del Servicio Civil, Tribunal Supremo Electoral, 
Tribunal de Apelaciones de Impuestos Internos y Aduanas y los miembros 
que conforman el pleno del Consejo Nacional de la Judicatura y su Secreta-
rio Ejecutivo. (14)

h)  El Presidente, Magistrados y Secretario de la Corte de Cuentas de la Repú-
blica. (14)

i)  El Presidente y Secretario del Consejo Superior de Salud Pública, Consejo 
Superior del Trabajo y Consejo Nacional del Salario Mínimo. (14)

j)  Los Miembros de la Fuerza Armada y de la Policía Nacional Civil. (14)

k)  Los Jefes, Comandantes y Personal de Vigilancia de los Centros Penales; 
Inspectores y Custodios de los Centros Tutelares de Menores y de las Adua-
nas de la República; los Delegados, Sub-Delegados de la Dirección General 
de Migración; los Administradores de Aduanas, Sub-Administradores de 
Aduanas y sus Secretarios. (14)

l)  Los servidores públicos que desempeñan los cargos de Directores, Subdi-
rectores y secretarios de éstos; Gerentes, Jefes de Departamento, de Sección, 
Administradores, colectores, tesoreros, pagadores, intendentes, guarda-al-
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macenes, bodegueros y Auditores en cualquier dependencia de las Institu-
ciones Públicas, así como los que manejen fondos públicos o municipales 
u otros bienes que se encuentren en custodia, depósito o a cualquiera otro 
título a cargo del Estado, o que para el desempeño de sus funciones estén 
obligados a caucionar a favor del Fisco; y en general, aquellos servidores 
públicos que tienen a su cargo la tramitación de las Órdenes de Pago. (4) (5) 
(6) (7) (10) (14)

m)  Las personas bajo contrato, a los que se refiere el Art. 83 de las Disposicio-
nes Generales de Presupuestos. (7) (14) (15)

Sin perjuicio a lo establecido en los literales anteriores, cualquier persona que 
preste servicios de carácter permanente, propios del funcionamiento de las institu-
ciones públicas contratadas bajo el régimen de contrato, estarán comprendidas en 
la carrera administrativa. (15)

Lo establecido en el inciso anterior no será aplicable a los contratos celebrados 
por la Asamblea Legislativa. (15)

Para efectos de esta Ley se entenderán por servicios de carácter permanente, 
aquellos prestados por una persona natural bajo la figura de la continuidad y de-
pendencia o subordinación indispensable para el cumplimiento de los fines insti-
tucionales; recibiendo una remuneración financiada con recursos del Presupuesto 
General del Estado. (15)

Alcance de las exclusiones (14)

Art. 5.- Los servidores públicos comprendidos en el artículo anterior tendrán, 
no obstante su exclusión, los deberes y prohibiciones e incurrirán en las responsa-
bilidades que establece esta ley. En lo que se refiere a los derechos sociales regulados 
en la presente ley, se estará a lo dispuesto en el Capítulo XI de la misma. (14)

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN

Organismos Competentes

Art. 6.- Para la aplicación de esta ley se crean como organismos competentes las 
Comisiones de Servicio Civil y el Tribunal de Servicio Civil, que en el texto de esta 
ley se denominarán: Comisión y Tribunal respectivamente.



Ley de Servicio Civil

215

Comisiones de Servicio Civil

Art. 7.- Habrá una Comisión en cada una de las siguientes dependencias de la 
Administración:

a)  Asamblea Legislativa;
b)  Corte Suprema de Justicia;
c)  Cámaras de Segunda Instancia, excepto las establecidas en la capital de la 

República;
d)  Presidencia de la República;
e)  Secretarías de Estado;
f)  Corte de Cuentas de la República;
g)  Fiscalía General de la República;
h)  Procuraduría General de la República; (14)
i)  Tribunal Supremo Electoral; (14)
j)  Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos; (4) (5) (14)
k)  Direcciones Generales;
l)  Alcaldías Municipales de Cabeceras Departamentales;
m)  Unidades o Dependencias Secundarias de Secretarías de Estado con asiento 

en las Cabeceras Departamentales, excepto en San Salvador; y
n)  Consejo Nacional de la Judicatura. (14)

Las respectivas Comisiones conocerán de las materias de esta ley, en lo que con-
cierne al personal de las oficinas en que actúen, tanto de la propia unidad primaria 
como de las unidades secundarias de organización que de ella dependan; dentro 
del mismo Departamento; salvo la Comisión de la Corte Suprema de Justicia que 
conocerá, además, de las cuestiones relativas a los empleados de las Cámaras de 
Segunda Instancia y Juzgados de Primera Instancia y de Paz establecidos en el De-
partamento de San Salvador; las comisiones de las Cámaras de Segunda Instancia 
conocerán también de los asuntos referentes a los empleados de los Juzgados de 
Primera Instancia y de Paz comprendidos en la respectiva jurisdicción; las comi-
siones de las Alcaldías Municipales de las cabeceras departamentales conocerán 
asimismo de las relativas al personal de las Alcaldías Municipales del respectivo 
Departamento, y en esta misma forma actuarán las Comisiones de las unidades 
especificadas en el literal m).

Cuando en una misma localidad hubiere más de una Cámara de Segunda Ins-
tancia, la Comisión se establecerá en la que conozca en el ramo Civil.

Forma de integrar las Comisiones

Art. 8.- Cada Comisión estará integrada por tres miembros propietarios que 
durarán en sus funciones dos años; pudiendo ser reelectos; y habrá tres suplentes 
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que sustituirán a aquéllos en los casos de ausencia, excusa o impedimento. Dichos 
miembros deben pertenecer al personal de la Institución Pública en que laboren, de 
capacidad técnica para el cargo y honorabilidad notoria y el que nombre el titular 
de la Institución deberá ser abogado, salvo en aquellas instituciones en las que no 
hubiese abogado. (14)

Los miembros propietarios serán nombrados, uno, por el Ministro o jefe de la 
unidad o institución de que se trate; otro, por el Tribunal de Servicio Civil; y el ter-
cero, por elección de funcionarios y empleados protegidos por esta ley que trabajen 
en la respectiva dependencia de la administración.

Los suplentes serán nombrados y electos de la misma manera que los propietarios.

Un reglamento determinará la forma de hacer la elección.

El servicio de los miembros de las Comisiones se considerará como inherente al 
cargo que desempeñan. (14)

Una vez nombrados o electos los miembros de las Comisiones, deberán ser jura-
mentados por el Jefe de Unidad dentro de un plazo máximo de tres días hábiles. (14)

El Jefe de Unidad estará en la obligación de prestar toda la colaboración a los 
miembros de la Comisión para que ésta funcione eficientemente y de acuerdo a 
la ley. Si fuere necesario que los miembros de la Comisión para el cumplimien-
to de sus obligaciones dentro de ésta presten servicios extraordinarios en horas 
no laborales, la Institución o Municipalidad deberá cancelarles la remuneración 
correspondiente a dichas horas extraordinarias; debiendo realizar el cálculo de 
conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales de Presupuestos o el 
Presupuesto Municipal correspondiente. (14)

Tribunal de Servicio Civil

Art. 9.- El Tribunal de Servicio Civil estará integrado por tres Miembros Pro-
pietarios; y habrá además, tres Suplentes que sustituirán a aquellos en los casos de 
falta, excusa o impedimento.

Los Miembros Propietarios serán nombrados, uno, por la Asamblea Legislativa, 
otro por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros, y el tercero por la Corte Su-
prema de Justicia, siendo Presidente nato del Tribunal, el nombrado por la Asam-
blea Legislativa. Los Miembros Suplentes serán nombrados de la misma manera 
que los Propietarios.
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Para ser Miembro del Tribunal se requiere: ser Abogado de la República, sal-
vadoreño por nacimiento, mayor de treinta años, haber desempeñado cargos en la 
administración pública o municipal por un período no menor de cinco años y ser 
de honorabilidad y competencia notorias.

La sede del Tribunal será la ciudad de San Salvador. (8)

Duración de funciones de los Miembros del Tribunal

Art. 10.- Los Miembros del Tribunal de Servicio Civil, desempeñarán sus fun-
ciones durante un período de tres años, contados desde la fecha de sus respectivos 
nombramientos y podrán ser reelegidos. (8)

Tampoco serán removidos, si no es por causa justa y mediante resolución de la 
Corte Suprema de Justicia, que procederá sumariamente, de oficio o por denuncia 
de parte interesada.

Requisitos para ser Miembro del Tribunal o Comisión

Art. 11.- Para ser Miembro de una Comisión de Servicio Civil se requiere:

a)  Ser salvadoreño por nacimiento;
b)  Ser mayor de edad;
c)  Tener capacidad técnica para el cargo;
d)  Ser de honorabilidad y competencia notorias. (8)

Atribuciones y facultades de las Comisiones

Art. 12.- Corresponde a las Comisiones de Servicio Civil:

a)  Formar el escalafón de los funcionarios y empleados dependientes del orga-
nismo o institución en que funcionen;

b)  Seleccionar los candidatos que sean elegibles para ingresar al personal com-
prendido en la carrera administrativa;

c)  Rendir informe al Tribunal del Servicio Civil, semestralmente, en el que 
consten las especificaciones necesarias respecto de cada uno de los emplea-
dos, a saber: tiempo de servicio, merecimientos, calificación periódica del 
empleado llevada por sus jefes, faltas, suspensiones, comportamiento y de-
más datos que el Tribunal estime necesario;

d)  Efectuar y calificar las pruebas de idoneidad a que se refiere el Art. 20;
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e)  Dispensar el requisito del concurso en el caso del Art. 35;

f)  Conocer en única instancia de los casos de amonestación de los funciona-
rios o empleados en el ejercicio del cargo o empleo;

g)  Conocer en primera instancia en los demás casos de sanciones establecidas; y

h)  Las demás atribuciones que esta ley les señale.

En caso de reclamo en contra de uno de los miembros de la Comisión de Ser-
vicio Civil, propietario o suplente, conocerá en primera instancia la Comisión que 
el Tribunal indique.

Atribuciones del Tribunal

Art. 13.- Son atribuciones del Tribunal del Servicio Civil:

a)  Conocer, en recurso de revisión y de nulidad de las resoluciones definitivas 
pronunciadas por las Comisiones de Servicio Civil;

b)  Conocer de las reclamaciones que se presenten contra las demás resolu-
ciones de las Comisiones de Servicio Civil o de los jefes de dependencia, 
cuando se alegue injusticia manifiesta causada por ellas a los quejosos;

c)  Rehabilitar a los funcionarios o empleados destituídos;

d)  Evacuar las consultas que se le hagan sobre la aplicación de esta ley;

e)  Elaborar el proyecto de reglamento general que contenga todas las disposi-
ciones necesarias para la mejor aplicación de la presente ley, a fin de some-
terlo a la consideración del Poder Ejecutivo en el Ramo del Interior;

f)  Dirimir las competencias que se susciten entre las Comisiones de Servicio 
Civil;

g)  Llevar un registro en el que consten todos los datos proporcionados por las 
Comisiones, de conformidad al literal c) del artículo anterior; y

h)  Capacitar a los miembros de las respectivas Comisiones, así como a los ser-
vidores públicos de las Instituciones Públicas que lo soliciten; (14)

i)  Las demás atribuciones que esta ley le señale. (14)
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Sesiones y Dietas

Art. 14.- El Tribunal de Servicio Civil se reunirá cada vez que tenga asuntos de 
qué conocer y que sea convocada por el Secretario, y sus miembros devengarán las 
dietas que determine la Ley de Salarios. (1)

Secretaría y personal subalterno

Art. 15.- El Trabajo ordinario del Tribunal estará a cargo de un Secretario nom-
brado por aquél, quien se encargará de hacer las convocatorias cada vez que sea 
necesario.

El cargo de Secretario es incompatible con cualquier otro cargo o empleo de la 
administración pública o municipal.

Habrá también el personal subalterno que sea necesario y que nombrará el pro-
pio Tribunal.

El personal subalterno estará sujeto a la presente ley en lo que le fuere aplicable; 
y de sus reclamos, conocerá en primera instancia, la Comisión de Servicio Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, y en segunda instancia los Miembros Suplentes del 
Tribunal del Servicio Civil. (10)

Impedimentos y excusas

Art. 16.- Los miembros de las Comisiones y del Tribunal de Servicio Civil po-
drán ser recusados, y deberán excusarse o declararse impedidos de conocer por 
las causales a que se refiere el Art. 1182 del Código de Procedimientos Civiles4, las 
cuales serán calificadas por los miembros de la respectiva Comisión o del tribunal 
que quedaren hábiles.

Obligación de dar informes

Art. 17.- Los jefes de las oficinas públicas, municipales y de los organismos a 
que se refiere esta ley, están obligados a permitir el acceso a dichas dependencias a 
los miembros de las Comisiones de Servicio Civil y del Tribunal de Servicio Civil o 
a sus delegados, así como a suministrarles los informes que les pidan, en los asuntos 
de que conozcan.

4. Equivalente al capítulo tercero del libro primero del Código Procesal Civil y Mercantil, artículos 52 al 57.



Recopilación de Legislación Administrativa

220

CAPÍTULO III
INGRESO AL SERVICIO CIVIL

Requisitos para el ingreso

Art. 18.- Para ingresar al servicio civil y pertenecer a la carrera administrativa 
se requiere:

a)  Ser salvadoreño, centroamericano de origen o extranjero que reúna los re-
quisitos establecidos por la Constitución Política y leyes secundarias;

b)  Ser mayor de dieciocho años de edad, o haber obtenido título que lo habilite 
para desempeñar el cargo o empleo;

c)  Someterse a las pruebas de idoneidad, exámenes o concursos que esta ley y 
el reglamento respectivo establezcan;

d)  Estar físicamente capacitado para el desempeño del cargo;

e)  Acreditar buena conducta, especialmente con atestados extendidos por las 
oficinas donde hubiere trabajado con anterioridad, o por los centros educa-
cionales si se tratare de aspirantes que no han desempeñado ningún empleo;

f)  Ser escogido para el cargo o empleo entre los elegibles en la forma que esta-
blece el Art. 23;

g)  Pasar un período de prueba de tres meses, contados a partir de la fecha en 
que se tome posesión del cargo o empleo; y

h)  Llenar los demás requisitos que exijan las leyes especiales.

No podrán ingresar en la Carrera Administrativa

Art. 19.- No podrán ingresar a la carrera administrativa:

a)  Los que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por delito dolo-
so, durante el tiempo de la pena, aún cuando gocen de libertad condicional;

b)  Los que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por delitos 
comprendidos en el Título VII, Libro II del Código Penal, durante el tiem-
po que la sentencia señale y mientras no se conceda la rehabilitación por el 
Tribunal de Servicio Civil;
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c)  Los que tuvieren en su contra, dictado auto de detención por delito doloso 
que no admita excarcelación o por delito excarcelable mientras ella no se 
haga efectiva;

d)  Los que hubieren sido destituídos de un cargo o empleo de conformidad 
con esta ley, mientras no se les rehabilite por el Tribunal de Servicio Civil;

e)  Los que padezcan de enfermedad infecto-contagiosa; y

f)  Los ebrios consuetudinarios.

CAPÍTULO IV
SELECCIÓN DE PERSONAL

Selección de nuevo personal

Art. 20.- La selección del personal que ingrese a la carrera administrativa se 
hará por medio de pruebas de idoneidad, a las que se admitirán únicamente los 
solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en el Art. 18. Exceptúanse los 
cargos expresamente determinados por la ley.

Llamamiento a los aspirantes

Art. 21.- Al ocurrir una vacante que no debe llenarse por el sistema de ascenso, 
la Comisión de Servicio Civil respectiva hará a los aspirantes a ocuparla un llama-
miento por medio de un aviso que se publicará una sola vez en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República, con ocho días de anticipación, por lo menos, 
a la fecha en que deba cerrarse la inscripción, y por medio de telegrama dirigido a 
sus respectivas direcciones. El aviso contendrá el número de plazas disponibles, los 
requisitos necesarios para ocuparlas y las fechas en que se cerrará la inscripción y 
se verificará la prueba.

Selección de candidatos

Art. 22.- Efectuadas las pruebas de idoneidad, la Comisión seleccionará los tres 
candidatos mejor calificados y los propondrá a la autoridad, organismo o institu-
ción que deba nombrar al nuevo funcionario o empleado.

Si la Comisión estimare que no es elegible ninguno de los candidatos que se 
hubieren presentado, lo declarará así y someterá nuevamente la plaza a concurso.

El Empleado será escogido dentro de la nómina.
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Art. 23.- La autoridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo fun-
cionario o empleado escogerá a éste entre los comprendidos en la terna propuesta 
por la Comisión, salvo que tuviere fundamentos razonables para objetar la selec-
ción; en cuyo caso lo manifestará así a la Comisión expresando las razones que 
tuviere para ello y solicitando una nueva terna.

Si la Comisión estimare atendibles las razones expuestas propondrá una nueva 
terna, escogida entre los que fueren elegibles; pero en caso contrario lo manifestará 
así a los encargados del nombramiento y decidirá la controversia el Tribunal de 
Servicio Civil.

Caso de varias plazas

Art. 24.- Si las plazas vacantes de una misma clase fueren dos o más y hubieren 
sido sometidas a un mismo concurso, la nómina de candidatos que proponga la 
Comisión deberá contener o ser igual al número de plazas, más dos, y los nom-
bramientos se harán entre los comprendidos en dicha nómina sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo anterior.

Asesoramientos técnicos

Art. 25.- Cuando la preparación y calificación de las pruebas de idoneidad re-
quieran conocimientos especiales en alguna ciencia o arte, las Comisiones de Ser-
vicio Civil, la autoridad, organismo o institución que deba nombrar al funcionario 
o empleado y el Tribunal de Servicio Civil, en sus respectivos casos, podrán pedir 
el asesoramiento técnico a otros organismos del Estado y éstos estarán obligados a 
proporcionarlo gratuitamente. Sólo a falta de técnicos en los organismos del Esta-
do, podrá recurrirse a personas particulares.

La preparación y calificación de las pruebas estarán sujetas a un reglamento 
especial que indicará la forma de efectuarlas, escalas de clasificación, etc.

Regulación del período de prueba

Art. 26.- El período de prueba a que se refiere el literal g) del Art. 18 se regula así:

a)  Si el funcionario o empleado no rindiere servicios satisfactorios, podrá ser 
removido sin ningún trámite durante este período, rindiéndose informe a 
la respectiva Comisión de Servicio Civil que contenga las razones que se 
tuvieron para hacer la remoción;

b)  Durante este período las Comisiones podrán pedir al Jefe de la dependencia 
respectiva, la remoción del empleado o funcionario, si se comprobare que 
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hubo fraude en el proceso de su nombramiento o un error material eviden-
te, como la confusión de nombres. En los casos de este literal el funcionario 
o empleado será oído previamente por su Jefe por el término de tres días.

Art. 27.- Transcurrido satisfactoriamente el período de prueba, y si continuare 
en el cargo o empleo, el funcionario o empleado gozará plenamente de la protec-
ción que le concede esta ley.

Casos en que no es necesaria la prueba de idoneidad

Art. 28.- Solamente podrán conferirse cargos o empleos sin necesidad de prue-
bas de idoneidad en los casos siguientes:

a)  Cuando se trate de personas que, habiendo pertenecido a la carrera admi-
nistrativa de conformidad con esta ley, se hubieren retirado voluntariamen-
te o por supresión de plaza, siempre que con anterioridad hayan desempe-
ñado satisfactoriamente el mismo cargo o empleo u otro similar durante un 
período no menor de dos años y su retiro no exceda de igual lapso;

b)  Cuando se trate de llenar plazas cuya duración no exceda de seis meses;

c)  Cuando, para no entorpecer la administración, haya necesidad de nombrar 
un funcionario o empleado con carácter interino por un período no mayor 
de dos meses.

CAPÍTULO V
DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES

Derechos de los Funcionarios y Empleados

Art. 29.- Los funcionarios y empleados comprendidos en la carrera administra-
tiva y protegidos por esta ley gozarán de los derechos siguientes:

a)  De permanencia en el cargo o empleo. En consecuencia, no podrán ser des-
tituídos, despedidos, suspendidos, permutados, trasladados o rebajados de 
categoría sino en los casos y con los requisitos que establezca esta ley;

b)  De ascenso;

c)  De devengar el sueldo, viáticos y emolumentos que tuvieren asignados el 
cargo o empleo para que han sido nombrados; y sólo podrán hacérseles los 
descuentos autorizados por la ley;
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d)  De asuetos, vacaciones y licencias que señalan las leyes respectivas;

e)  De sobresueldos o aguinaldos en el mes de diciembre de cada año, en la 
forma y con las limitaciones que determine el decreto respectivo;

f)  De examinar los libros de registros que lleven las Comisiones o Tribunal de 
Servicio Civil, enterarse de las calificaciones que de sus servicios hagan sus 
superiores y de hacer, en su caso, los reclamos pertinentes;

g)  De jubilación, pensión, retiro o montepío conforme a las leyes especiales 
sobre esta materia;

h)  De funerales por cuenta del Estado o del Municipio, en la cuantía que de-
termine el reglamento;

i)  La participación en la reglamentación de sus condiciones de empleo por vía 
de la negociación colectiva a través de las asociaciones sindicales de traba-
jadores con personalidad jurídica, con arreglo a lo establecido en esta ley; 
(14)

j)  La libre sindicación, en la forma y mecanismos establecidos en la Constitu-
ción de la República, Convenios Internacionales y esta ley; y, (14)

k)  Los otros derechos que establezcan las leyes y Contratos Colectivos de  
Trabajo. (14)

Supresión de plazas

Art. 30.- Si el funcionario o empleado cesare en sus funciones por supresión de 
plaza, tendrá derecho a recibir una indemnización equivalente al sueldo mensual 
correspondiente a dicha plaza, por cada año o fracción que exceda de seis meses de 
servicios prestados, en la proporción siguiente:

a)  Si el sueldo mensual fuere de hasta cuatro salarios mínimos, la indemniza-
ción será hasta un máximo equivalente a doce sueldos mensuales;(12)

b)  Si el sueldo mensual fuere superior a los cuatro salarios mínimos, hasta un 
máximo de ocho salarios mínimos, la indemnización será de doce meses, 
hasta un máximo de sesenta mil colones;(12)

c)  Si el sueldo mensual fuere superior a los ocho salarios mínimos, la indem-
nización no podrá exceder del equivalente a seis sueldos mensuales. (12)
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Las indemnizaciones a que se refieren los literales precedentes se pagarán por 
mensualidades iguales, consecutivas, a partir de la suspensión del empleo o cargo.

Se suspenderá el pago de la indemnización desde el momento que el beneficiado 
entrare a desempeñar cualquier otro cargo en la administración pública o municipal.

En caso de nueva supresión de plaza, el monto de la indemnización por el tiem-
po de servicio en el nuevo cargo o empleo, y según convenga al interesado se su-
mará al monto de las mensualidades correspondientes a la supresión anterior y que 
dejaron de pagarse de conformidad al inciso anterior. Si en el nuevo cargo o empleo 
cuya plaza se ha suprimido, no le correspondiere derecho a ninguna indemniza-
ción por no haber cumplido el tiempo que estipula la ley, tendrá el derecho a gozar 
de las mensualidades de indemnización que dejaron de pagársele por haber entra-
do a desempeñar el nuevo cargo.

El cambio de denominación del cargo o empleo no implica supresión del mis-
mo, y el funcionario o empleado que lo desempeñare tendrá derecho a ocupar el de 
nueva denominación que corresponda a sus funciones, salvo que éste además exija 
a quienes hallan5 de ocuparlos, requisitos justificados, distintos y aprobados por el 
Ministerio de Hacienda, según la facultad establecida en el Capítulo IX de esta ley.

Los mismos beneficios tendrá aquel funcionario o empleado cuya modalidad 
de prestar sus servicios al Estado ha sido mediante contratación permanente. (11)

Deberes de los Funcionarios y Empleados

Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especia-
les, son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales:

a)  Asistir con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y dedicarse 
a él durante las horas que correspondan según las leyes y reglamentos res-
pectivos;(8)

b)  Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su 
cargo o empleo;

c)  Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos de que tengan co-
nocimiento por razón de su cargo o empleo, aún después de haber cesado 
en el desempeño de ellos;

5. Debió decir: hayan.
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d)  Rechazar dádivas, promesas o recompensas que se les ofrezcan como retri-
bución, aún cuando sea a título de pronto despacho;

e)  Respetar con dignidad a sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes 
en asuntos de trabajo y observar seriedad en el desempeño de sus cargos;

f)  Atender al público en forma esmerada y guardarle la consideración debida 
en las relaciones que estuviere con él por razón de su cargo o empleo;

g)  Conducirse con la debida corrección en las relaciones con sus compañeros 
de trabajo y con sus subalternos;

h)  Excusarse o declararse impedidos para actuar en los casos determinados 
por la ley;

i)  Cumplir con sus obligaciones de manera imparcial y desinteresada; y

j)  Cumplir las demás obligaciones que establezca esta ley y los contratos co-
lectivos de trabajo. (14)

Prohibiciones

Art. 32.- Se prohíbe estrictamente a los funcionarios y empleados públicos o 
municipales:

a)  Imponer sanciones a los subalternos con el fin de tomar contra ellos alguna 
represalia de orden político, o que constituyan violación de cualquier dere-
cho que las leyes les concedan;

b)  Solicitar de otros funcionarios y empleados, declaraciones, adhesiones o 
pronunciamientos de cualquier naturaleza y especialmente los que directa 
o indirectamente estén relacionados con la política militante;

c)  Recoger o solicitar directa o indirectamente en las dependencias guberna-
mentales contribuciones o suscripciones de otros servidores públicos o mu-
nicipales, destinadas al sostenimiento de campañas o partidos políticos, o 
para agasajos de superiores jerárquicos;

d)  Ostentar en las oficinas donde trabajan distintivos o emblemas que los acre-
diten como miembros de un partido político;

e)  Desempeñar empleos de carácter privado que fueren incompatibles con el 
cargo o empleo público o municipal, ya sea por coincidir las horas de traba-
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jo o por cualquier otra circunstancia cuando no hubiere incompatibilidad 
en ambos cargos, el interesado pedirá autorización a la respectiva Comisión 
de Servicio Civil antes de aceptar el cargo;

f)  Patrocinar asuntos o realizar gestiones administrativas referentes a terceros 
que se tramiten en las oficinas donde trabajan;

g)  Limitar los derechos de los no afiliados, a un sindicato o asociación profe-
sional; (14)

h)  Usar violencia física o psicológica o coaccionar para que los no afiliados in-
gresen al sindicato, a los afiliados para que no se retiren del mismo o a unos 
u otros para impedirles el libre ejercicio de su trabajo; (14)

i)  Fomentar o consentir actos delictivos; (14)

j)  Hacer por medios directos o indirectos, discriminaciones entre los servido-
res públicos por su condición de sindicalizados o tomar represalias contra 
ellos por el mismo motivo; (14)

k)  Las demás conductas previstas en esta ley y los contratos colectivos de tra-
bajo y los reglamentos aplicables; (14)

l)  Ejecutar actos que tengan por finalidad impedir que se constituya un sindi-
cato o que se encaminen a disolverlo o someterlo a control de la adminis-
tración; y (14)

m)  Tomar represalias en contra de los servidores públicos por su condición de 
sindicalizados. (14)

Tendrán asimismo, las incompatibilidades que les señalen las leyes, decretos y 
reglamentos.

CAPÍTULO VI
PROMOCIONES, PERMUTAS Y TRASLADOS

Los cargos se llenarán por ascensos

Art. 33.- Los cargos o empleos comprendidos en la carrera administrativa se 
llenarán por promoción o ascenso de conformidad con esta ley, sin perjuicio de lo 
dicho en el Art. 21.
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Quienes pueden ser promovidos

Art. 34.- Sólo podrán ser promovidos o ascendidos a una plaza vacante los fun-
cionarios o empleados que hubieren desempeñado un cargo comprendido en la 
clase inmediata inferior durante el término de dos años por lo menos.

Si en la clase inmediata inferior no hubiere más que un candidato y fuere apto 
para desempeñar el cargo, el ascenso se hará sin ningún requisito.

Si hubieren varios candidatos, las promociones o ascensos se harán por concur-
so entre los elegibles que quieran inscribirse y que presten servicios en la oficina, 
organismo o institución en que ocurra la vacante; pero si se necesitaren condicio-
nes especiales para desempeñar el cargo, la Comisión respectiva podrá disponer 
que se admitan al concurso personas que pertenezcan o no a la carrera administra-
tiva; y en igualdad de condiciones se preferirá a los concursantes que presten sus 
servicios en la dependencia en que exista la vacante.

Dispense de concurso

Art. 35.- A solicitud de la autoridad, organismo o institución que deba nombrar 
o proponer el nombramiento, la Comisión respectiva podrá dispensar el requisito 
del concurso, y sustituirlo por una simple prueba de eficiencia y aún dispensar ésta, 
si del solo examen del Registro de empleados que debe de llevarse de conformidad 
con la letra g) del Art. 13 se pudiere determinar al candidato que sea merecedor 
al ascenso en vista de su competencia, comportamiento y antigüedad. En caso de 
controversia se estará a lo que resuelva el Tribunal de Servicio Civil.

Permutas

Art. 36.- Los funcionarios y empleados que desempeñen cargos de una misma 
clase podrán ser permutados sin ningún trámite, si fuere conveniente para la admi-
nistración y hubiere anuencia de los interesados.

Reglas para traslados

Art. 37.- Los funcionarios o empleados podrán ser trasladados a otro cargo de 
igual clase, aún sin su consentimiento cuando fuere conveniente para la adminis-
tración pública o municipal y siempre que el traslado sea en la misma localidad.

El traslado a un cargo similar que deba desempeñarse en otra localidad, podrá 
acordarse con anuencia del interesado y, en su defecto, sólo con autorización de la 
respectiva Comisión de Servicio Civil, que oirá previamente a aquél, tomando en 
cuenta la necesidad del servicio.
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Descenso de clase

Art. 38.- Solamente podrán trasladarse a un funcionario o empleado a un cargo 
de clase inferior cuando se compruebe descuido o mal comportamiento de acuerdo 
con las conceptuaciones periódicas que aparecieren en el libro de registro corres-
pondiente y mediante resolución de la respectiva Comisión de Servicio Civil.

De la resolución de la Comisión se admitirá el recurso de revisión para ante el 
Tribunal de Servicio Civil.

Promociones indebidas

Art. 39.- Las promociones que se hagan contraviniendo las disposiciones de 
este capítulo no tendrán ningún valor, y los funcionarios o empleados ascendidos 
indebidamente no podrán continuar en funciones después de comprobarse el frau-
de, teniendo que volver a trabajar a su cargo anterior.

Obligación de dar aviso

Art. 40.- Los Jefes de oficinas, organismos o instituciones darán aviso a la respecti-
va Comisión de Servicio Civil cada vez que haya necesidad de llenar una plaza vacante.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Sanciones

Art. 41.- Sin perjuicio de las penas a que sean acreedores de conformidad con 
las leyes, los funcionarios y empleados que no cumplan debidamente con sus obli-
gaciones quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias siguientes:

a) Amonestación oral privada;

b)  Amonestación escrita;

c)  Multa, que no podrá exceder del diez por ciento del sueldo mensual deven-
gado, excepto en los casos expresamente determinados por la ley;

d)  Suspensión sin goce de sueldo, la cual no podrá pasar de un mes, excepto en 
el caso del Art. 48;

e)  Postergación hasta por dos años en el derecho a ascenso;
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f)  Rebaja de categoría dentro del mismo cargo; y

g)  Despido o destitución del cargo o empleo.

Quienes pueden imponer sanciones

Art. 42.- Las amonestaciones podrán ser impuestas por la Comisión de Servicio 
Civil o por los Jefes del servicio con la sola comprobación del hecho que las motiva.

La multa, suspensión sin goce de sueldo, la postergación en el derecho a ascen-
so, la rebaja de categoría y el despido o destitución sólo podrán ser impuestos por 
la Comisión de Servicio Civil de la dependencia a que pertenezca el funcionario o 
empleado, la que procederá en la forma que establece esta ley. De estas resoluciones 
se admitirá recurso de revisión para ante el Tribunal de Servicio Civil.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los Jefes de servicio podrán im-
poner sin ningún trámite y en caso justificado, suspensiones sin goce de sueldo 
hasta por cinco días en cada mes calendario y en ningún caso más de quince días 
en el mismo año calendario. Las amonestaciones y esta clase de suspensiones no 
admitirán ningún recurso.

Las suspensiones impuestas por el Jefe de Servicio no contarán para los efectos 
del literal “b” del Art. 53. (8)

Casos de amonestación

Art. 43.- Serán sancionados con amonestación oral privada los funcionarios y 
empleados que cometan faltas leves que determine el reglamento y que no impli-
quen incumplimiento de los deberes expresados en el Art. 31.

Si antes de transcurrir el término de un mes de la primera sanción el infractor me-
reciere otra de la indicada en el inciso que precede, la amonestación se hará por escrito.

Caso de multa

Art. 44.- Cuando la falta a los reglamentos fuere grave a juicio del que debe 
sancionarla se impondrá al infractor la pena de multa. Se impondrá siempre esta 
sanción a quienes no asistan a su trabajo o no asistieren al mismo con puntualidad 
sin motivo justificado, en cuyo caso la cuantía de la multa se regulará de conformi-
dad con la Ley, siempre que otras leyes no sancionen la misma falta. (8)

Las multas se deducirán del sueldo que devengue el responsable. (8)
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Caso de suspensión

Art. 45.- Serán sancionados con suspensión sin goce de sueldo los funcionarios 
o empleados que no cumplan con los deberes indicados en el artículo 31 cuando la 
falta cometida no amerite su destitución o despido, excepto los comprendidos en el 
literal a) del citado artículo que se regirán por lo ordenado en el artículo anterior.

La Comisión al serle presentada la denuncia, recibirá la prueba con citación de 
parte contraria, por sí o por medio de delegados debidamente autorizados, dentro 
del término de cuatro días improrrogables, contados a partir del día siguiente al de 
la respectiva notificación, vencidos los cuales dictará sentencia.

Este mismo procedimiento se aplicará a las multas. (8)

Recurso

Art. 46.- De las resoluciones en las que se impongan las sanciones de multa o 
suspensión, podrá recurrirse para ante el Tribunal de Servicio Civil, dentro de los 
tres días hábiles contados a partir desde el siguiente al de la notificación que debe 
hacérsele de la resolución correspondiente. (8)

Resolución del Tribunal

Art. 47.- El Tribunal resolverá el recurso con sólo la vista de los autos, dentro 
de los tres días de su recibo y si estimare improcedente la suspensión o la multa lo 
declarará así; ordenará su interrupción si se hubiere comenzado a hacer efectiva la 
primera; si se hubiere hecho efectiva la multa, se ordenará su devolución.

Si el tribunal estima que procede la suspensión o la multa se limitará a  
confirmarla. (8)

Caso especial de suspensión

Art. 48.- La suspensión sin goce de sueldo procederá también cuando por auto-
ridad competente se decrete contra el funcionario o empleado auto de detención, 
por delito doloso que no admita excarcelación o por delito excarcelable mientras 
ella no se haga efectiva. La suspensión durará por todo el tiempo que se manten-
ga el auto de detención sin hacerse efectiva la excarcelación, excepto si se tratare 
de delitos comprendidos en el Título VII, Libro II del Código Penal o cometidos 
contra, superiores jerárquicos, en cuyo caso, la suspensión continuará aunque se 
excarcele al indiciado.
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Si la suspensión durare más de tres meses dará lugar al despido, y si después de 
este término se pronunciare auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria firmes, 
el funcionario o empleado tendrá derecho a ser tomado en cuenta para ocupar 
cualquier cargo vacante que sea de igual clase al que desempeñaba, todo a juicio de 
la Comisión.

En los casos de este artículo bastará el informe del Juez respectivo para acordar 
la suspensión.

Postergación en el ascenso y rebaja de categoría

Art. 49.- La postergación en el derecho a ascenso y la rebaja de categoría se 
aplicarán a los funcionarios o empleados que hubieren sido suspendidos por dos 
veces en el término de un año. La postergación o la rebaja no excederán de dos 
años y su duración se determinará tomando en cuenta la gravedad de las faltas que 
motivaron las suspensiones.

Para aplicar estas sanciones serán suficientes las anotaciones que aparezcan en el 
libro de registro de funcionarios y empleados, llevado por el Tribunal.

Será suficiente la robustez moral de prueba

Art. 50.- Las sanciones disciplinarias a que se refiere este capítulo podrán ser 
aplicadas con sólo robustez moral de prueba, y será suficiente para tomar resolu-
ción cualquier medio probatorio en que se base aquella robustez moral, de que la 
infracción ha sido cometida y de que es responsable de ella la persona a quien se 
imputa su comisión.

Efectos

Art. 51.- La imposición de sanciones disciplinarias no tendrá más consecuen-
cias que las especialmente determinadas, y por consiguiente, no implica pérdidas 
de los derechos otorgados por esta ley a los funcionarios y empleados.

CAPÍTULO VIII
DESPIDO Y DESTITUCIÓN

Sólo podrán hacerse en los casos determinados por la ley

Art. 52.- Los funcionarios y empleados públicos o municipales que pertenezcan 
a la carrera administrativa sólo podrán ser despedidos o destituidos de sus cargos o 
empleos por las causales establecidas en esta ley y mediante los procedimientos que 
en este Capítulo se indican.
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Causales de despido

Art. 53.- Son causales de despido las siguientes:

a)  El incumplimiento reiterado o grave de los deberes comprendidos en la le-
tra b) del Art. 31. (8)

b)  Hacerse acreedor a una tercera suspensión en el término de un año;

c)  Desempeñar empleos de carácter privado no obstante habérsele negado el 
permiso a que se refiere la letra e) del Art. 32;

d)  Falta notoria de idoneidad manifestada en el desempeño del cargo o empleo;

e)  La comprendida en el inciso segundo del Art. 48;

f)  Ser condenado en sentencia ejecutoriada a una pena privativa de libertad 
por delito no comprendido en la letra f) del Art. 54, aunque se conceda la 
remisión condicional;

g)  Prevalerse de sus cargos para hacer política eleccionaria durante los proce-
sos electorales;

h)  Dictar disposiciones que limiten el derecho de como ciudadano tiene el fun-
cionario o empleado de afiliarse a partidos políticos autorizados por la ley;

i)  Declararse en huelga o abandonar el empleo o cargo.

Causales de destitución

Art. 54.- Son causales de destitución:

a)  Faltar gravemente a los deberes comprendidos en las letras c), a i) del Art. 31;

b)  Infringir las prohibiciones contenidas en el Art. 32, excepto la contenida en 
la letra e);

c)  Ejecutar actos graves de inmoralidad en la oficina donde se trabaje o fuera 
de ella cuando se encontrare en el ejercicio de sus funciones;

d)  Ingerir bebidas embriagantes o usar drogas enervantes en el lugar de traba-
jo, o presentarse al desempeño de su cargo o empleo en estado de ebriedad, 
o bajo la influencia de dichas drogas;
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e)  Causar maliciosamente daños materiales en los edificios, máquinas y de-
más equipos de la oficina, o ejecutar actos que pongan directamente en 
grave peligro al personal de la misma;

f)  Ser condenado en sentencia ejecutoriada por delito cometido en el ejercicio 
de sus funciones o que lleve consigo la pena de destitución; y

g)  Abandono del cargo o empleo, que se presumirá cuando el funcionario o 
empleado faltare por más de ocho días consecutivos sin causa justificada al 
desempeño de sus obligaciones.

Forma de proceder

Art. 55.- Para proceder al despido o destitución se observarán las reglas siguientes:

a)  La autoridad o Jefe del funcionario o empleado comunicará por escrito a la 
respectiva Comisión de Servicio Civil su decisión de despedirlo o destituir-
lo, expresando las razones legales que tuviere para ello, los hechos en que la 
funda y proponiendo la prueba de éstos;

b)  La Comisión hará saber al funcionario o empleado la decisión de la auto-
ridad o jefe y le dará un plazo de tres días, contados desde la fecha de la 
notificación, a fin de que si quisiere exponga los motivos que tenga para 
oponerse a su destitución o despido y proponga las pruebas de descargo que 
existieren a su favor;

c)  Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior el funcionario o em-
pleado no hubiere presentado oposición o manifestare expresamente su 
conformidad, quedará despedido o destituido definitivamente; a menos 
que dentro de tercero día de vencido el plazo, compruebe ante la Comisión 
haber estado impedido por justa causa para oponerse, en cuyo caso se le 
concederá un nuevo plazo de tres días;

d)  Si el funcionario o empleado se opusiere dentro de los términos expresados 
en los incisos precedentes, la Comisión instruirá la información respectiva 
con intervención de la autoridad o jefe solicitante o de un delegado de su 
nombramiento y del funcionario o empleado opositor. La Comisión reci-
birá las pruebas que se hayan propuesto y las demás que estime necesario 
producir, dentro del término improrrogable de ocho días, vencidos los cua-
les pronunciará resolución confirmando o revocando la decisión de desti-
tución o despido.



Ley de Servicio Civil

235

Recurso

Art. 56.- La autoridad o jefe y el funcionario o empleado interesados podrán 
recurrir en revisión del fallo para ante el Tribunal de Servicio Civil. El recurso para 
ser admisible deberá interponerse por escrito dentro de los tres días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la respectiva notificación, ante la Comisión sentencia-
dora y en él se expresarán de una sola vez los motivos que se tengan para impugnar 
la resolución. Este término es fatal.

Interpuesto el recurso la Comisión lo admitirá y remitirá los autos al Tribunal 
de Servicio Civil en el mismo día y sin otro trámite ni diligencia.

Sentencia del tribunal

Art. 57.- El Tribunal de Servicio Civil resolverá el recurso con la sola vista de los 
autos y dentro de tres días contados desde el siguiente al de su recibo.

La sentencia que dicte se concretará a confirmar, modificar o revocar el fallo de 
primera instancia; más cuando fuere favorable al funcionario o empleado, podrá 
también, si lo estimare conveniente, ordenar que el servidor sea reintegrado a un 
puesto de igual categoría y clase en una oficina distinta, si las circunstancias que 
motivaron la decisión de la autoridad o jefe de removerlo pudieren dar lugar de 
parte de éstos a tomar represalias contra aquéllos.

Suspensión previa

Art. 58.- Cuando la permanencia del funcionario o empleado constituya grave 
peligro para la administración o fuere sorprendido infraganti cometiendo cualquie-
ra de las faltas enumeradas en los artículos 32, 53 y 54, la autoridad o jefe podrá acor-
dar, sin ningún trámite la suspensión previa del servidor y al hacerlo así lo comu-
nicará, dentro de los 3 días hábiles después de ser emitido el acuerdo, a la Comisión 
respectiva en la misma nota que manifieste su decisión de destituirlo o despedirlo.

En todo caso la suspensión deberá acordarse en cualquier momento si el car-
go que se imputa al funcionario o empleado constituyere delito y fuere decretada  
su detención.

La suspensión durará hasta que se pronuncie resolución definitiva, y si fuere favo-
rable para el funcionario o empleado se le pagará el sueldo que corresponda al lapso 
de la suspensión, excepto si se hubiere acordado a consecuencia de auto de detención.

En caso de no comunicar el Jefe de Unidad, la suspensión, dentro del plazo 
fijado, ésta se tendrá por no aplicada y el empleado continuará en sus labores. (8)
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Forma de las sentencias

Art. 59.- Las sentencias de las Comisiones y del Tribunal de Servicio Civil so-
lamente expresarán en forma concisa el caso controvertido, la relación extractada 
de las pruebas de la información, su apreciación y evaluación y la resolución que 
corresponda.

Las Comisiones y el Tribunal podrán resolver con sólo robustez moral de prue-
ba, tal como se indica en el Art. 50.

Caso de sentencia judicial

Art. 60.- Lo dispuesto en los artículos precedentes no tendrá aplicación cuando 
la destitución fuere basada en sentencia ejecutoriada en el caso de la letra f) del Art. 
54, en el que la remoción se hará con el simple aviso del Juez respectivo, comuni-
cándose a la Comisión correspondiente.

Nulidad

Art. 61.- Las destituciones de funcionarios o empleados que se efectúen sin 
causa ninguna o por causa no establecida en esta Ley, o sin observarse los procedi-
mientos en ella prevenidos, serán nulos.

En tales casos el empleado o funcionario destituido o despedido dentro de los 
tres meses siguientes al hecho, podrá dirigirse por escrito al Tribunal de Servicio 
Civil, dándole cuenta de su destitución o despido.

El Tribunal dará audiencia por cuarenta y ocho horas al funcionario a quien se 
imputa la destitución o despido; y con la contestación de éste o sin ella, recibirá a 
prueba las diligencias por cuatro días, si fuere necesario, vencidos los cuales, resol-
verá lo que corresponda en derecho dentro de tercero día.

Si el Tribunal de Servicio Civil declarare la nulidad de la destitución o despido, 
ordenará en la misma resolución que el funcionario o empleado sea restituido a su 
cargo o empleo, o se le coloque en otro de igual categoría y clase, en oficinas distin-
tas, caso de ser posible; y además se le cancelen los sueldo que ha dejado de percibir, 
siempre que no pasen de tres meses. (11)

La autoridad o Jefe del funcionario o empleado destituido deberá cumplir la 
sentencia del Tribunal de Servicio Civil dentro de tres días contados desde el si-
guiente a la fecha en que se le notifique.
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Si la autoridad o jefe mencionado no cumpliere la sentencia del Tribunal de 
Servicio Civil, en cuanto al reintegro o colocación del empleado destituido, dentro 
del término prevenido en el inciso anterior, quedará incurso en una multa de cien a 
quinientos colones, que la hará efectiva la autoridad superior en grado, sin perjui-
cio de las responsabilidades penales que le correspondan conforme al artículo 299 
del Código Penal.

El incumplimiento de la sentencia del Tribunal de Servicio Civil en cuanto al 
pago de los sueldos dejados de percibir por el empleado o funcionario, dará a éste 
acción ejecutiva contra el infractor; teniendo en este caso fuerza ejecutiva la ejecu-
toria de la sentencia en que se le condene al pago.

Todo retardo del Tribunal del Servicio Civil en pronunciar la resolución corres-
pondiente en el término establecido en este artículo, dará derecho al interesado 
a hacer uso del recurso de queja por retardación de justicia establecido en el Art. 
1111 del Código de Procedimientos Civiles6, recurso que podrá interponerse ante 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien procederá como dispone en el 
Artículo 1112 del mismo Código.

Si después de recibida la carta acordada por el Tribunal de Servicio Civil, éste 
retardare aún la resolución por más de dos días, quedará incurso en la pena esta-
blecida en el Art. 284 ordinal 2º del Código Penal.

Los Jueces de Primera Instancia, de Paz y los Alcaldes Municipales, quedan obli-
gados a efectuar las notificaciones que les cometa el Tribunal de Servicio Civil. (7)

Efectos

Art. 62.- Las destituciones y despidos justificados se entenderán hechos sin res-
ponsabilidad para el Estado o el Municipio y harán perder al funcionario o em-
pleado los derechos que esta ley les concede, excepto los que hubieren adquirido 
de conformidad con leyes especiales sobre pensiones, jubilaciones, retiros o mon-
tepíos.

Rehabilitación

Art. 63.- El funcionario o empleado que fuere destituido de su cargo podrá so-
licitar la rehabilitación ante el Tribunal de Servicio Civil.

6. En el Código Procesal Civil y Mercantil no existe equivalente del presente artículo.
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El Tribunal procederá en forma sumaria y para dictar resolución tomará en 
cuenta la conducta observada por el destituido y las causales que motivaron su 
destitución.

No podrá concederse la rehabilitación si no hubieren transcurrido por lo me-
nos seis meses contados desde la fecha de la destitución, y nunca antes del término 
señalado en la sentencia respectiva, cuando hubieren sido ordenada judicialmente.

CAPÍTULO IX
CLASIFICACION DE EMPLEOS

Encargados de hacerla

Art. 64.- En el Ministerio de Hacienda habrá una sección de clasificación de 
empleos que elaborará y llevará un registro descriptivo de los cargos pertenecien-
tes al servicio civil. Este registro deberá contener una descripción sucinta de cada 
empleo, atribuciones, deberes y requisitos mínimos para desempeñarlo, que se hará 
a base de investigación seguida por la expresada sección y que servirá para la pre-
paración de las pruebas de eficiencia y determinación de los sueldos que deben 
asignarse.

Forma de hacer la clasificación

Art. 65.- Los empleos se clasificarán en grupos similares en cuanto a deberes, 
atribuciones y responsabilidades, de tal manera que pueda usarse el mismo títu-
lo descriptivo para designar cada empleo comprendido en el grupo; que se exija 
a quienes hayan de ocuparlos los mismos requisitos de capacidad, eficiencia, co-
nocimientos, experiencia, habilidad y educación, que pueda usarse igual tipo de 
exámenes o pruebas de aptitud para escoger a los nuevos empleados y que pueda 
asignárseles el mismo nivel de remuneración bajo condiciones de trabajo similares. 
Esta clasificación servirá de base para los ascensos y traslados.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES GENERALES

Derechos de los empleados actuales

Art. 66.- Los funcionarios o empleados públicos o municipales que estuvieren 
desempeñando algún cargo comprendido en la carrera administrativa, al entrar en 
vigencia la presente ley, quedarán de pleno derecho protegidos por ella, aunque no 
reúnan las condiciones señaladas en el Art. 18 y tendrán los mismos derechos que 
los seleccionados y nombrados de conformidad con la misma.
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Caso de duda

Art. 67.- En caso de duda sobre si un funcionario o empleado está o no com-
prendido en la carrera administrativa, el organismo o funcionario encargado de su 
nombramiento consultará al Tribunal de Servicio Civil, el que decidirá dentro de 
tercero día de recibida la consulta.

Nulidad de nombramiento indebido

Art. 68.- Será nulo cualquier nombramiento que se hiciere en contravención a 
esta ley; pero los actos del funcionario o empleado nombrado indebidamente, que 
hubiere desempeñado sus funciones, serán válidos si estuvieren ajustados a la ley y 
los reglamentos respectivos.

El Tribunal de Servicio Civil conocerá en forma sumaria de los casos expre-
sados en el inciso anterior, y ordenará la destitución inmediata del empleado o 
funcionario indebidamente nombrado, sancionando a los culpables cuando se les 
comprobare malicia.

Prohibiciones a otras oficinas

Art. 69.- Ninguna oficina o dependencia, fuera de las autorizadas por esta ley, 
podrá tramitar solicitudes de cargos o empleos comprendidos en la carrera admi-
nistrativa ni recomendar su adjudicación.

Exención de impuestos o tasas

Art. 70.- Quedan exentas del impuesto del papel sellado, timbres y demás im-
puestos o tasas fiscales o municipales las solicitudes, actuaciones e informaciones 
que se sigan de conformidad con esta ley; pero los aspirantes al ingreso a la carrera 
administrativa pagarán los derechos de examen que determine el reglamento res-
pectivo, los cuales ingresarán al fondo general del Estado.

Casos no previstos por la ley

Art. 71.- En los casos no previstos en esta ley, en su reglamento o en leyes es-
peciales sobre la materia se estará, en lo que fuere aplicable, en lo que determinen 
otras leyes en relación con los principios que informan el servicio civil, la doctrina 
y las razones de equidad y buen sentido.
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Formalidades de las diligencias

Art. 72.- Las diligencias de prueba se efectuarán en la forma que prescribe el 
Código de Procedimientos Civiles7.

Cada una de las partes podrá presentar hasta cuatro testigos para cada uno de 
los artículos o puntos que deban resolverse, y en ningún caso se permitirá la pre-
sentación de mayor número.

De la Prescripción

Art. 72 Bis.- Todas las acciones que se derivan de la presente ley, prescribirán en 
tres meses a partir del día siguiente del hecho que las motiva. (8)

CAPÍTULO XI
DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 14

SECCIÓN I 14
DE LOS SINDICATOS 14

Art. 73.- Los servidores públicos tienen el derecho de asociarse libremente para 
defender sus intereses económicos y sociales comunes, formando asociaciones pro-
fesionales o sindicatos, de conformidad con las facultades y limitantes concedidas 
en la Constitución de la República, Convenios Internacionales y esta ley.(14)

No dispondrán de los derechos consignados en este Capítulo, los servidores pú-
blicos comprendidos en el inciso 3° del Art. 2198 y en el Art. 2369 de la Constitu-
ción de la República; los titulares del Ministerio Público y sus respectivos adjuntos, 
ni quienes actúen como Agentes Auxiliares, Procuradores de Trabajo y delegados 
de éstos, los miembros de la Carrera Judicial, de la Fuerza Armada, de la Policía 

7. Equivalente al capítulo tercero del libro segundo del Código Procesal Civil y Mercantil, artículos 312  al 401.

8. El inciso tercero del artículo 219 constitucional expresa: “No estarán comprendidos en la carrera admi-

nistrativa los funcionarios o empleados que desempeñen cargos políticos o de confianza, y, en particular, 

los Ministros y Viceministros de Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador General de la 

República, los Secretarios de la Presidencia de la República, los Embajadores, los Directores Generales, los 

Gobernadores Departamentales y los Secretarios Particulares de dichos funcionarios.

9. El inciso primero del artículo 236 constitucional expresa: “El Presidente y Vice-Presidente de la República, 

los Diputados, los Designados a la Presidencia, los Ministros y Viceministros de Estado, el Presidente y 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las Cámaras de Segunda Instancia, el Presidente y Ma-

gistrados de la Corte de Cuentas de la República, el Fiscal General de la República, el Procurador General 

de la República, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, el Presidente y Magistrados del 

Tribunal Supremo Electoral, y los representantes diplomáticos, responderán ante la Asamblea Legislativa por 

los delitos oficiales y comunes que cometan.
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Nacional Civil y los demás servidores públicos que se encuentren excluidos de la 
carrera administrativa.(14)

No obstante lo regulado en el inciso anterior, los servidores públicos compren-
didos en el literal m) del artículo 4 de esta ley gozarán de los derechos establecidos 
en el presente capítulo siempre que dichos servidores públicos no ejerzan en sus 
funciones poder decisorio o desempeñen cargos directivos o sean empleados cuyas 
obligaciones son de naturaleza altamente confidencial.(14)

Art. 74.- Los sindicatos no podrán conceder privilegios ni ventajas especiales 
a sus fundadores y directivos, salvo los que sean inherentes al desempeño de un 
cargo.(14)

Art. 75.- Corresponderá al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, ejercer vi-
gilancia sobre las organizaciones sindicales, con el exclusivo propósito de que éstas 
funcionen ajustadas a la ley, evitando cualquier acto que amenace, impida o tienda 
a limitar los derechos concedidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y esta Ley y que se consagran en favor de los sindicatos. (14)

Al ejercer sus facultades de vigilancia, las autoridades públicas deberán abstener-
se de toda intervención que tienda a limitar los derechos y garantías expresados. (14)

Prohíbense las acciones u omisiones que tiendan a evitar, limitar, constreñir o 
impedir el libre ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores y sus sindi-
catos; cualquier acto que de ellas se origine es absolutamente nulo e ineficaz y se 
sancionará en la forma y en las condiciones que señale esta ley. (14)

Art.76.- Para los efectos de esta ley, Sindicato es toda asociación permanente, 
constituida con al menos treinta y cinco servidores públicos que laboren en una 
misma institución de la Administración Pública, para el estudio, mejoramiento y 
protección de sus respectivos intereses económicos y sociales comunes. (3) (14)

Art. 77.- Son actividades principales de los sindicatos:(14)

a)  Celebrar contratos colectivos;(14)

b)  Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, de los contratos que cele-
bren y de los reglamentos internos de trabajo, así como denunciar las in-
fracciones o irregularidades que en su aplicación concurran;(14)

c)  Representar a sus miembros, en el ejercicio de los derechos que emanen de 
esta ley;(14)
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d)  Crear, administrar o subvencionar instituciones, establecimientos u obras 
sociales de utilidad común para sus miembros, tales como cooperativas, 
entidades deportivas, culturales, educacionales, de asistencia y de previ-
sión;(14)

e)  Adquirir los bienes que requieran para el ejercicio de sus actividades;(14)

f)  Fomentar las buenas relaciones entre la Administración Pública y sus 
miembros, sobre la base de la justicia, mutuo respeto y sujeción a la ley, así 
como colaborar en el perfeccionamiento de los métodos de trabajo y en la 
eficiencia de la Administración Pública; y(14)

g)  En general, todas aquéllas que no estén reñidas con sus fines esenciales ni 
con las leyes. (14)

Art. 78.- Para formalizar la constitución de un sindicato será necesario levantar 
un acta, la cual deberá contener, al menos los requisitos siguientes:(14)

a)  La fecha y el lugar de reunión, los nombres y apellidos de todos los consti-
tuyentes, nacionalidad, documento de identidad, domicilio, actividad que 
ejerzan y que los vincule;(14)

b)  El nombre, objeto, y domicilio del sindicato, así como las actividades a las 
que se dedican los trabajadores en la institución de que se trate;(14)

c)  La designación de una junta directiva provisional, que deberá incluir como 
mínimo un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, pudiéndose de-
signar también provisionalmente un Tesorero. (14)

El acta de fundación debe de ser firmada por los fundadores y por los firmantes 
a ruego en caso de que uno o varios de aquéllos no pudieren hacerlo, dejando es-
tampada la huella de su pulgar derecho, haciéndose constar tal circunstancia.(14)

La certificación de la misma extendida por el secretario de la junta directiva 
provisional, deberá presentarse para los efectos de reconocimiento de la persona-
lidad jurídica. (14)

Art. 79.- Los interesados en constituir un sindicato, tienen el derecho de re-
dactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente a sus 
representantes, el de organizar su administración, sus actividades y el de formular 
su programa de acción, debiendo expresar lo siguiente: (14)
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a)  El nombre, objeto, y domicilio del sindicato, así como las actividades a las 
que se dedican los trabajadores en la institución de que se trate;(14)

b)  Condiciones que deben reunir sus miembros;(14)

c)  Obligaciones y derechos de sus miembros;(14)

d)  Sanciones disciplinarias, motivos y procedimientos para la aplicación de las 
mismas, debiéndose respetar en todo caso el derecho a la defensa;(14)

e)  Épocas y procedimientos para la celebración de las asambleas ordinarias y 
extraordinarias, reglamentos de las sesiones, quórum, debates y votaciones. 
Las asambleas ordinarias deberán celebrarse por lo menos una vez al año, 
previa convocatoria con una antelación que no podrá ser de menos de quin-
ce días. Las extraordinarias se celebrarán en las condiciones que dispongan 
sus estatutos, los que deberán prever su convocatoria obligatoria cada vez 
que lo solicite por lo menos el veinticinco por ciento de los miembros;(14)

f)  Modos de elección, composición y de renovación de los órganos directivos, 
duración de su mandato, atribuciones, facultades, obligaciones y responsa-
bilidades, causales y procedimientos para su remoción; y, (14)

g)  Cualquier otro aspecto que los interesados juzguen conveniente. (14)

Art. 80.- Los interesados podrán solicitar la presencia de un notario, o de uno o 
más delegados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, quienes certificarán el 
acta de fundación en el mismo momento. (14)

Art. 81.- Con el objeto de facilitar la constitución de sindicatos, el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social podrá aprobar modelos de estatutos que pondrá a la dis-
posición de los sindicatos en formación que los soliciten, sin que exista obligación 
de aceptarlos por parte de éstos.(14)

Art. 82.- Para que los sindicatos constituidos de acuerdo con esta ley tengan 
existencia legal, deberán solicitar al Ministro de Trabajo y Previsión Social su ins-
cripción, debiendo acompañar a su petición:(14)

a)  Acta de la asamblea de fundación del sindicato, conforme a lo dispuesto en 
esta ley; y, (14)

b)  Dos ejemplares de los estatutos sindicales, con la certificación del acta de la 
sesión o las sesiones en que éstos hubiesen sido aprobados.(14)
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Art. 83.- Con el propósito de que el proceso de inscripción sea expedito, los 
servidores públicos podrán acompañar a su solicitud la prueba de la calidad de 
asalariados de los miembros fundadores del sindicato; en caso contrario, el Mi-
nisterio de Trabajo y Previsión Social verificará dicha calidad por los medios que 
estime convenientes, dentro de los diez días hábiles posteriores a la presentación 
de la solicitud y si éste no lo verificare en el plazo estipulado, ésta se tendrá por 
reconocida.(14)

Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de su presentación, el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social examinará los estatutos con el objeto de 
determinar si los mismos se ajustan a la Ley y si detectare deficiencias formales o 
contravenciones a las leyes, las puntualizará por escrito a los interesados, quienes 
deberán subsanarlas dentro de los quince días hábiles siguientes. Si no lo hicieren, 
se tendrá por desistida su pretensión. (14)

Si el Ministerio de Trabajo y Previsión Social no encontrare observaciones o és-
tas hubiesen sido subsanadas, inscribirá inmediatamente al sindicato en el registro 
respectivo, adquiriendo con ello su personalidad jurídica, debiendo entregar los 
estatutos debidamente inscritos. (14)

Art. 84.- En caso de haber transcurrido treinta días hábiles después de la pre-
sentación de la solicitud sin que la misma hubiese sido observada o después de 
haber sido presentado el escrito mediante el cual se pretende subsanar las preven-
ciones, sin que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social haya inscrito al sindicato, 
éste se tendrá por registrado, con todos los efectos de ley, debiendo entregar los 
estatutos debidamente inscritos. (14)

Los estatutos debidamente inscritos o la certificación de la inscripción extendi-
da por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social servirá de prueba de la existencia 
del sindicato.(14)

Art. 85.- El Gobierno de los sindicatos será ejercido por la Asamblea y una Jun-
ta Directiva. En todo caso, la Asamblea será la máxima autoridad. (14)

Art. 86.- Los sindicatos no podrán conceder privilegios ni ventajas a ninguno 
de sus miembros. Se regirán invariablemente por los principios democráticos del 
predominio de las mayorías y de un voto por persona, sin que pueda acordase pre-
ferencia alguna en virtud de la cuantía de los aportes de sus integrantes. La calidad 
de miembros de un sindicato y el ejercicio de los derechos inherentes a tal calidad, 
son estrictamente personales. (14)

Art. 87.- La Asamblea puede ser ordinaria y extraordinaria y sus atribuciones, 
además de las que le señalan los estatutos respectivos, son las siguientes: (14)
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1. Elegir anualmente a los miembros que integran la Junta Directiva;(14)

2. Aprobar las reformas de los estatutos; (14)

3. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de todo el sindicato, pu-
diendo hacer modificaciones a los proyectos de presupuestos presentados 
por la asamblea, para mantener la estabilidad económica del sindicato;(14)

4. Acordar la expulsión de uno o más miembros del sindicato de acuerdo con 
los estatutos;(14)

5. Aprobar los contratos colectivos de trabajo que regulen las obligaciones y 
derechos de todos los miembros del sindicato; (14)

6. Aprobar las cuentas semestrales y la memoria anual de sus actividades que 
debe rendir la Junta Directiva;

7. Acordar la disolución del sindicato de acuerdo con la ley y los estatutos 
respectivos; (14)

8. Acordar el monto de las cuotas ordinarias, el número de veces que en el año 
se puedan exigir las cuotas extraordinarias, así como la cantidad máxima 
que se pueda cobrar en concepto de tales y la forma de cobrar unas y otras; 
y (14)

9. Decidir sobre todos aquellos asuntos no encomendados a otro órgano. (14)

La Asamblea no podrá constituirse si no concurren a ella, o están representados 
por lo menos, la mitad más uno de los miembros del sindicato. (14)

Cuando no concurran, o no estuviese representado el número de miembros exi-
gidos, se podrá convocar en el acto para otra asamblea, pudiendo ésta celebrarse 
inmediatamente después de aquélla para la cual no hubo quórum, observándose 
lo dispuesto en los estatutos. Esta segunda asamblea se celebrará con el número de 
miembros presentes y sus decisiones serán de acatamiento forzoso. (14)

Art. 88.- El voto será secreto en los casos de elecciones, aprobación de memo-
rias o cuentas que deba rendir la junta directiva. En todos los demás casos el voto 
será público.(14)

Los acuerdos que tome la asamblea deberán serlo por mayoría simple de votos, 
excepto en aquellos casos que los estatutos exijan una mayoría especial. (14)
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Art. 89.- La Junta Directiva tendrá la dirección y la administración del sindicato. (14)

El número de miembros de la Junta Directiva no podrá ser menor de tres ni 
mayor de once. (14)

Art. 90.- Para ser miembro de una Junta Directiva se requiere ser salvadoreño 
por nacimiento, mayor de dieciocho años de edad, ser miembro del sindicato y em-
pleado o funcionario de la institución, de honradez notoria y todas las demás que 
señalen sus estatutos. (14)

Art. 91.- Son obligaciones de la Junta Directiva, además de las propias de admi-
nistrar el sindicato, las siguientes: (14)

a)  Llevar un libro para el registro de los miembros del sindicato, uno de actas 
y acuerdos y los de contabilidad y otros que estimen necesarios, los cuales 
serán autorizados y sellados por la oficina competente del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social; (14)

b)  Informar al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, los nombres de los 
miembros de las Juntas Directivas, dentro de los diez días siguientes a los 
que hubieren tomado posesión del cargo; (14)

c)  Comunicar una vez por año al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, la 
nómina actualizada de los miembros del sindicato; (14)

d)  Rendir cuentas a la Asamblea, por lo menos una vez al año; (14)

e)  Poner a disposición de las autoridades públicas, si éstas lo solicitan, la mis-
ma información y documentación que según los estatutos deben suminis-
trar a sus miembros en ocasión de las asambleas ordinarias; (14)

f)  Negociar los contratos colectivos de trabajo de conformidad con la ley; (14)

g)  Colectar las cuotas sindicales, debiendo extender los recibos correspon-
dientes; (14)

h)  Depositar los fondos y valores del sindicato en uno o más bancos de la Re-
pública; e, (14)

i)  Las demás que determinen sus estatutos. (14)

Art. 92.- Los sindicatos deben mantener su independencia con respecto a los 
partidos políticos y además, les está especialmente prohibido:(14)
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a)  Realizar cualquier actividad que no se limite al fomento de los intereses 
económicos, sociales y profesionales comunes; (14)

b)  Fomentar el proselitismo religioso; (14)

c)  Utilizar los fondos obtenidos por actividades que realicen, en fines distintos 
a los establecidos en los estatutos; (14)

d)  Repartir beneficios económicos o hacer distribuciones del patrimonio sin-
dical; (14)

e)  Limitar los derechos de los no afiliados; (14)

f)  Usar violencia física o psicológica o coaccionar para que los no afiliados in-
gresen al sindicato, a los afiliados para que no se retiren del mismo o a unos 
u otros para impedirles el libre ejercicio de su trabajo; (14)

g)  Fomentar o consentir actos delictivos; y, (14)

h)  Suministrar maliciosamente datos falsos a las autoridades de trabajo, ocul-
tar los datos pertinentes que les pidan dichas autoridades o estorbar las in-
vestigaciones que deban realizar las mismas de conformidad con la ley. (14)

Art. 93.- En los casos previstos en esta ley, los sindicatos serán sancionados con 
multa, suspensión o disolución. (14)

Art. 94.- Podrán imponerse multas entre doscientos a diez mil colones, no pu-
diendo exceder en ningún caso del veinticinco por ciento del activo del sindicato, 
teniendo en cuenta la gravedad de la infracción; la suspensión durará de uno a seis 
meses, según la gravedad de la infracción. (14)

Se impondrá la sanción de multa por incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas en esta ley. En caso de cometerse una segunda infracción dentro del plazo de 
un año, se impondrá la sanción de suspensión de actividades sindicales. (14)

Art. 95.- La disolución del sindicato procede: (14)

a)   En caso de la realización por parte del sindicato de alguna de las infraccio-
nes establecidas en el Art. 92 de esta ley; (14)

b)  Cuando por más de un año el número de sus miembros hubiese disminuido 
por debajo de treinta y cinco; y, (14)

c)  Por imposibilidad jurídica de que subsista el sindicato. (14)
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Art. 96.- Los miembros de un sindicato podrán acordar la disolución del mis-
mo, de conformidad con las correspondientes reglas estatutarias. (14)

Art. 97.- Para imponer a los sindicatos las sanciones a que se refiere la presente 
Sección, la autoridad que tuviere conocimiento de la infracción o los particulares 
afectados, podrán dirigirse por escrito al Juez con competencia en materia laboral 
poniendo los hechos, acompañando las justificaciones correspondientes, si las tu-
vieren y solicitando que se aplique la sanción respectiva.(14)

Art. 98.- Toda institución que tuviere trabajadores afiliados a un sindicato está 
obligada a retener las cuotas sindicales para entregarlas al mismo, siempre que ésta 
le haya comunicado la nómina de los trabajadores sindicados, por medio del De-
partamento Nacional de Organizaciones Sociales, el cual tramitará la comunica-
ción en el término de cinco días.(14)

Art. 99.- La renuncia a la calidad de afiliado a un sindicato deberá presentarse 
por escrito a la junta directiva correspondiente; y el miembro de ésta que la reciba 
entregará al interesado constancia del día y hora de la presentación. (14)

La renuncia surtirá sus efectos, sin necesidad de aceptación, desde el momento 
que fuere presentada. (14)

La renuncia presentada según el primer inciso del artículo anterior, será comu-
nicada por la junta directiva a la administración, dentro de los diez días siguientes 
al de su recibo. En este caso, o cuando el propio trabajador renunciante exhiba 
constancia de ello, deberá cesar la retención de la cuota sindical. (14)

En caso de que los miembros de la junta directiva se negaren a recibir la renun-
cia o a entregar la constancia referida, el trabajador renunciante podrá acudir a la 
sección respectiva del Ministerio de Trabajo y Previsión Social a exponer su caso. 
La sección citará con señalamiento de día y hora a los representantes legales del sin-
dicato para notificarles la decisión del trabajador de renunciar como miembro del 
mismo. De esta diligencia se levantará acta que firmará el trabajador renunciante 
si estuviere presente, y el directivo sindical que compareciere. Si no pudieren o no 
quisieren firmar, se hará constar esta circunstancia, pena de nulidad. (14)

La certificación del acta anterior hará las veces de la constancia a que se refiere 
el inciso segundo de este artículo. (14)

Cuando los representantes legales no comparecieren a la primera citación, se 
les hará nueva cita, y si a ésta no comparecieren, la sección levantará acta haciendo 
constar esta circunstancia, y la renuncia producirá todos sus efectos a partir de la 
fecha de su comparecencia del trabajador, por lo que la sección comunicará inme-
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diatamente a la junta directiva del sindicato y a la institución en la que preste sus 
servicios, para que cesen los descuentos de las cuotas sindicales. (14)

Art. 100.- Si el sindicato hubiere expulsado a uno de sus miembros, la junta 
directiva deberá comunicarlo a su empleador, dentro de los diez días siguientes al 
de la expulsión; y en este caso, como cuando el trabajador le exhiba constancia de 
haber sido expulsado, deberá cesar la retención de la cuota sindical.(14)

SECCIÓN II 14
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 14

Art. 101.- Los contratos colectivos de trabajo tienen por objeto regular, durante 
su vigencia, las condiciones que regirán los contratos individuales de trabajo en las 
distintas dependencias de las Instituciones Públicas y los derechos y obligaciones 
de las partes contratantes. (14)

Art. 102.- La contratación colectiva debe ajustarse a los principios y garantías 
constitucionales y al marco normativo general establecido en las leyes. (14)

Art. 103.- La Junta Directiva sindical podrá elegir, de entre sus miembros, una 
comisión negociadora y suscriptora del contrato colectivo, y en su caso conforme a 
lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 106. (14)

Art. 104.- La representación de la Institución pública será ejercida por el titular 
de la misma o por los representantes que éste designe y serán responsables de con-
ducir las negociaciones. (14)

Art. 105.- Las partes negociadoras de un contrato colectivo pueden nombrar 
hasta cuatro asesores como máximo, quienes intervendrán con derecho a voz en la 
negociación. (14)

Art. 106.- La Institución Pública estará obligada a negociar y celebrar contrato 
colectivo con el sindicato, a que pertenezca el cincuenta y uno por ciento del los 
servidores públicos de la institución cuando éste así lo solicite. (14)

Si hubiesen dos o más sindicatos en la misma institución, y ninguno de ellos 
cumpliere el porcentaje que se refiere el inciso anterior, éstos podrán coaligarse con 
el fin de cumplir dicho porcentaje, en cuyo caso la institución pública estará obli-
gada a negociar y celebrar contrato colectivo con los sindicatos coaligados, si éstos 
conjuntamente los pidieran. (14)

No obstante lo mencionado anteriormente, podrán coligarse para los efectos 
del inciso anterior, dos o más sindicatos dentro de la misma institución, aunque 
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uno de ellos cumpla con el porcentaje exigido en el inciso primero del presente  
artículo. (14)

Art. 107.- Por cada institución pública sólo podrá haber un contrato colectivo 
de trabajo, cuyas estipulaciones les serán aplicables a todos los servidores de la 
institución de que se trate, aunque no pertenezcan al sindicato o sindicatos con-
tratantes. Igualmente le serán aplicables a los servidores públicos que ingresen a la 
institución ya referida durante la vigencia del contrato. (14)

El plazo de un contrato colectivo será de tres años; y se prorrogará automática-
mente por períodos de un año, siempre que ninguna de las partes, en el penúltimo 
mes del mismo o de sus prórrogas, pida la revisión del contrato. Los meses del plazo 
se contarán a partir de la fecha en que el contrato entre en vigencia. (14)

Los contratos Colectivos entrarán en vigencia el primer día del ejercicio fiscal 
siguiente al de su celebración. (14)

Los efectos del contrato se prorrogarán mientras duren las negociaciones del 
nuevo contrato colectivo. (14)

Art. 108.- La negociación colectiva regulada por la presente ley comprenderá 
todos los aspectos que integren la relación de servidor público, tanto las de con-
tenido salarial, como las relativas a las demás condiciones de trabajo, como las si-
guientes:(14)

a)  Las condiciones laborales; (14)

b)  La retribución de los trabajadores sobre la base de eficiencia, eficacia, pro-
ductividad, calidad y economía; (14)

c)  El establecimiento de las necesidades de capacitación relativas al desarrollo 
de las funciones propias de la Institución; y, (14)

d)  La formación de comisiones mixtas entre representantes de las institucio-
nes públicas y los sindicatos. (14)

En todo caso, no podrá constituir objeto de negociación las decisiones de la 
Administración Pública que afecten sus potestades de organización, al ejercicio de 
los derechos de los ciudadanos ante los funcionarios públicos y al procedimiento 
de formación de los actos y disposiciones administrativas. (14)




